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Presentación

La presente obra emana de los trabajos del XV Coloquio Interdisciplinario de 
Estudios Sociales y Económicos, realizado del 17 al 19 de noviembre de 2021, 
bajo el lema de “Retos y oportunidades ante la nueva normalidad”, evento dirigi-
do a estudiantes de licenciatura y posgrado, que en esta edición logró conjuntar 
proyectos de diversas disciplinas como Administración, Contaduría, Turismo, 
Gastronomía, Derecho y Artes, los cuales abordan una serie de problemáticas 
de actualidad, que dan cuenta del interés universitario por analizar las tensiones 
sociales y económicas que enfrenta la sociedad ante la nueva normalidad dictada 
por la pandemia de covid-19, con el objetivo de proponer alternativas de aten-
ción a las tensiones que enfrenta la sociedad desde la visión de los estudiantes 
y la orientación de los académicos, cumpliendo de esta forma con una actividad 
sustantiva para el país, como lo es el fomento de vocaciones científicas tempra-
nas, así como una actividad esencial para la Universidad de Guadalajara, en sus 
objetivos de generación de conocimiento y su contribución al bienestar social. 

El primer capítulo aborda el tema de la Invención de Dios en el Occidente, 
reflexión que emana del curso de Historia general de las culturas, donde se dis-
cute la idea de Dios en las culturas occidentales y que ha dado lugar a la creación 
de religiones complejas, con rituales y creencias que configuran la cotidianidad 
de sus practicantes.

El capítulo dos versa sobre la cuestión de La posmodernidad en la construc-
ción de identidades religiosas. Tema que se aproxima a la crisis que enfrentan 
las instituciones religiosas y las consecuencias en la juventud posmoderna que, 
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ante la falta de la figura de Dios, busca llenar ese vacío en el hedonismo y los 
placeres efímeros.

El capítulo tres plantea el tema del tiempo en las sociedades occidentales, y 
parte de la premisa del impulso humano por controlar el tiempo, generando di-
versas formas para registrar su transcurrir ante el desasosiego y las expectativas 
de los cambios que infringe y conducen a un fin inevitable. Reconociendo que el 
tiempo humano o de la historia, es un tiempo subjetivo.

El capítulo cuatro atiende el tema de la muerte, como parte inherente de la 
historia o punto de transición entre la vida mundana y metafísica a través de la 
representación de cuatro aspectos mentales de la muerte: la visita, la vida y la 
muerte, encuentro y partida.

Desde la disciplina de la gastronomía, el capítulo cinco revisa el tema del 
empoderamiento en las cocinas debido al confinamiento por la pandemia de 
covid-19 en Puerto Vallarta, donde la gastronomía cobró un papel importante 
para superar el confinamiento y dio como resultado la multiplicación de conte-
nidos digitales, además de convertirse en terapia ocupacional durante el confi-
namiento.

El capítulo seis analiza las deducciones personales para personas físicas en 
el régimen de sueldos y salarios, considerando los derechos y obligaciones de 
las personas que tributan en el régimen de sueldos y salarios, enfocándose en la 
situación que enfrentan los trabajadores debido al desconocimiento de las leyes 
fiscales.

En el capítulo siete se realiza un acercamiento al emprendimiento desde las 
necesidades particulares de México, donde se consideran los factores que moti-
van a sus ciudadanos a generar empresas y oportunidades de desarrollo e inver-
sión, mismos que contribuyen a comprender la dinámica social y económica en 
que se desarrolla esta actividad.

El capítulo ocho estudia los factores que detonan los trastornos en conductas 
alimentarias en adolescentes de Puerto Vallarta, considerando los factores físi-
cos y emocionales que condicionan la forma en que se alimentan los adolescen-
tes y pueden dar cabida a trastornos alimenticios como la anorexia nerviosa o 
mental y la bulimia.



13Presentación

Desde el capítulo nueve se repasa el efecto de la auditoría electrónica en las 
micro, pequeñas y medianas empresas, analizando de forma integral los aspec-
tos administrativos, organizacionales que pueden revelar el éxito o dificultades 
que puede enfrentar una empresa para adaptarse a las condiciones que imperan 
tras la pandemia de covid-19.

En el capítulo diez se observan las prestaciones de previsión social en el 
ámbito fiscal y laboral, considerando las prestaciones y su repercusión fiscal en 
las empresas desde el ámbito del derecho laboral y constitucional, resaltando el 
impacto de dichas prestaciones en la calidad de vida de los trabajadores y las 
oportunidades fiscales, así como su significado para las empresas.

El capítulo once revisa el papel de los partidos políticos y su eliminación, a 
través de la revisión de conceptos como la democracia, los partidos políticos, la 
libertad, la elección y la eliminación que han dado sentido a la participación en 
la vida democrática de los ciudadanos que no se sienten representados por sus 
gobernantes.

El capítulo doce analiza los mecanismos de control para la protección de 
activos en las abarroteras de Puerto Vallarta, a través de los instrumentos de 
control que utilizan estas empresas para incrementar la eficiencia del manejo y 
coordinación de sus áreas operativas.

En el último capítulo se indaga sobre los usos y aplicaciones del programa 
Atlas.ti, como una herramienta para medir el modelo del comportamiento orga-
nizacional, es decir los factores individuales y grupales que inciden en el desem-
peño de las empresas, para ello, toman como caso de estudio a la Universidad 
Continental, establecida en el municipio de Bahía de Banderas.

Espero que el presente libro cumpla con su objetivo de difundir la inves-
tigación y el conocimiento que se genera en la institución y que éste llegue al 
público en general y contribuya a la solución de los problemas cotidianos que 
aquejan a la sociedad ante “la nueva normalidad” que nos ha dejado la pandemia 
del covid-19, y a su vez, sea un incentivo para otros estudiantes y profesores 
para incursionar en la investigación y difusión del conocimiento que se genera 
de forma cotidiana en las aulas, pero, que en contadas ocasiones llega al usuario 
que lo requiere.
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Por ello, deseo que esta obra se convierta en una invitación a la comunidad 
universitaria a unir esfuerzos para generar un vínculo con la comunidad que le 
brinda soporte y a la que se debe la Universidad de Guadalajara.

María de los Ángeles Huizar Sánchez
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La invención de Dios en Occidente

Rosario Aneila Ayón Hernández
Celia Dexire Ayón Hernández

Marco Antonio Delgadillo Guerrero

Presentación
La concepción de la idea de Dios en las sociedades occidentales es parte de un 
proceso histórico de largo aliento. Es sobre la existencia de un ser divino que 
se han fundado religiones complejas, sobre las que se han acuñado prácticas, 
rituales y creencias que configuran la cotidianeidad de sociedades completas.

Es por ello que a continuación se presentarán y analizarán tres obras pic-
tóricas en las que se pretende invitar al lector a discutir sobre el proceso de 
invención de Dios en Occidente. La inquietud por crear estas obras resultó del 
evidenciar la presencia de lo metafísico en la mayoría de culturas occidentales, 
como forma de explicar y darle sentido a todo aquello que la razón y ciencia no 
pueden. 

Este documento resultó de las reflexiones que se realizaron en el marco del 
curso Historia General de las Culturas del primer semestre de la Licenciatura en 
Artes Visuales. De hecho, el desarrollo de este trabajo permitió poner en práctica 
las habilidades para el desarrollo de obra plástica de Rosario Anelia y de Celia 
Dexire Ayón Hernández, lo que posibilitó reflexionar en torno a las prácticas 
culturales en nuestra sociedad.

El punto de partida para esta reflexión fueron tres piezas plásticas: La ne-
cesidad filosófica de Dios, La religión como causa de conflicto, y ¿Dónde está 
Dios? El común denominador en estas obras es mostrar cómo en las sociedades 
occidentales se ha pretendido explicar la existencia del todo a partir de la volun-
tad divina. El ser humano en distintas culturas ha encontrado en la idea de Dios 
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una respuesta a una de las preguntas filosóficas centrales ¿cuál es el propósito 
del hombre? Algunas respuestas han sido, servir a Dios, honrar el nombre de 
Dios y ser obediente a sus mandatos divinos.

Como se podrá ver a lo largo de estas tres obras, la figura de Dios se ha hu-
manizado, por lo que su representación en antropomorfa, adquiriendo caracterís-
ticas como cabello, ojos y piel acordes a la idealización de la belleza occidental. 
Representar a Dios dentro de los cánones aceptados por la cultura occidental es 
sin duda un esfuerzo por hacer más cercano aquello que podría resultar indes-
criptible en su influencia y poder sobre los hombres. 

Pero contrario a la imagen, se ha dotado a la idea de Dios de poderes sobre-
naturales, inexplicables a la razón humana. La idea de la omnipotencia, omni-
presencia y ser omnisciente le dotan de habilidades sublimes, materializándolas 
en un ser supremo. Es así que, ante el inexorable destino de la muerte, Dios 
adquiere un propósito de trascendencia, le da sentido a la vida, pues deja de ser 
el final de una existencia para volverse solo el inicio de una nueva vida.

La existencia de Dios permite a las culturas occidentales eludir a los sujetos 
la idea de que su existencia será efímera, sin sentido, en donde sus pasiones y 
acciones se ven eclipsados por el todo. Los humanos se vuelven entonces tras-
cendentales, gracias a que Dios les otorgó un alma que garantiza la vida más allá 
de la muerte.

El ser humano apenas ha podido con la razón y la ciencia describir el mun-
do, por lo que la existencia de lo divino y en especial la figura de Dios genera 
certezas fundamentales para evitar ser absorbido por la angustia que genera la 
incertidumbre. No conocer el porvenir, la falta de capacidad para anticiparse al 
destino es una de las motivaciones de la fe, la cual otorga la esperanza de que 
todo aquello que vendrá será acorde a la voluntad divina. 

La razón de la existencia del hombre y del universo mismo, son explicados 
desde la divinidad lo que brinda toda respuesta a la ignorancia humana (Weber, 
2012). Una respuesta que no solo se vuelve fundamental para explicar la exis-
tencia, sino también la acción humana.

Aunque desde la filosofía y las ciencias humanas se ha intentado demos-
trar la existencia o inexistencia de Dios, su presencia como un factor social y 
cultural en las civilizaciones occidentales es fundamentar para explicar com-
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portamientos colectivos. Fiestas, celebraciones, conmemoraciones religiosas se 
han fundado en la cotidianeidad, dando sentido a las formas de convivencia y 
socialización; además la presencia de Dios genera calma, dirige sus principios y 
les da un sentido existencial. 

Las pinturas sobre las que versan estas líneas están elaboradas con pintura del 
tipo acrílica, sobre lienzos de algodón con base de cartón, cuyas medidas son de 
30 x 40 cm. Para su elaboración llevaron aproximadamente 4 horas cada una, no 
obstante, la serie completa fue finalizada en un lapso de 8 días, ya que las piezas 
fueron realizadas en diferentes fechas. Los contrastes de color que predominan 
en las obras, provocan que el espectador analice las diferencias entre lo munda-
no y lo divino, pues la luz es una forma de representar a Dios, o el lugar donde 
se encuentra Dios.

El boceto y dibujo de las piezas fue realizado mediante el uso del grafito 
como con el uso de herramientas digitales que nos permitieron planificar las 
tonalidades que buscábamos en las obras. 

La necesidad filosófica de Dios
La primera obra, El tiempo es la muerte, que se pone a discusión resulta de un 
interés por representar la necesidad que tienen las sociedades occidentales por 
buscar responder a todas sus incertidumbres, dudas y cuestionamientos desde la 
idea de un poder supremo. Es así que en un primer plano se plasmó a un hombre, 
quien de manera solitaria y con una indumentaria sobria que representa la luz y 
la oscuridad que habita en cada individuo. Sus manos están unidas, como parte 
de una señal que para muchas religiones significa meditación, una forma de es-
tablecer un diálogo directo con Dios. 

La oración es una de las estrategias con las cuales el humano busca conectar 
con lo divino, encontrar alivio a sus preocupaciones, solicitar un favor o enco-
mendar sus labores; todo ello es una forma en que el individuo lucha contra la 
incertidumbre del mañana, con la finalidad de alcanzar certezas. 

Es importante señalar que el hombre en oración lo hace arrodillado, en signo 
de derrota, pero también de sumisión frente a un paisaje árido, con los pies des-
calzos, desposeído de todo aquello que lo hiciera resaltar sobre otros individuos. 
Su mirada es al suelo, en una posición casi fetal en una clara contemplación 
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(Navarro Sánchez et al., 2018) quien, sumido en la ausencia de vida a su alrede-
dor, solamente clama por refugio y consuelo. Es en ese momento que se abre el 
cielo que es evidentemente oscuro, pero no nocturno, saliendo de la parte central 
superior un rayo de luz, el cual contrasta con el resto de la composición. Es en 
la luz desde donde el individuo encuentra su fe y le da sentido a su existencia 
una vez más.

Autora: Rosario Aneila Ayón Hernández, 2021, lienzo de algodón de 30 X 40 cm con técnica 

acrílica.

El tiempo es la muerte
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Lo divino se representa con elementos luminosos (Llorente Cardo, 2018); y 
se incorporan figuras angelicales que observan desde las alturas. Estos ángeles 
no tienen rostro, solamente los distinguen unas alas, las cuales permiten identi-
ficarlos desde la cultura occidental como creaciones divinas, cercanas a Dios. El 
ángel es el enviado, un mensajero y protector, para la religión católica se trata 
del mediador entre el ser humano y el Padre Eterno. 

La gama de colores empleada pretende evocar, en quien lo contempla, sen-
timientos de melancolía. El objetivo de usar tal paleta de colores es remarcar la 
diferencia entre el mundo de los hombres y el cielo en donde se encuentra lo 
divino. Es en este último espacio en donde se encuentra la divinidad, es donde 
según las ideas judeocristianas se alcanzará la paz y salvación.

La religiosidad es un fenómeno complejo, tan antiguo como el homo sa-
piens mismo (Ambrosino, 2019). Es entonces que desde que se organizó el ser 
humano en colectividad y se estableció un lenguaje para la comunicación se 
estableció la existencia de entes o fuerzas metafísicas creadoras, con la potestad 
de materializarse y hacerse patente a los sujetos a través de formas o aspectos 
variados, se presenta de manera recurrente en toda sociedad, ello une a la huma-
nidad con la espiritualidad (Weber, 2012). 

Las prácticas cotidianas de los sujetos muchas veces están marcadas, de ma-
nera consciente o no, por las ideas religiosas. Los signos y formas de invocar la 
presencia de Dios en la vida de las personas varían entre las distintas religiones, 
pero todas tienen en común que hacen de las acciones mínimas una oportunidad 
de tener comunicación con lo divino.

La religión como causa de conflicto
En la mayoría de las sociedades del occidente se asume a lo divino desde cierta 
ortodoxia, trayendo consigo ciertos comportamientos extremistas, pues intentan 
convertir a los no creyentes a su fe, acto que ha causado culturalmente importan-
tes tensiones entre las sociedades occidentales. 

Es entonces que la segunda pieza, La religión como causa de conflicto, busca 
establecer una visión sobre la contrastante presencia de los humanos y dioses 
en un solo plano. Los de la parte superior unidos, con cierta distancia entre 
ellos, pero claramente se puede distinguir su figura, con paz y una luz que los 
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ilumina por igual. En la parte de abajo está la humanidad, la cual claramente ca-
rece de algún tipo de iluminación, está en penumbras. Todo ello es causado por 
discusiones familiares, distanciamientos o incomodidades, hasta la imposición 
extrema y la oposición ante cualquier otra religión, inconformidad que puede 
manifestarse en forma de guerras, asesinatos, maltratos e injusticias o todo tipo 
de atrocidades en busca de defender al “Dios verdadero”.

La religión como causa de conflicto

Autora: Celia Dexire Ayón Hernández, 2021, lienzo de algodón de 30 X 40 cm con técnica acrí-

lica. 
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Se nota como el fuego consume a la humanidad, la violencia, intolerancia 
forman parte del comportamiento de los fanáticos religiosos que buscan obligar 
a que otros crean en lo que creen. Estas figuras humanas se están desvaneciendo, 
en un entorno que ha perdido la vida, ello se puede contemplar inclusive en los 
árboles muertos que rodean la escena. Destacan dos objetos blancos, pudiendo 
ser banderas, pendones o letreros; en uno de ellos claramente se designa una 
cruz. Con ello se intenta hacer una distinción entre dos grupos que se enfrentan, 
aun cuando se consumen en la propia violencia e intolerancia que los ha inun-
dado. El horizonte es rojo, el sol se está ocultando, no hay más luz que en lo 
divino, en aquello por lo cual se ha generado el conflicto y que ha distanciado a 
los individuos entre sí.

El propósito de esta pieza plástica es que con su conformación se aludan a 
estructuras simbólicas y significativas que evocan el dolor (López-Maya et al., 
2014), por ello plasmamos figuras humanas ardiendo, donde el fuego representa 
el dolor, la destrucción, la muerte y el miedo; todo ello en nombre de la religión. 
En la parte superior fueron incorporadas representaciones de múltiples deidades, 
entre las que se distingue el Dios occidental, Cristo junto a sus ángeles es arti-
culador de las principales iglesias cristianas. Pero este cielo es compartido por 
otras deidades como Ganesh, Vishnu, Kali, los cuales también tienen millones 
de seguidores en el mundo, y sobre los cuales también se han generado en su 
nombre múltiples conflictos a lo largo de la historia. Todos ellos observan, y 
parecen no inmutarse ante lo acontecido en el plano mundano.

La gama de colores empleada en esta pieza se destaca por la intensidad y la 
saturación. Buscamos que el cielo se notara impasible y pacífico, mientras des-
tacamos que el plano terrenal se encuentra sumido por completo en el caos y la 
discordia. La religión entonces representaría la causa del conflicto.

Los sujetos al aferrarse en su religiosidad encuentran certezas; pero conven-
cidos de tener la certeza de que su fe es la única y verdadera buscan imponer sus 
posturas religiosas actúan de formas más diversas y complejas al grado tal que 
muchas veces crean guerras en nombre de su Dios. Las creencias religiosas son 
para muchos reconfortantes, pues para los creyentes Dios siempre será el inicio 
y fin de todo, esas ideas divinas alimentan la moralidad, ofrece explicaciones y 
brinda sentido de la vida. 
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¿Dónde está Dios?
Es en esta tercera pieza, ¿Dónde está Dios?, que se presenta a una figura feme-
nina al centro, de espaldas a quien lo contempla. En sus manos sostiene una cu-
beta con agua y un trapo húmedo mientras admira un gran cartel con la imagen 
de un Dios de imagen humana, sin embargo, este tiene la cara pintada, los ojos 
cubiertos por un violento manchón rojo un acto que busca censurar parcialmente 

¿Dónde está Dios?

Autoras: Rosario Aneila Ayón Hernández y Celia Dexire Ayón Hernández, 2021, lienzo de algo-

dón de 30 X 40 cm con técnica acrílica.



23La invención de Dios en Occidente

el rostro del cristo que está expuesto en el muro, en este cartel además se lee una 
inscripción que titula esta pieza plástica.

La mujer se presenta dispuesta a intervenir la imagen, a quitar aquellas man-
chas o marcas que han corrompido la imagen divina; es así que esta mujer anóni-
ma es limpiadora de Dios, a pesar de que en su nombre las mujeres como género 
han sido sometidas, y en algunos casos violentadas.  

Por su parte la efigie divina que se emplea evoca la imagen que en occidente 
se utiliza de manera recurrente para representar a Cristo (Labarga, 2016). Con 
túnica y los brazos abiertos se encuentra en una posición cercana, esperando a 
que aquellos que buscan la redención se acerquen, aunque en este caso el acer-
camiento fue causa de conflicto, resultando en la vandalización de la imagen. 

El hecho de cubrir sus ojos deseamos enfatizar el signo de censura, donde bo-
rrando la mirada se esconde la identidad de Cristo, aun cuando todos la conocen, 
aun no sean creyentes. De la misma manera, desde algunas prácticas religiosas 
las mujeres también han sido invisibilidades, aun así, esta mujer esta impuesta 
a darle la redención a la imagen, dispuesta a limpiarla, aun cuando la mancha 
parezca inalcanzable.

La mujer, –¡las mujeres!–, que ha plasmado la pregunta en su rostro se cues-
tiona ¿dónde está el Dios que debería protegerla?, ¿por qué parece que las hu-
biese abandonado?
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Las ausencias en occidente. La posmodernidad en la 
construcción de identidades religiosas

Salomón Jiménez Lugo
Camilo Patiño García

Introducción
Las personas tienen creencias subjetivas y objetivas ligadas a sus emociones con 
las cuales interactúan con los demás; en su búsqueda de alcanzar un fin crean 
instituciones en las que el fin se convierte en el centro de su estructura, y en ellas 
las personas construyen su realidad. Pero cuando estas instituciones son mina-
das en su legitimidad, los individuos pierden un objetivo que les crea un vacío 
en su existencia.

En la década de los años ochenta se discutió en la academia si nos encon-
trábamos en un proceso post moderno, un nuevo orden social erguido sobre los 
pilares del conocimiento, la información y el mercado (Hobsbawm, 1998). Sin 
embargo, no todos estaban de acuerdo, para muchos no significaba un nuevo 
orden social, sino la radicalización de la modernidad (Luhmann, 1991). En cual-
quiera de los dos casos existía un acuerdo, la transformación no habría sido po-
sible sin el avance acelerado de la tecnología (Castells, 1999) gracias a las cuales 
las interacciones sociales borraron sus obstáculos espaciales y temporales lo que 
provocó un desenclave de las mismas de los contextos locales (Giddens, 1999), 
lo que causó crisis de legitimidad en las instituciones tradicionales llámese Es-
tado, religión o familia, con lo cual se desvanecieron ciertos ideales sociales.

El presente trabajo presenta, por medio de la creación de tres piezas plásticas, 
la visión de una parte de esta crisis social provocada por la pérdida de legiti-
midad de las instituciones tradicionales, en específico, las consecuencias de la 
falta de una figura guía como lo es Dios en sociedades católicas de occidente, 
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enfocado en la juventud “post” moderna que busca un reemplazo de este vacío 
en el hedonismo y los placeres efímeros.

Las personas, las sociedades y el vacío 
Las personas son el centro de la sociedad, crean los elementos simbólicos que 
construyen la realidad social, y en esta realidad es donde se forman nuestras 
instituciones. Este ámbito simbólico de las personas establece su cultura e iden-
tidad, con lo que se construye sus formas morales e ideológicas que constituye 
sus maneras de actuar, de ser e incluso de sentir. Pero la transgresión de un 
nuevo orden simbólico totalitario disfrazado de diversidad global, que enaltece 
la individualidad y desvanece la colectividad, mina las formas sociales tradicio-
nales locales desde los actores mismos que desaparecen dentro de este sistema 
absoluto (Touraine, 2000).

La falta de sistemas simbólicos diferentes provoca un quiebre en la cons-
trucción misma de la sociedad, pues las relaciones sociales entre actores con 
diversos ámbitos simbólicos es el centro de la producción social, pero cuando se 
constituye desde una visión única, su desarrollo se vuelca hacia sí mismo. Ade-
más, debemos sumar que el conocimiento científico se convirtió en la principal 
fuente de creencias y por ende de nuestra simbología, con la esperanza de poder 
racionalizar el ámbito social y, con ello establecer metodologías para lograr su 
desarrollo, como si fuera una ciencia empírica capaz de abarcar la moral.

Los cambios en el orden social de la modernidad en el ámbito político y 
económico que llevaron a nuevos paradigmas se encuentran desde el fin de las 
monarquías y el avance de la revolución industrial, pero el centro de este nuevo 
orden social está en la esfera cultural (Pleyers, 2006), donde la religión juega un 
papel primordial. El desvanecimiento del tiempo y el espacio en la sucesión de 
la vida social nos confrontó con múltiples culturas que cuestionaron las creen-
cias y tradiciones locales, lo que creó un estadio de miedo, ante el cual se presen-
ta un sistema occidental de mercado como salvador de la sociedad occidental, 
que reconoce este miedo como parte de su funcionamiento y lo transforma en un 
insumo de producción y consumo eficiente.

El detrimento de las creencias tradicionales también se afectó por las nue-
vas prácticas sociales. Así, las personas se encuentran ante distintos escenarios 
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siendo uno de ellos en donde al perder parte de su identidad le sustituyen con 
fragmentos de los pilares de este nuevo orden social, donde el consumo ya sea 
por miedo o hedonismo logra darles un fin en la vida. En otro escenario, los 
individuos reflexionan sobre su propia construcción, intentando ser arquitectos 
de su destino en lugar de un destino impuesto por ideas tradicionales; pero estos 
individuos enfrentan la perdida de la funcional social, moral y política de la 
ciencia, que está imposibilitada para crear una forma de vida utópica, mientras 
que la búsqueda de un razonamiento existencialista es cada vez más difícil de 
reflexionar en el sistema de mercado (Giddens, 2008).

La falta de una institución en este orden social que dé guía moral o espiritual 
a los individuos que enfrentan una pérdida de su fin social crea un problema de 
seguridad ontológica, donde la gente ante la falta de sentido en su ser tiene mie-
do pues no saben qué hacer con sus vidas (Giddens, 2008; Callejo, 2016). Las 
personas han encontrado otras maneras dispuestas para cubrir estas necesidades, 
desde idolatrar individuos por su fama, consumir sistemas de comunicación, 
crear nuevas religiones e incluso regresar a las viejas.

Creaciones artísticas
Para la creación de las obras se sigue la premisa que, una parte de la sociedad 
occidental del presente, ante la pérdida de una guía del ser, buscan salida para 
solventar ese vacío en sus vidas, encontrándola en el placer efímero en diversas 
formas.

Las piezas que constituyen esta serie se realizaron con el uso de tecnologías 
digitales; con la técnica de mezclar acuarelas y distintos rotuladores, con un 
soporte de papel ultra premium Photo Glossy de la marca Epson, el cual tiene 
unas medidas de 8.5 pulgadas de ancho por 11 pulgadas de altura, en el cual se 
imprimió la obra. El software usado es Clip Studio Paint Pro y la tableta digita-
lizadora es la Wacom One DTC133.

La primera pieza es titulada Turbia Corriente, la cual ilustrar el momento 
en el que nos sentimos perdidos en la vida, como si todas las demás personas a 
nuestro alrededor tuvieran su vida resuelta y simplemente se disponen a seguir 
adelante, mientras pensamos qué queremos ser, qué queremos lograr y hacia 
donde nos dirigimos, sentimiento que podemos tener en algún punto de nuestras 
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vidas, en especial durante la juventud y en este caso puede llevar a patrones de 
comportamiento como el “ahogar en alcohol”.

Las personas pueden no tener todo resuelto en su vida, sin embargo, puede 
que tengan algún poder superior en cual confiar, en cual atribuirle un significado 
para su existencia, como si de un comodín se tratase para resolver esas preguntas 
existenciales que dejan sin dormir toda la noche, pero a ellos no, por lo que les es 
más fácil preocuparse en otras cosas de importancia inmediata, por ende, crean 
esa sensación de que saben hacia donde van e incluso si muchas veces no es el 
caso. Dios puede ser una herramienta en los jóvenes de occidente para encontrar 
un sentido de propósito más existencial en sus vidas.

Autor: Salomón Jiménez Lugo.

Turbia Corriente
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El título es una declaración irónica si solo se ve la pieza literalmente, pues 
las personas están caminando tranquilamente mientras el protagonista se presen-
ta inmóvil, algo adecuado para mostrar cómo podemos encerrarnos en nuestro 
mundo, y hasta cierto punto exagerar estos pensamientos, teniendo que recurrir 
a sustancias estupefacientes para adormecerlos.

La segunda pieza que se presenta, se titula Uróboros, su objetivo es repre-
sentar el círculo vicioso que conlleva una vida de hedonismo, el cual, puede 
parecer una vida placentera, pero que eventualmente dichos excesos placenteros 
conducen a una muerte prematura, al deteriorar el cuerpo y la mente, pues im-
plica la rápida transición entre círculos de personas y parejas, pero ante la falta 

Autor: Salomón Jiménez Lugo.

Uróboros
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de un sentido en la vida se siguen sintiendo solos, llevando a la depresión por 
no poder establecer vínculos emocionales cercanos con otras personas, aunque 
se esté rodeado de ellas. La ausencia de un propósito mayor en la vida, que tra-
dicionalmente es cultivado en la religión, donde existe un ser superior en el cual 
confiar nuestro futuro, crea una incertidumbre constante que muchos jóvenes 
deciden esconder bajo el velo del placer inmediato, los excesos y la vida rápida.

La obra en si presenta el símbolo clásico del Uróboros, la serpiente que se 
come a sí misma, pero de una manera retorcida y mutada, con tentáculos, manos, 
ojos y bocas cubriendo su cuerpo, que representan los sentidos que son tanto los 
receptores como muchas veces los emisores del placer. Los cuernos de Bapho-
met simbolizan la asociación que tenemos como cultura entre el hedonismo y lo 
moralmente cuestionable, el concepto del pecado arraigado en el subconsciente 
colectivo, que no requiere que las personas profesen la fe católica para enten-
derlo.

La tercera pieza que se presenta es titulada Nuevas deidades, en la que se 
muestra una sociedad occidental donde el constructo social de Dios ha sido bo-
rrado. La obra muestra una chica inmersa en el mundo digital, en el cual esta 
absorta; ella necesita más que una máquina conectada directamente a su cuerpo 
para sentirse saludable, está en el punto en que solo vive para seguir procuran-
do ese ciclo de placer tras placer mientras su cuerpo se deteriora cada vez más 
rápido.

En esta pieza se incorporan elementos mecha no ajenos al género de ficción 
ciberpunk para representar esa transición de poder que va desde Dios hacia la 
tecnología de la cual se depende cada vez más para sobrevivir; así, como cada 
vez más la máquina se convierte en la herramienta del ser humano para hacer lle-
vadera su existencia, reemplazando a lo divino, con lo mecánico y con lo virtual, 
en vez de trascender espiritualmente. Se trasciende mediante la presencia de la 
persona en el internet, en donde un cuerpo no es necesario y la información y 
sensaciones fluyen tan rápido como como el hardware de su máquina le permita.
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Conclusiones
Dios, lo divino y todo lo que contiene la religión han sido esenciales en la cons-
trucción de la sociedad y cultura occidental, el debate sobre el beneficio o per-
juicio de esta construcción social ha quedado atrás, lo que ahora se cuestiona son 
las consecuencias de la pérdida de esta institución. Si para algunos la religión 
sirvió para crear un simbolismo compartido que dio significado a sus vidas, 
ahora observamos como este sentido se pierde y se busca nuevas formas de 
reemplazarlo.

El aumento del ateísmo y la negación de la existencia espiritual no parece 
una solución completa, pero el ser humano comenzó a reemplazar a Dios con 

Nuevas deidades

Autor: Salomón Jiménez Lugo.
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algo más, siendo una opción los placeres inmediatos, pero con los cuales no res-
pondemos las preguntas existencialistas que darían respuesta en nuestra decons-
trucción como personas, pues con Dios o sin uno, las personas deben aprender a 
tomar las riendas y seguir sus sueños.
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El tiempo en las sociedades occidentales

Karen Suárez Velasco
Manuel Alejandro Hernández Ponce

El tiempo es fundamental para la explicación del ser humano, su trayectoria 
y evolución individual y colectiva. Sin embargo, por su propia naturaleza el 
tiempo ha sido objeto de reflexión y contemplación, por lo que definirlo ocupa 
páginas enteras en la historiografía y filosofía.

La humanidad, en su interés por definir y hacer mesurable el tiempo, ha crea-
do distintos artefactos y dispositivos que artificialmente buscan crear un sentido 
de control del tiempo. La medición del tiempo mediante calendarios, relojes, 
cronómetros y demás dispositivos, han generado la sensación artificial de que el 
tiempo es algo tangible y del que se pueden establecer certezas.

Sin embargo, la idea, definiciones y explicaciones sobre el tiempo son histó-
ricos, determinados por el momento, circunstancias y contexto que las produjo. 
Es en este sentido que el tiempo no puede ser considerado como algo lineal, 
sino que tiene diversos ritmos, tiempos y velocidades; por tanto, no es posible 
establecer una explicación monolítica sobre el tiempo.

Este trabajo propone una reflexión en torno a tres piezas plásticas: El tiempo 
es la muerte; El sometimiento del tiempo; y El tiempo como mercancía. El arte 
busca establecer un diálogo entre el autor, la obra y el espectador, por lo que los 
siguientes párrafos buscan establecer una guía en el diálogo propuesto entorno 
al tiempo. 

Es importante advertir que el punto de partida analítico está relacionado con 
la mentalidad occidental, dado que es el lugar social en el que se circunscriben 
los autores tanto de la obra plástica como de este texto. 
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Uno de los conceptos que unen transversalmente a las obras plásticas es el de 
control, la constante aspiración humana por someter al tiempo a sus intereses, 
motivaciones y expectativas; ello en lucha a la “dialéctica del tiempo como per-
petua negación del presente por el futuro” (Anderson, 1992, p. 67). Sin embargo, 
se pretende controlar algo que, aunque existe, es una construcción intelectual, 
por lo que no puede manipularse y, por lo tanto, controlarse. 

El impulso humano por controlar el tiempo es la premisa desde la que partió 
la realización de la obra gráfica atendida. El temor ante el paso del tiempo y la 
incertidumbre ante las constantes transformaciones de todo hacen que el huma-
no como especie viva entre el desasosiego y la expectativa, aunque con la única 
seguridad de que la muerte será el destino final. El tiempo del humano, el tiempo 
de la historia “no es el de la física, sino un tiempo social, cultural o subjetivo” 
(Cardoso, 1981, p. 196). 

Las obras plásticas analizadas están elaboradas con pintura acrílica y rotula-
dores, sobre una cartulina de cascarón de huevo de 34 x 28 cm. Obras que para 
su elaboración llevaron aproximadamente 5 horas cada una, no obstante, la serie 
completa fue finalizada en un lapso de 6 días, ya que las piezas fueron realizadas 
en diferentes fechas. Los colores fríos y oscuros son los que predominan en las 
obras, provocando que sean los colores cálidos los que cumplan con el papel de 
llamar la atención del espectador. El boceto y dibujo de las piezas fue realizado 
tanto a mano alzada como con el uso de una regla. Siendo más específicos, la 
primera obra presentada fue hecha a mano alzada, mientras que para el resto se 
utilizó una regla para el trazo de algunas líneas rectas.

A manera de justificación
Las piezas analizadas fueron construidas en el marco del ciese (Coloquio Inter-
disciplinario de Estudios Sociales y Económicos) el cual fue organizado en la 
Universidad de Guadalajara por el Centro Universitario de la Costa y la División 
de Estudios Sociales y Económicos. Trabajos que formaron parte del curso de 
Historia de las Culturas en la Licenciatura en Artes Visuales para la Expresión 
Plástica de primer semestre.

Este tipo de ejercicios, de creación, exposición y reflexión son fundamentales 
para el involucramiento del estudiantado en las actividades académicas de difu-
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sión de la cultura. Ello es parte sustancial para la formación de profesionales en 
el área de las artes visuales, pues se trata de un ejercicio que parte de la reflexión 
de la realidad y se expresa mediante una obra plástica que puede estar sujeta a 
múltiples interpretaciones.

Una de las propiedades del arte es que expresa emociones, sentimientos, 
ideas, y percepciones, sin embargo, los significados no son monolíticos, sino 
que cada sujeto le dota su propia interpretación. Por ello, las líneas que a conti-
nuación se escribirán sobre las obras están sujetas a interpretaciones que el lec-
tor considere pertinentes. Estas obras buscan transmitir la visión de su creadora, 
quien considera que el tiempo es algo que el ser humano intenta subyugar. 

El tiempo es la muerte
En esta primera pieza, se busca mostrar la indisociable relación que las socie-
dades occidentales han construido entre el tiempo y la muerte. El primero es un 
elemento intangible, que ha intentado ser medido, definido y explicado, como 
algo que corre de manera lineal, segundo a segundo, sin existir fuerza que lo de-
tenga. El segundo, es considerado una consecuencia del tiempo, pues la muerte 
eventualmente llegará a todos, por lo que el paso del tiempo solo acerca a los 
individuos a ella. La muerte es el final de la existencia, y por lo tanto, ha sido un 
tema tabú entre distintas culturas, las cuales han buscado mediante explicacio-
nes metafísicas una forma de superarla y trascender. 

Es entonces que el tiempo y la muerte van de la mano, una conduce a la 
otra lo que ha configurado muchas de las prácticas sociales del ser humano. La 
búsqueda de trascendencia, de generar memoria, dejar huella, ha sido una de las 
estrategias con las que el ser humano busca no morir del todo. A pesar de que el 
cuerpo físico deje de existir, será el recuerdo lo que sobreviva y permita que no 
se pierda la existencia de cada individuo. Toda la realidad humana y natural está 
inmersa en el movimiento denominado “flecha del tiempo” que es “un tiempo 
acumulativo e irreversible, puede decirse como un punto de partida, que todo el 
universo tiene historia” (Aróstegui, 1995, p. 85). Claro que esto solo es una vi-
sión del tiempo retomado desde la física, una idea retomada de Newton en la que 
se considera que “el tiempo existe independientemente de cualquier contenido 
material” (Cardoso, 1981, p. 200).
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El tiempo es objeto de estudio del campo de la física y las ciencias humanas; 
desde ambas, de manera impositiva y misteriosa, la muerte se impone ante el 
individuo de manera inevitable, generando angustia y temor. Y no solo esto es 
causado por el hecho de que la muerte se relaciona con dolor, sino que también 
significa el final de una vida y el inicio de la incertidumbre, para algunos de una 
trascendencia, para otros el inicio de la nada. 

Es el miedo lo que impera en esta obra, el cual se refleja en el rostro del 
sujeto; un sentimiento que culturalmente ha sido aprendido y transmitido por 
el occidente. Se teme al tiempo, en especial al perdido, al que no ha dejado 
experiencias, bienes, vivencias o recuerdos. También se teme al tiempo que de-
genera, corrompe, mutila, hace obsoleto lo funcional, en especial el cuerpo y 
la mente del individuo. Y cuando el tiempo no se puede llevar más del sujeto, 
el cual está casi inmóvil, deteriorado y cansado por el paso del tiempo, llega la 
muerte para asestar el golpe final. 

Es entonces que El tiempo es la muerte, se trata de una relación simbiótica, 
porque además el tiempo y la muerte son impredecibles, llegan cuando el sujeto 
menos se lo espera. La muerte no es anunciada, ni existen premoniciones al 
respecto; inclusive la muerte puede llegar a ser súbita, inesperada y por lo tanto 
no hay forma de domarla o colonizarla. Quizá el temor más grande del indivi-
duo es no poder anticiparse a la hora de su muerte, que pese a luchar con todo 
(incluyendo la ciencia y la religión) para retrasar su llegada, no es posible hacer 
mucho ante ella.

En comparación a otros seres vivos, el ser humano es el único que tiene con-
ciencia de la existencia de la muerte, así como de el paso del tiempo. Se trata 
de un conocimiento que ubica a los individuos frente a la idea de que en algún 
momento de su transitar por el tiempo dejará de existir. Es evidente en esta pin-
tura que el humano se ve arrastrado contra su voluntad por el tiempo, el cual a su 
vez significa la muerte. Es entonces que cuando el sujeto pierda las fuerzas y no 
se pueda aferrar a algo, (en este caso al piso) quedará sometido; tomado de un 
pie, no puede sino aferrarse a su existencia, a lo que conoce, pues el más grande 
temor es lo desconocido, además que se trata de un destino sin retorno. 
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Los elementos que se incorporan en esta pintura buscan mostrar el miedo que 
nuestra cultura occidental le tiene tanto al tiempo como a la muerte. Describo 
algunos de sus elementos:
1. El hombre es representado con temor en su mirar; en su deseo de evitar ser 

arrastrado por el tiempo que lo lleva a la muerte, aparece aferrándose desme-
didamente al pasto. 

2. Detrás de él, se aprecia la figura de la muerte, la cual le toma del tobillo para 
arrastrarlo con ella.

3. El tiempo es representado como reloj, que ocupa la cabeza de la muerte, lo 
que evoca la relación indisoluble entre ambos conceptos; muerte y tiempo.

Autora: Karen Suárez Velasco, 2021, pintura acrílica y rotuladores, 34 x 28 cm.

El tiempo es la muerte
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4. Toda la composición tiene como fondo un horizonte en tonalidad azul grisá-
ceo, a través de la cual se pretende transmitir el sentimiento de incertidumbre 
e incluso de tristeza.

Como se intenta mostrar, el tiempo y la muerte son indisociables, inclusive 
podrían parecer parte de un mismo proceso, el final de la existencia. Por lo que 
de manera irracional se actúa frente a ella con desprecio, rechazando inclusive 
su existencia; parecería que no nombrar o ignorar a la muerte evitará su llegada. 
Sin embargo, todo se trata de esfuerzos vanos por resistirse, aferrándose con 
fuerza a que no llegue. Aunque es interesante cómo en no todos los casos la 
muerte se trata de algo a lo que se huye, pues es claro que muchos individuos a 
lo largo de la historia han abrazado a la muerte como un punto de sacralización 
de su existencia, una manera de impactar en la historia, de dejar huella. Héroes, 
mártires, villanos, santos, suicidas, todos han visto en la muerte una oportunidad 
de dejar huella; siendo esta una mirada opuesta a la que se intenta retratar en esta 
pintura; sin embargo, no podemos ignorarla.

El sometimiento del tiempo
En la segunda obra, se intenta representar la aspiración que han tenido las cultu-
ras occidentales para controlar el tiempo. Es decir que, mediante un proceso de 
humanizar sus ritmos, dotarle de componentes mesurables y nombrar a los días, 
meses y años se ha intentado históricamente someterlo a la comprensión según 
parámetros humanos. 

El objetivo de esta pintura es representar la dependencia y necesidad de las 
culturas occidentales por medir el tiempo; ello mediante la creación de artefactos, 
calendarios y dispositivos que lo seccionan, nombran y definen. Es importante 
detenernos en los calendarios, para señalar que estos, aunque miden el tiempo no 
lo hacen como los relojes; son más “monumentos de una conciencia histórica” 
(Benjamin, 2008, p. 52). Es entonces que sirven para rememorar aquello que 
ciertas instituciones, o grupos de interés consideran como fundamental. 

Todo esto aun cuando sabemos que se trata de elementos artificiales que, 
aunque brindan cierta certidumbre, poco pueden hacer frente al inexorable paso 
del tiempo. 
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El reloj es uno de los artilugios occidentales con el que se ha pretendido 
medir el tiempo, el cual irónicamente se vuelve un amo de las sociedades. Las 
horas, los minutos y segundos marcan la vida de las personas, sus rutinas, los 
deberes y lo que se espera de ellos. Es entonces que, en el intento por aprisionar 
el tiempo en un reloj, el ser humano se volvió dependiente de él, considerando 
la puntualidad una virtud y vivir fuera de tiempo una característica indeseable e 
incluso repudiada socialmente. 

El uso del reloj como artefacto para sancionar el tiempo ha generado una 
falsa percepción de linealidad, operada por mecanismos, engranajes o baterías. 
Se trata de una visión que regulariza la existencia del tiempo como algo medible 

El sometimiento del tiempo

Autora: Karen Suárez Velasco, 2021, pintura acrílica y rotuladores, 34 x 28 cm.
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y por lo tanto controlable. Todo es una idea que descansa en la idea de que un 
día se divide en horas, algo totalmente antinatural, pues ninguna especie viva 
en el mundo actúa cotidianamente según lo establecido por horas, minutos o 
segundos. 

De esta falsa idea de control se sustenta el lenguaje, la propia forma de refe-
rirnos a los hechos en tiempo presente, pasado o futuro son puntos de partida, 
tránsito o finales artificiales, propios de la cultura y no de la naturaleza. La idea 
de inicios y finales, periodizar el tiempo en eras y nombrarlas, señalar la exis-
tencia de un año 0; e inclusive estar a la espera de un apocalipsis, son rasgos 
propios del interés humano por establecer linealidad, el tiempo como algo finito, 
fijo y certero. 

No podemos dejarnos engañar por el minimalismo de esta pintura, pues, 
aunque se trata de un solo plano lo que se pone al centro es el aprisionamiento 
del tiempo, encadenado y detrás de barrotes; justo tres elementos con el que se 
aprisiona al propio individuo en distintos contextos. Es así que el tiempo se ha 
humanizado, inclusive con ciertos rasgos antropomorfos, el tiempo parece estar 
sometido, anclado al piso, sin libertad ni oportunidad de mirar al horizonte. Se-
gún Heidegger “el tiempo no debe buscarse en una exterioridad sino en nosotros 
mismos, en ese ente que él designa como Dasein” (Dosse, 2003, p. 122).

Arrodillado, visiblemente derrotado, el reloj toma las cadenas que lo atan, 
sin embargo, no busca romperlas, quizá tirando infructuosamente, pero también 
parece cansado, resignado a estar bajo el dominio humano. Como creación hu-
mana, el reloj entonces no es el tiempo, parece más el propio individuo, que se 
ha atado al tiempo, que ha negado mirar al horizonte, negándose al futuro, arro-
dillado ante lo mismo que creó, un artefacto para medir lo inmedible. 

Es así que en el triunfo está el propio aprisionamiento del individuo, pues, 
aunque pareciera que se logró domar al tiempo, este está libre, transcurriendo 
sin la posibilidad de medir su velocidad. Lo único que representa el reloj es un 
dispositivo que ha domado al sujeto, lo ha insertado en dinámicas cotidianas, 
horas para trabajar, dormir, divertirse o amar; el tiempo se ha vuelto moneda de 
cambio. El trabajo es una forma de convertir el tiempo en dinero, por lo tanto, 
cuando se compran cosas no se compran con monedas o billetes, sino con el 
tiempo de nuestra vida que hemos depositado e intercambiamos por objetos. 
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Es irónico que entonces el ser humano puede llegar a gastar su tiempo de 
vida para convertirlo en dinero, con el cual comprará un reloj, quizá caro, os-
tentoso o tecnológico, el cual le dará la falsa certeza de controlar aquello que 
perdió sin darse cuenta. Un triunfo que solo verifica el dominio del tiempo sobre 
los individuos. 

El tiempo como mercancía
La anterior obra se conecta estrechamente con la tercera pieza, en la que se 
muestra de manera cruda y hasta grotesca cómo los sujetos están dispuestos a 
intercambiar el tiempo por dinero. En el capitalismo occidental, en especial en 
las sociedades sometidas a un sistema exacerbado de mercantilización, el tiem-
po es algo que se gasta, gana, pierde o compra, volviéndose un bien. 

Esta pieza artística pretende hacer reflexionar a quien la contemple sobre 
la mercantilización del tiempo. La necesidad de poseer bienes y capital como 
distintivo de éxito y prestigio han generado un hedonismo nunca visto en otras 
etapas de la historia de la humanidad. Todas las acciones del ser humano en los 
tiempos actuales están determinadas por el consumo, el cual implica gastar dine-
ro, mismo que se obtiene con la explotación del sujeto, en especial de su tiempo.

Intercambiar el tiempo por dinero es una acción violenta, porque se sustenta 
en el intercambio de la vida por objetos, experiencias, estatus; hecho que además 
se vuelve un círculo vicioso, pues entre más se consume, más se desea. En el 
sistema capitalista, la forma de obtener el dinero es mediante el trabajo, lo que 
implica intercambiar el tiempo propio por capital o explotar a otros y multiplicar 
lo que potencialmente se puede ganar. La violencia esta entonces en la explo-
tación, tanto del propio ser como de otros, es una forma de oprimir, controlar 
y manipular la voluntad individual ante la necesidad impuesta de ganar dinero 
para intercambiarlo y seguir alimentando el mercado. 

El hecho de explotar la fuerza de trabajo se intercambia el tiempo y la vida 
por dinero; sin embargo, es importante reflexionar sobre cuál es el verdadero 
valor del tiempo. ¿Cómo se puede valuar que el tiempo de alguien vale más que 
el de otra persona? La asignación de valor monetario al tiempo de las personas 
es una forma de cosificar al individuo, volverlo útil mientras rinda valor y des-
echarlo cuando deje de ser productivo. El hombre es el explotador del hombre, 
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todo en nombre del dinero, otro elemento creado artificialmente, el cual es ob-
jeto de deseo y ambición, pero que en realidad es un dispositivo más de control, 
junto con el reloj.

Esta pintura remite otra vez a una imagen minimalista, donde los elementos 
son escasos pero claros en el mensaje. Son manos de dos personas, la de la 
izquierda sostiene una jaula, en la que se retoma la figura de la obra anterior, 
un reloj, que representa el esfuerzo por condensar el tiempo en un artefacto. El 
tiempo esta humanizado, aprisionado y sin posibilidad de escapar. En la otra 

El tiempo como mercancía

Autora: Karen Suárez Velasco, 2021, pintura acrílica y rotuladores, 34 x 28 cm.
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mano se sostienen tan solo tres billetes, en los cuales no es clara la denomina-
ción, y al final no importaría, pues qué valor se le podría dar a algo tan funda-
mental para el ser humano como el tiempo.

Se trata entonces de una acción de intercambio, donde el papel moneda, una 
representación artificial de valor pasa de una mano a otra a cambio de tiempo. 
La frase, “el tiempo es dinero” cobra sentido en esta representación gráfica con 
la que se busca hacer patente el hecho de que la única utilidad del tiempo es para 
comprar, consumir, usar y desechar, todo en un círculo continuo, pero que tiene 
un fin, pues, así como los recursos son finitos, a todos los sujetos de un momento 
a otro se les acabará el tiempo.

Consideraciones finales
Es claro que en la cultura occidental de donde parte nuestra visión sobre el tiem-
po, es de gran interés pensar en su conceptualización, uso y formas de mate-
rializarlo. El ser humano no solo reflexiona entorno al tiempo, también busca 
controlarlo mediante la creación de dispositivos que lo miden, en el intento inútil 
de manipularlo o controlarlo. Sin embargo, estos esfuerzos no han hecho más 
que aumentar la dependencia del individuo al tiempo, no solo como un camino 
que conduce a la muerte, sino como un elemento que corrompe y genera la ex-
plotación del humano por el propio humano.

Es entonces que podemos evidenciar un profundo miedo y rechazo al trascu-
rrir del tiempo, pues, aunque es necesario para convertirlo en dinero, en algún 
momento se terminará, lo que lo convertirá el paso a la llegada de la temida 
muerte. Es por ello que se valora de sobre manera el tiempo presente, pues “rom-
pe con el pasado, no en una ruptura única sino en una renovación constante, 
hacia un futuro elegible” (Anderson, 1992, p. 90) o por lo menos, esa es la sen-
sación de satisfacción que genera el tiempo. 

Esta obra gráfica pretende que el lector y quien contemple las obras reflexio-
ne sobre el impacto del tiempo, su relevancia y la necesidad de apreciarlo aún 
más. El tiempo no solo es muerte, tampoco dinero, va más allá, se trata de expe-
riencias, conocimiento y un impulso por trascender. Pero no podremos valorarlo 
sin antes ser críticos ante los sistemas de medición y valor del tiempo, pues la 
verdad es lo único que nos garantiza la libertad de pensamiento. 
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La muerte

José Leonardo Allende López 
Alex Rogelio Vertiz Castellón 

Karla Isabel Arceo Ayón

La producción de las cuatro piezas que se presentarán a continuación, fueron 
resultado de la participación en la XV edición del ciese. El resultado final fue 
inspirado por los contenidos temáticos estudiados en el curso de Historia de las 
Culturas de la Licenciatura en Artes Visuales para la Expresión Fotográfica. En 
específico, las piezas que se presentan en este capítulo tienen como objetivo 
representar diversos pasajes que evocan la relación de los sujetos con la muerte. 

La muerte ha acompañado al hombre a lo largo de la historia, forma parte de 
su cotidianeidad, por lo que su presencia está contenida en el pensamiento reli-
gioso, civil, en las manifestaciones artísticas, las ideas y las actitudes la muerte 
es algo que ha definido el comportamiento humano, el temor a su visita, la di-
cotomía entre la vida y la muerte, el encuentro directo con ella y, finalmente, la 
partida. Son diferentes tópicos los que han inquietado al ser humano respecto a 
la muerte, entre ellos destaca la forma en que a cada individuo se le presentará, 
el momento y lugar. Además, la muerte se contempla no como un final, las re-
ligiones han determinado que se trata más de un punto de transición, entre una 
vida mundana y una metafísica.

Para poder representar gráficamente la relación de la sociedad con la muer-
te tenemos que considerar que “implica diversos ámbitos: biológico, médico, 
legal, social, religioso etc. los cuales se encuentran entrelazados de una forma 
compleja, no obstante, cada cual intenta darle un sentido” (Hernández, 2006, 
p. 3). Para esta obra nos acotaremos a representar los aspectos mentales con la 
cual los vivos entienden la muerte nos hizo retratar cuatro momentos La visita, 
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La vida y la muerte, Encuentro y La partida. En cada una de estas obras se re-
presentan visiones de sus autores respecto a la presencia de la muerte en la vida 
cotidiana de los individuos, ello como un reflejo de la subjetividad del autor, 
pero también como parte de una representación más compleja que resulta de la 
sociedad occidental individualista y globalizada en que estamos insertos. 

La visita
La primera pieza que presentamos se titula La visita en la que se hace alusión a 
la muerte con un elemento común en nuestra sociedad. En el occidente se tiene la 
idea de que la muerte avisaba su llegada; “su carácter esencial es que deja tiempo 

La visita

Fotografía: Alex Rogelio Vertiz Castellón, 2021. 
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para el aviso” (Ariès, 1984, p. 3), es así como insertamos en la fotografía una 
mano tenebrosa que hace alusión a la muerte dando un primer aviso de que no te 
queda mucho tiempo, igual podemos observar al sujeto que aparece confundido 
y temeroso, por esa visita que la muerte le hace, intrigado por la incertidumbre 
en torno al día en que la muerte llegue a él.

Una premisa esencial de esta idea del aviso es que “Los muertos están siem-
pre presentes entre los vivos, en ciertos lugares y en ciertos momentos. Pero 
su presencia solo es sensible a los que van a morir” (Ariès, 1984, p. 15), por lo 
anterior La visita representa esa cercanía que tiene el que está a punto de morir, 
que le es posible tener contacto con ella, se asume cercano y por tanto abre su 
mirada a su verdadera figura. La idea de que la muerte se presenta por medio de 
uno o varios avisos en los que prepara al sujeto para su llegada, es una construc-
ción social que “ha durado a través de las épocas, ha sobrevivido mucho tiempo 
en las mentalidades populares” (Ariès, 1984, p. 17).

Esta fotografía es el retrato de un individuo. Técnicamente podemos referir 
que se realizó en escala de grises, con un fondo blanco, mediante la cámara de 
un teléfono móvil gran angular. Para su edición y manipulación fue utilizada la 
aplicación Snapseed y Picsart con el efecto Portait, contraste exterior 2, inten-
sidad del filtro +90, saturación –40, tonos altos +49, tonos medios +50, tonos 
bajos +30 (dimensiones 1798 pixeles x 2148 pixeles). Además, para el momento 
de la captura se hizo uso de un aro de luz y tripié con ayuda de temporizador, 
fotografía digital.

El individuo parece haber visto a la muerte, con una mano larga que se acerca 
a él. Sabemos por la sombra un poco lo enorme que se mira la mano respecto al 
rostro del sujeto, por lo que se supone que se trata de una figura atemorizante. Es 
entonces que no sabemos si realmente lo que causa la angustia del fotografiado 
es la presencia de la muerte o la muerte en sí. Es posible que ambas presencias 
hagan que el individuo se note retraído, con el cuerpo encorvado, las manos 
juntas, inmóvil ante lo que está frente a él.

Vida y Muerte
La segunda pieza que presentamos se titula Vida y Muerte, en la que se tiene 
como elemento único a un rostro joven cuya mitad del rostro es cadavérica. Es 
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a través de la manipulación fotográfica que se buscó representar una visión de la 
linealidad con la que nuestra sociedad occidental representa el ciclo de la vida; 
un comienzo y un final. Se representa un rostro con mitad humano es una forma 
de mostrar que en un mismo individuo cohabita de manera simultánea la vida y 
la muerte.

En esta imagen se representa el cotidiano dualismo en el que los individuos 
estamos sujetos entre la vida y la muerte. Pero para la mayoría de los individuos, 
es angustiante la presencia cotidiana de la muerte, es algo indeseable, de lo que 
resulta inclusive prohibido hablar: “por un lado la muerte que se asume como 
una fatalidad arbitraria, impuesta contra nuestra voluntad; por otro la reflexión 
científica que plantea una utilidad o función oculta de la muerte” (Hernández, 
2006, p. 4). Aun cuando todos los esfuerzos del razonamiento humano se han 
concentrado en mostrar que la muerte es inevitable, y que es parte de un proceso 
natural de cualquier ser vivo, es claro que también la ciencia se ha preocupado 
por buscar alternativas que prolonguen la vida y eviten la llegada de la muerte.

Pese a todo, la muerte en nuestra sociedad moderna se construye “(como 
evento que afecta a todo aquello que lo rodea, pero que solo lo involucra de 
una manera indirecta) y de la muerte en relación con sí mismo (lo que sucede 
cuando una persona llega a la vejez) (…) si bien sabemos que la muerte es uni-
versal, pues todo lo que vive está destinado a morir o desaparecer, también es 
única, en tanto representa individualmente un acontecimiento sin precedentes e 
irrepetible” (Lynch y Oddone, 2017). Es así como el fenómeno de la muerte nos 
es común como especie, es un momento que todo individuo espera, pero que le 
resulta difícil aceptar. Es entonces que obras como esta fotografía buscan hacer 
consiente al espectador de que aun cuando se ignore, la muerte forma parte de 
la esencia humana. 

Si se considera a la muerte como parte de la propia existencia del individuo, 
le da sentido a su actuar, la propia vulnerabilidad y evidente llegada del final 
resultan ser las explicaciones por las cuales el individuo busca la trascendencia 
social, dejar una huella de su existencia entre los individuos. Es por tanto que la 
muerte es “un fenómeno existencial (el fin), que la piense como un fenómeno 
natural (la terminación de un ciclo), que la piense como muerte de los demás (la 
pérdida y/o el vacío) o que esa muerte sea planteada como un fenómeno perso-
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nal, como muerte propia, como la pérdida de todo lo que se es y se tiene para 
cambiarlo por algo absolutamente incierto” (Lynch y Oddone, 2017). Entregarse 
al momento de la muerte no es un proceso sencillo, pues el individuo se hace 
consiente de que esta ante la pérdida de todo aquello que construyó a lo largo de 
la vida y es lo que le daba sentido a su actuar. La muerte entonces es desprendi-
miento para entregarse a aquello que se cree, de lo que se tiene esperanza, pero 
que no hay seguridad de su existencia, forma y presentación.

Es, por tanto, que el individuo constantemente busca evadir o limitar sus re-
flexiones y pensamientos en torno al final de su existencia; “el miedo a la muerte 
no es natural, sino que es creado por un tipo de socialización particular durante 

Vida y Muerte

Fotografía: José Leonardo Allende López, 2021.
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la cual los niños internalizan tal temor. La otra interpretación sostiene que el 
miedo a la muerte es el miedo básico del ser humano, detrás del cual están las 
fobias, la neurosis y demás temores” (Gayol y Kessler, 2011, p. 62). Es así como 
esta necesidad de nulificar de la vida cotidiana la presencia de la muerte es algo 
cultural, algo aprendido y reproducido; pero también es un temor natural de su-
pervivencia, el cual exacerbado puede detonar la presencia de instintos básicos 
de supervivencia.

Esta pieza es un autorretrato en fondo blanco, es una fotografía digital, a 
escala de grises, blanco y negro. Fue tomada con celular, utilizando la aplica-
ción Snapseed y Picsart con el efecto Portait, contraste exterior 2, brillo –75, 
saturación –16, calidez –54, contraste tonal al 50, dimensiones (960 pixeles x 
1246 pixeles).

Encuentro
La tercera pieza que presentamos se titula Encuentro en la que se muestra ese 
momento en el que los sujetos nos encontramos cara a cara ante la muerte, la 
que al final nos abrazará y someterá. La idea de esta creación gráfica es repre-
senta cómo la muerte es “un evento disruptor en cualquier momento de la vida 
producto de las dolencias infecciosas, se ubica ahora sobre todo como desenlace 
de la ancianidad. De este modo, se transforma en un evento más previsible en un 
doble sentido: esperable como fin natural del ciclo vital y pasible de ser anticipa-
do realizándose los arreglos necesarios” (Gayol y Kessler, 2011, pp. 56-57). El 
individuo se anticipa cotidianamente a la hora de la muerte, para algunos se hace 
a través de la oración o algún tipo de rito que prepara el acercamiento. Otros más 
se encargan de ordenar su vida material, posesiones y bienes para que su partida 
no se vuelva caótica para quienes le rodean.

Para algunos autores, las sociedades occidentales actuales han buscado si-
lenciar e invisibilizar la muerte mediante un doble movimiento: la profesiona-
lización del proceso de morir y la acción de los procesos de sociabilización 
y socialización que intentan constituirse en barreras de protección frente a la 
muerte a partir del duelo reconcentrado en la intimidad. Sin embargo, los datos 
indican que estas modificaciones en el sentido y el tratamiento social de la muer-
te no significaron una prescripción subjetiva del impacto producido por ella, a 
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tal punto que no deja de ser mencionado en todas las etapas del curso de la vida 
(Lynch y Oddone, 2017). 

Como se mencionó en párrafos anteriores, el hombre, sus actitudes y com-
portamientos ante la muerte son parte de un aprendizaje social. Estas actitudes 
son históricamente determinadas, por lo que han variado de un tiempo a otro, 
a veces la muerte es vista como un hecho natural e inevitable, otras como un 
enemigo al que hay que conquistar. La cultura moldea nuestras experiencias de 
pérdida y los rituales que la rodean (Hernández, 2006). Por eso esta imagen es 
interesante, porque no se muestra un contexto social en el que el individuo pre-
sencia la llegada de la muerte, esta ambigüedad permitirá a quien la contempla 

Encuentro

Fotografía: José Leonardo Allende López, 2021.
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asumir su propia experiencia respecto a lo que cree o asume que significará la 
llegada de la muerte.

Las personas mueren cotidianamente a causa de diferentes enfermedades, 
como resultado de múltiples circunstancias, algunas accidentales o catastróficas. 
Además, la muerte se presenta en múltiples ámbitos culturales, a sujetos que 
han desarrollado diferentes niveles de conciencia y con diferentes percepciones 
de lo que constituye una buena muerte. La relación que cada uno de nosotros 
establece con la muerte se teje en el plano más íntimo, a través de la conciencia 
personal, matizada por la época, las creencias y los conocimientos y con base en 
ello cada cual vuelve la vista para buscar un sentido a su propia muerte (Hernán-
dez, 2006). Las preguntas que resultan de mirar esta obra Encuentro pretenden 
evocar a la idea de que se trata de un individuo que está en un momento íntimo, 
en donde su conciencia de que la muerte es algo real cada vez es mayor, la ironía 
será que cuando éste tenga asumida la muerte como una realidad, su conciencia 
ya no será autónoma, dejará de existir.

Esta fotografía también es un autorretrato en fondo blanco con escala de 
grises blanco y negro. Es una fotografía digital, tomada con el teléfono móvil, 
manipulada con la aplicación Snapseed y Picsart, con efecto Fine Art, brillo +60, 
saturación –16, calidez –48, dimensiones (3000 pixeles X 4000 pixeles).

La partida
La cuarta pieza que presentamos se titula La partida, en la que se muestra a un 
cuerpo inerte en el justo momento posterior al final de su vida. Se trata de un 
espíritu, alma o esencia (como se quiera denominar por el espectador) que se 
desprende de la materia que forma un cuerpo humano, para elevarse, buscar otro 
lugar en el cual descansar. Evidente se retoma la idea occidental de la existencia 
de algo más en los individuos que solo carne y huesos; es parte de una construc-
ción cultural que niega que la esencia del individuo se limite a lo corporal.

Esta fotografía cuenta con elementos creativos que explicitan cuando el alma 
deja su vehículo corpóreo. Algunos podrán interpretar que se trata de una repre-
sentación del momento cuando el alma emprende su viaje al cosmos, cielo, a 
otra vida; dejando de manera súbita su estadía terrenal. La idea de lo que vendrá 
también resulta de una serie de representaciones culturales; para las sociedades 
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occidentales “el paraíso dejó de ser un fresco jardín florido cuando un cristia-
nismo depurado, sintió repugnancia por estas representaciones materiales y las 
encontró supersticiosas” (Ariès, 1984, p. 30). Pensar en la trascendencia del 
alma también resulta de una construcción histórica en la que se idealiza respecto 
a cuál será su destino, pero también cuáles serán los pasos o momentos que ten-
drá que sortear el espíritu en el más allá para llegar a su destino o morada final.

Es entonces que la muerte se vuelve un punto de llegada, pero también un 
punto de partida, en el que se condensan múltiples “manifestaciones religiosas, 
pues son estas las que dan cuerpo y forma a la salvadora y confortable creencia 
en la inmortalidad del espíritu independientemente del cuerpo” (Gayol y Kass-

La Partida

Fotografía: José Leonardo Allende López, 2021.



54 Estudios sociales y económicos. Acercamientos multidisciplinares 

ler, 2011, p. 53). Es por tanto que esta fotografía parte de la afirmación religiosa 
de la existencia de un espacio trascendental pero también de un alma, ambas 
como piezas de rompecabezas que se conjuntan para dar sentido a la idea de la 
muerte como algo esperado, un fenómeno del que todo individuo será testigo.

La muerte es un proceso de transición, a medida que progresa el ser humano 
llegará a renacer; es entonces que “cuando el cuerpo termina de caer en ruinas, 
un nuevo cuerpo toma forma, con el cual el alma –con todos los ritos necesa-
rios– puede entrar a la otra existencia, generalmente superior a la que tuvo hasta 
ese momento” (Gayol y Kassler, 2011, p. 55). Es así como con el entierro o cre-
mación del cuerpo físico se da por finalizado un proceso intermedio en el que el 
difunto cambia completamente su forma física para reunirse con sus ancestros. 

Pero para que el individuo realmente valore y comprenda la importancia de 
la muerte es necesario también concentrarnos en los estadios previos, en aque-
llos en los que el sujeto puede encontrarse en espera, agonía, dando sus últimos 
respiros. Es en este proceso que Ariès, explica a la forma de morir, cómo, dónde 
y con quiénes se llega a la muerte, es un dato vital para comprender histórica-
mente las actitudes ante la muerte (Gayol y Kassler, 2011, p. 61). Y ello implica 
también una conciencia de que el llegar a la muerte es un descanso, la culmi-
nación de un proceso doloroso, en el que el sujeto se enfrenta a temores que 
parecían ocultos o de los que no había hecho conciencia.

Toda la escena sucede inmersa en un solitario bosque, utilizamos coloracio-
nes en grises para reafirmar el ambiente melancólico. Está fotografía es un retra-
to en fondo blanco; donde se juegan con diversas gamas de colores; destacan los 
grises para dar más intensidad a los colores del cuerpo inerte. 

Esta fotografía fue hecha también con apoyo de la cámara del móvil, con el 
uso de la aplicación Snapseed y Picsart. La figura que levita es una segunda foto-
grafía en superpuesta para dar ese efecto de levitación. La pieza implica edición 
de ambas fotografías, para hacer una. Se jugó con las herramientas digitales para 
lograr el efecto deseado, sus dimensiones (1500 pixeles X 1855 pixeles).

Consideraciones finales
Para terminar, deseamos señalar que este ejercicio nos ha sido de utilidad pues 
implicó trabajar de manera colaborativa, tuvimos que discutir las temáticas y 
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composiciones. La elaboración artística de dichas obras nos llevó a un ejercicio 
de reflexión sobre un proceso natural como es la muerte, pero además sobre 
las concepciones sociales sobre ella, como menciona Ariès “«la muerte viene 
a curar todo», o bien «mejor sufrir que morir»; he ahí dos afirmaciones que 
en realidad son más complementarias que contradictorias, dos caras del mismo 
sentimiento: la una no va sin la otra” (Ariès, 1984, p. 21), la muerte es parte de 
la naturaleza humana. Respecto a los elementos técnicos de la elaboración de las 
fotografías presentadas desarrollamos una gama diversa de herramientas digita-
les para lograr trasmitir mensajes diversos en torno a la temática que se decida.
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Introducción
La pandemia por covid-19 junto con la gastronomía en este último periodo de 
tiempo han generado un ambiente de desarrollo e innovación en casa, dando 
paso a una nueva era de gastrónomos empíricos, individuos que decidieron to-
mar lo negativo de un suceso, como este, y transformarlo en algo positivo como 
lo es en la comida mediante la cocina.

Mas allá de solo cumplir una necesidad básica como es la alimentación, las 
personas han optado por utilizar la gastronomía como un refugio de la constante 
incertidumbre y desesperanza en la que vivimos, ya sea recreando platillos en 
internet, experimentando nuevos sabores y técnicas de cocina, o simplemente 
tomando una tabla y sartén, y dejando volar la imaginación.

Durante todo el transcurso de este proyecto de investigación se hablará de 
cómo la gastronomía ha jugado un papel crucial en la superación de la pande-
mia, al igual de las nuevas tendencias y fenómenos que se han ido dando duran-
te este periodo como la explosión digital de contenido gastronómico en redes, 
cocinas fantasmas, gastronomía como terapia ocupacional, entre muchos temas 
más de interés.

Problema de investigación
Hoy en día cuando hablamos de la pandemia por covid-19 no podemos dejar 
de pensar en las muertes, aislamiento social, desempleo, miedo, afectaciones 
de salud y mil puntos negativos, y esto no es de sorprender, ya que hoy en día, 
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hablando en términos reales, se reportan por lo menos 219 millones de casos 
confirmados por este virus, y aproximadamente 4.55 millones de muertes (Our 
World in Data, 2021).

Recordemos que la población mundial al día de hoy es de 7.9 billones de 
personas (Worldometer, 2021). 7.9 billones de vidas únicas, con un estilo parti-
cular, que se vieron obligadas a cambiar sin previo aviso. Personas que tuvieron 
que dejar a sus familias, trabajos y amigos para resguardarse en sus hogares, y 
tratar de sobrevivir esta pandemia. Todo esto viéndose mayormente reflejado 
en consecuencias negativas como manifestaciones psicológicas negativas, ta-
les como depresión, estrés, apatía, irritabilidad, insomnio, trastorno de estrés 
postraumático, ira y agotamiento emocional en grupos vulnerables como niños, 
adolescentes y adultos mayores (Broche-Pérez et al., 2021).

Según un estudio elaborado por la Organización Mundial de la Salud (oms) 
en 130 países, la pandemia de covid-19 ha perturbado o paralizado los servicios 
de salud mental esenciales del 93% de los países del mundo, en tanto que au-
menta la demanda de atención de salud mental (oms, 2020).

Por ello, la sociedad en general se vio (y ha visto) en la necesidad de encon-
trar nuevas formas de conseguir aquella interacción interpersonal que perdimos, 
y con ello nuevas formas de ocio y sobrellevar la ansiedad constante. Y que me-
jor manera de hacerlo que a través de las redes sociales. Lugares donde puedes 
expresarte libremente, al mismo tiempo que convivir con millones de usuarios 
alrededor del mundo, crear comunidades, e incluso amigos, sin necesidad de 
contacto humano.

Todo lo anteriormente mencionado nos ha permitido, a nosotros como indi-
viduos, a revalorar la importancia de la comida en casa, al igual que el impacto 
medioambiental que generamos por nuestras incultas prácticas en la cocina. 
Viéndose reflejado en un mayor consumo de productos locales y de temporada, 
al igual que una nueva mentalidad a la hora de cocinar en casa, donde no cabe 
lugar al desperdicio. Esto permitiéndonos jugar más en la cocina e implemen-
tando nuevos métodos y técnicas de conservación para la reducción de mermas 
y una mayor durabilidad a nuestros productos.

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inegi), ac-
tualmente hay 451,854 establecimientos de preparación de alimentos y bebidas 
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en México, y se estima que cuentan con más de 1.5 millones de personas ocu-
padas.

El 15% de los restaurantes en México, es decir, 90 mil unidades han cerrado 
debido a las suspensiones de actividades económicas para frenar los contagios 
de covid-19, informó el presidente de la Cámara Nacional de la Industria de 
Restaurantes y Alimentos Condimentados (El Financiero, 2021).

El líder de los restauranteros detalló que antes de la pandemia había poco 
más de 600 mil restaurantes en todo el país, que empleaban a dos millones de 
mexicanos de forma directa y 3.5 millones de manera indirecta.

El covid-19 nos hizo más creativos y la necesidad de sobrevivir creo nuevos 
emprendimientos pues según la Organización Internacional del Trabajo (oit), 
las tasas de desempleo estimadas que tuvimos para el final del año pasado fueron 
de un 11.7% (en la población económicamente activa) a la par de que la primera 
ola y el botón rojo (aproximadamente, del 21 de marzo) (oit, 2020).

Esto nos indica algo sumamente preocupante para aquel entonces, y que crea 
repercusiones graves a nivel económico y en la tasa de empleos hasta el día de 
hoy, a su vez hay algo muy importante a resaltar en el tema estadístico.

En los números anteriormente mencionados nos falta todo el grupo de per-
sonas que no está dado de alta ante el sat, el seguro, etc. (así que, abriendo este 
abanico de posibilidades, los números se pueden ir a los cielos). Fueron cifras 
absolutamente alarmantes, si nos vamos al tema número estaríamos hablando 
de aproximadamente 6 millones de personas desempleadas para estas fechas, 
además de que “El 44% de la población ocupada en México se enfrentó al riesgo 
de sufrir afectaciones como reducción de horas o salarios” (oit, 2020), en con-
clusión, un absoluto caos todo este tema.

Derivado de ello, las esquinas empiezan a competir, las calles de las colonias 
se llenan de ofertas gastronómicas, al tiempo que los cientos o miles de servicios 
caen en cuenta que alguien tiene mejor producto o condiciones, y los pequeños 
negocios empiezan a sufrir hasta que fracasan (Rincón, 2020).

No se ha encontrado un encabezado más acertado para describir este tema, 
se puede hablar de una burbuja que en algún momento (no se sabe el cómo o el 
cuándo, puede explotar y causar un absoluto caos a nivel económico en nuestro 
país).
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Desde principios de la pandemia por covid-19 en México, Jalisco ha sido 
uno de los principales estados afectados por este suceso, que según información 
proporcionada por Our World in Data y la Dirección General de Epidemiología, 
al día de hoy se registran 145 mil casos confirmados del virus y 15,331 defun-
ciones en el estado de Jalisco, lo cual lo coloca en el quinto puesto después de 
Guanajuato (163 mil) en cuestión de casos y el tercero después de Estado de 
México (41,652) en defunciones (Gobierno de Jalisco, 2021).

Debido a todo lo antes señalado, el Gobierno de Jalisco, actualmente gober-
nado por Enrique Alfado, y junto con la Mesa de Salud, se tuvieron que ver en 
la necesidad de implementar diversas medidas sanitarias para evitar la propaga-
ción del virus por covid-19, en donde destacaban algunas de ellas como aforos 
máximos en establecimientos de comida no mayor al 50%, horarios de cierre 
permitido hasta las 10 p.m., cierre total de bares y antros durante periodos de 
tiempo determinados, todo esto con el fin de tratar de disminuir los casos en el 
estado (Gobierno de Jalisco, s.f.).

Y si bien, todas las medidas mencionadas anteriormente cumplieron en cierta 
parte su cometido (disminuir los casos por covid-19), trajeron con ello otros 
problemas como reducción de ventas, desempleo, cierre de restaurantes y esta-
blecimientos, etc. Según un diagnóstico realizado por el Instituto de Informa-
ción Estadística y Geográfica de Jalisco (iieg) a 1,992 unidades económicas de 
Jalisco, el 93.7% de las unidades económicas (comercio, construcción, manu-
factura y servicios) reportaron reducción de ventas en marzo, y del 50.9% que 
son del sector servicios, el 48.0% reportaron reducción de ventas. Al igual que 
de 1,992 unidades económicas encuestadas por ellos, el 31.7% (631 estableci-
mientos) consideraron cerrar de manera definitiva sus establecimientos. Donde 
se muestran las principales razones para cerrar sus establecimientos, en donde 
se destacan la falta de fondos o liquidez con un 53.1%, la incertidumbre sobre 
la duración de la caída en ventas con un 20% y la dependencia del turismo con 
un 4.9% (iieg, 2020).

Y si bien, el interés por la gastronomía ha existido desde siempre, la pan-
demia junto con el aislamiento ha permitido a la comunidad adentrarse más en 
sus cocinas y desarrollar sus habilidades culinarias. Tan solo en Jalisco se tiene 
un número de habitantes de 8,348,151 (4,249,696 mujeres y 4,098,455 hom-
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bres), ocupando así el 3er lugar a nivel nacional en número de habitantes (inegi, 
2020). 8,348 millones de personas que tuvieron y tienen la necesidad de alimen-
tarse día con día, y que debido al aislamiento social sugerido por el gobierno se 
vieron en la necesidad de tomar tablas de picar y cuchillos, y encontrar la forma 
de hacer funcionar las cosas.

Pero no todo lo bueno está perdido, el jalisciense por excelencia se describe 
así mismo como una persona trabajadora, innovadora, creativa y, sobre todo, 
amable. La cual sabe tomar algo negativo, que en este caso es la pandemia, y sa-
carle el mejor provecho de la misma. Por lo cual no resulta extraño ver toda esta 
nueva ola de emprendimientos en diversas ramas (incluyendo la gastronómica) 
gracias a la pandemia, junto con nuevas propuestas de modelos empresariales 
y laborales adecuados a la “nueva modalidad”, listos para ser aplicados, y por 
consiguiente, triunfar.

Y al igual que la gastronomía, la forma de cocinar y la industria tuvieron que 
cambiar, nuestros hábitos lo hicieron igual. Según el estudio sobre el efecto de 
la contingencia por covid-19 en el consumo y compra de alimentos realizado 
por investigadores del Centro de Investigación en Nutrición y Salud en colabo-
ración con el Programa Mundial de Alimentos (pma) realizaron una encuesta en 
línea con el objetivo de identificar cómo la pandemia está afectando la compra 
de alimentos y la calidad de la dieta de la población, en donde se obtuvo que el 
36% de encuestados redujo su ingesta de alimentos chatarra y el 44% dijo estar 
más interesado en una alimentación saludable, al igual que el 57% aumentó su 
tiempo para preparar alimentos en la Zona Metropolitana de Guadalajara (Insti-
tuto Nacional de Salud Pública, 2020).

Lo cual fue resultado del tiempo libre extra que se estuvo experimentando 
durante el aislamiento, dando apertura a un estilo de vida más saludable, donde 
nos preocupamos más de dónde vienen nuestros alimentos, qué aportes tienen 
estos en nuestra persona y de qué formas podemos prepararlos. Al igual que 
permitió forjar una conexión con los alimentos y la cocina, generando un mayor 
interés en la misma, que se vio expresada en nuevas formas de conseguir el pa-
ladar propio y de la familia, pero claro, sin perder ese placer de la buena comida.

Todo esto también se vio reflejado con la popularización y alta demanda 
de determinados electrodomésticos de cocina, como las freidoras de aire, que 
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permiten al usuario “freír” diversos alimentos, obteniendo un resultado dorado 
y crujiente sin la necesidad de una gota de aceite. La cual permitió a los usuarios 
durante pandemia continuar con sus estilos de vida de “buena comida” sin nece-
sidad de descuidar su alimentación y salud propia.

Vivir una pandemia parecería algo que solo podríamos encontrar en los libros 
de historia universal de la escuela o en una novela distópica de ciencia ficción, 
en la que el personaje protagonista necesita adaptarse, comprender y sobrevivir 
los cambios catastróficos que esta ha traído consigo para él/ella y la humanidad 
entera. Ahora somos ese personaje distópico que busca entender una realidad 
emergente y compleja que nunca pensó que podría atestiguar, en medio de un 
acontecimiento histórico que en un futuro, también será recordado en las clases 
de historia.

El inicio del confinamiento en marzo de 2020 por la pandemia de la covid-19, 
enfermedad provocada por la cepa del virus SARS-CoV-2 y detectada a finales 
del año 2019, la cual presenta una capacidad de contagio y mortalidad preo-
cupante para la salud, ha mantenido a todo el mundo en shock y bajo medidas 
estrictas de distanciamiento, seguridad y sanitización que han comenzado a mo-
dificar todas nuestras actividades diarias y nuestras formas de socializar y man-
tener las relaciones afectivas y personales.

Es a partir de estas preguntas y reflexiones que surge el interés por realizar 
una postal en un lugar de socialización y encuentro de tipo lúdico tan cotidiano 
como un bar o antro, en donde la gente suele acudir para relajarse y olvidarse 
un poco de los problemas personales mediante el baile y la convivencia. La idea 
es intentar comprender de la mejor manera cómo es que las personas estamos 
interactuando con las medidas sanitarias de distanciamiento establecidas como 
consecuencia de la pandemia a la par que buscamos mantener algunas de nues-
tras actividades lúdicas de socialización, las cuales ahora parecen irónicamente 
más necesarias que antes, pues el confinamiento nos ha agotado de maneras que 
ni un fin de semana de desvelo en uno de estos lugares podría haber ocasionado.

A raíz de la pandemia, no obstante, Puerto Vallarta ha tenido que imple-
mentar múltiples medidas preventivas de distanciamiento y confinamiento para 
evitar contagios masivos, sobre todo al ser un lugar turístico tan concurrido y 
aglomerado. Según el portal de internet principal del municipio de Jalisco, entre 
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las principales medidas que están vigentes a partir de mayo de 2021 se hallan 
las restricciones a lugares de encuentro como restaurantes, bares y antros, los 
cuales “…se encuentran operando con normalidad con un límite de aforo del 50 
por ciento” (Vallarta, 2021).

El objetivo de la presente investigación es diagnosticar los desafíos sociales 
enfrentados en la industria gastronómica a razón de la pandemia por covid-19. 
Deducir, cuáles son los factores causales del empoderamiento individual gastro-
nómico de los habitantes de Puerto Vallarta, durante la vivencia de la pandemia, 
vistos como oportunidad para abordajes a futuras investigaciones que abonen a 
esta rama secundaria de la gastronomía, reconocer el empoderamiento de ma-
nera individual y la rama económica, el crecimiento de los micronegocios, las 
prácticas culinarias de la cocina en casa como factor promotor, de bienestar, de-
sarrollo personal, alternativa forzada ante las necesidades sociales, económicas 
y psicológicas de la vivencia de las normas de salud derivadas de la estrategia 
de reconstrucción de la nueva normalidad del vivir en sociedad, legar en el sec-
tor gastronómico el interés y una herramienta de acercamiento a su estudio a 
lectores casuales y con praxis en el tema de la causalidad en la triada pandemia 
–empoderamiento gastronómico– endemia. 

Marco teórico
A continuación, se expondrá la conceptualización de la variable dependiente, 
independiente y sujeto. Tras la búsqueda de información para conceptualizar las 
variables que dieron forma a la presente investigación se identificaron conceptos 
que otros autores han establecido para la categorización de las variables, y con 
base en su constructo se conceptualizaron las variables de la siguiente manera: 
de la opinión de diversos autores, que a su vez abonen a nuestro estudio, con el 
propósito de tener un mayor entendimiento de este, al igual que permita crear y 
adecuar un concepto propio:
• Habilidades: La capacidad de concretar una acción a través de la ejercitación 

de experiencias y vivencias previas.
• Culinaria: Agrupación de aptitudes o técnicas influenciadas por la cultura del 

lugar en el que se realizan para el ritual de platillos.
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• Habilidades culinarias: Todas aquellas acciones aunadas al perfecciona-
miento, creación y ejecución de las técnicas culinarias.

• Innovación: Instauración de ideas o vías de adaptación con el objetivo de 
evolucionar y crear nuevas oportunidades a futuro.

La teoría del cambio parte del análisis de una situación. En donde es nece-
sario identificar el problema al que hace frente, sus causas, consecuencias y 
oportunidades. En este caso, nos encontramos con el tema “Detonantes causales 
del empoderamiento en las cocinas por confinamiento de pandemia de covid-19 
en Puerto Vallarta” donde podemos identificar como problemática principal la 
necesidad de la sociedad para amortizar los efectos causales de la pandemia en 
el individuo, detonado del decremento de la industria gastronómica en su activi-
dad formal (restaurantes, hoteles, etc.), pero que a su vez, ha generado un nuevo 
interés y acercamiento gastronómico por parte de la sociedad a tratar de emular 
o recuperar un poco de su vida cotidiana en el hogar a través de la recreación de 
recetas o creación de experiencias más complejas y enriquecedoras en la cocina.

Y es que, si bien, la pandemia por covid-19 ha dejado grandes pérdidas hu-
manas a su paso, al igual que desempleo, un constante sentimiento de angustia, 
vulnerabilidad (económica, social y emocional), entre otros aspectos negativos 
más, también nos ha permitido tener un rencuentro con nosotros mismos y nues-
tra atmosfera en general, dando paso a un estilo de vida menos acelerada, donde 
acciones tan básicas como cocinar tu comida favorita desde cero traen consigo 
una carga mucho mayor de satisfacción emocional, que incluso salir de nuevo 
fuera de casa.

Una vez entendido que la nueva “normalidad” en la que vivimos es solo un 
reflejo distorsionado de lo que se tuvo, y se espera aspirar, es imperante resaltar 
el valor que hemos diferido a las cosas, y como este ha generado un compor-
tamiento psicológico “anormal” en la mayoría de los individuos, aunado a un 
constante estímulo digital por parte de las redes sociales y demás, e impulsado 
por el deseo de normalizar y recuperar nuestro antiguo entorno social.

Así que, partiendo de estas ideas, podemos dictaminar algunas de las causas 
provenientes de este fenómeno que se han visto reflejadas a lo largo de este pe-
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riodo pandémico, y que, a su vez, han ido cambiando/evolucionando conforme 
la situación lo ha requerido.

Comenzando por la noticia sobre este “nuevo” virus que se esparcía como 
pólvora en países de Asia, lo cual no conmocionó mucho a la población en su 
momento debido a el desconocimiento y cierta apatía a la situación ajena. Pos-
teriormente pasamos a la etapa de propagación y esparcimiento en países más 
cercanos, donde el mundo recién empezaba a cuestionarse acerca de esto, para 
llegar al punto de los primeros casos presentados en el país, que si bien, alertaron 
de cierta manera a la población, su falta de entendimiento sobre el mismo virus 
generó cierto desinterés en el cuidado de este.

No fue hasta el momento en el que la industria en general se vio en la ne-
cesidad de detener sus actividades de forma eminente de un momento a otro; 
resguardarnos en nuestros hogares sin una razón totalmente entendible en su 
momentos más que la advertencia de “resguárdate y vive, o sal y muere” acom-
pañado del constante comentario de “no hay más camas en los hospitales y el 
sistema de salud está colapsando” que generó un nivel de pánico, preocupación, 
incertidumbre y ansiedad no visto en mucho tiempo.

Este cúmulo de sentimientos provocó un completo desentendimiento de nues-
tras vidas “exteriores”, y enfocó nuestro completo interés en cómo sobrevivir 
este virus que hasta lo que sabíamos tenía la capacidad de quitar vidas. Conforme 
el tiempo pasaba, el virus empeoraba y nuestra estabilidad emocional comenzaba 
a tambalearse por el aislamiento social y un nuevo estilo de vida completamente 
dominado por el miedo, nuestro deseo por retomar esas actividades diarias que 
tanto disfrutábamos hacer comenzaba a presentarse en nuestras mentes.

Una vez que entendimos que la pandemia por covid-19 había venido para 
quedarse, y que el aislamiento social sería parte de nuestra realidad por un pe-
riodo de tiempo indeterminado y volátil, la mayoría de la sociedad comenzó a 
plantearse cómo sobrellevar y retomar sus vidas desde esta nueva modalidad de 
la cual nadie había previsto antes. Conforme esta idea se fue desarrollando, las 
personas tuvieron que cumplir con sus necesidades fisiológicas como descanso, 
homeostasis, alimentación… Creando una nueva dinámica en casa, y de cierta 
manera una conexión más estrecha con las áreas de esta, como lo es la cocina. 
No solo dando paso a cubrir una necesidad, sino experimentando y creando, con 
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la finalidad de obtener un poco de esa ilusión pérdida en el exterior de nuestros 
hogares.

Como consecuencia de los sucesos anteriores, se creó un área de oportuni-
dad en la cocina, un lugar donde poder dejar soltar la imaginación y olvidarnos 
de lo que sucedía en el exterior, y no solo a su vez retomar un antiguo habito, 
sino obtener un constante sentimiento de avance, superación y autorrealización 
conforme jugamos con nuestras cazuelas y hornillas. Esto dio paso a un repen-
tino interés por el proceso de nuestros alimentos y cómo estos juegan un papel 
fundamental en nuestro desarrollo social diario.

Generando un sentido de empoderamiento en un momento oscuro como la 
pandemia, el cual se refuta con el creciente aumento en materia gastronómica, 
llámese grupos en redes sociales de interés culinario, aspirantes a la carrera de 
gastronomía o nuevos emprendedores en el rubro de alimentos.

Esto ha resultado de sumo interés, debido a que analizando desde el contexto 
social que se vivió (y se sigue viviendo), la creciente participación en cocinas no 
hubiese sido un área de interés como lo ha demostrado hasta ahora, por ello que 
la investigación y aplicación de este tipo de escenarios podría resultar de manera 
interesante para la futura creación de estrategias educativas, gastronómicas o 
sociales.

Por ello, las posibles oportunidades que este suceso nos ha presentado, nos 
permiten idealizar un entorno en donde los individuos bajo ciertos estímulos 
podrían desarrollar sus capacidades de maneras más naturales y orgánicas, que 
permitan obtener un interés más duradero en el sujeto, y a su vez, disfrutar de la 
experiencia sin sentirse de cierta manera “forzada”.

Sin embargo, es ideal observar la situación minuciosamente para generar 
oportunidades de cambio, como pueden ser las formas en que el individuo se ve 
afectado bajo este tipo de situaciones y las formas de evitar efectos negativos 
como trastornos emocionales.

La teoría del cambio nos plantea de igual manera que, es de suma relevancia 
indagar en las iniciativas y recursos disponibles que puedan aprovecharse o for-
talecerse. Lo que de cierta manera da pauta a un diálogo interno sobre cómo ge-
nerar un cambio, sin perder la esencia del problema, pero a su vez, interponiendo 
la idealidad de la misma situación. Pese a que los recursos e iniciativas con que 
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se cuenta en el momento actual son limitadas, podemos tomar como referencia 
la nueva tendencia que ha tenido gran auge ante la sociedad como lo son los 
cursos en línea, plataformas que te permiten adquirir conocimientos de forma en 
línea, sin la necesidad de exponerte a contagio, al igual que información siempre 
disponible en cualquier lugar e incluso algunas veces hasta valor curricular.

Por ello que recursos como estos resultan de gran utilidad para cumplir con 
las nuevas necesidades de la población, que hoy en día radican en obtener in-
formación de la manera más rápida y sencilla, de fácil entendimiento y sin la 
necesidad de interactuar personalmente con otros individuos.

La intervención de nuestra teoría del cambio tiene como objetivo exponer 
a fondo y hacer un énfasis más amplio a los factores causales que detonaron el 
aumento de la participación de los adultos jóvenes (18-25) en la gastronomía de 
Puerto Vallarta tras el confinamiento por covid-19, los cuales subdividimos de 
la siguiente manera: 
• Factores económicos. Ligados al desempleo en el puerto, por la disminución 

de consumidores o del número de trabajadores permitido en los estableci-
mientos de acuerdo con su capacidad máxima de personas en consecuencia a 
las normas sanitarias establecidas en consecuencia al covid-19.

• Factores sociales. Representando el aislamiento social obligatorio para todas 
las edades en el puerto, como medida de prevención contra la propagación 
del virus, así como la alza en los contagios. Propiciando mediante la necesi-
dad de recreación y alimentación el descubrimiento de habilidades enfocadas 
en el área gastronómica.

• Factores de salud. La llegada del covid-19 en el puerto llevó a la implemen-
tación de medidas obligatorias para sobrellevar una sana convivencia en las 
actividades regulares, las cuales tuvieron que irse intensificando poco a poco 
debido al colapso en el sector salud por sobrepasar las capacidades hospita-
larias destinadas a la intervención y atención por covid-19.

• Factores de mercadeo. La readaptación que tuvieron los participantes en el 
sector gastronómico para el seguimiento de sus actividades de acuerdo con 
las normas sanitarias establecidas por el Gobierno del Estado, dando pie a 
la creación de cocinas fantasmas que a su vez impulsó el emprendimiento 
desde casa.
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• Factores psicológicos. Cómo se implementó desde casa la práctica de la gas-
tronomía como una terapia ocupacional que ayudó directamente a contrarres-
tar los efectos por confi namiento total y readaptación de las rutinas anteriores 
del individuo al entrar a la nueva normalidad (home offi ce, educación virtual 
y convivencia social).

Teniendo en cuenta lo planteado anteriormente comenzamos a darnos un 
panorama claro de los componentes que integran nuestra problemática desde 
todos los ámbitos que interactúan con el individuo de estudio (adultos jóvenes), 
percatándonos de lo complejo que es el hombre y todo lo que conlleva o se ve 
afectado de por medio en la implementación de cambios radicales en las rutinas 
establecidas como forma de vida.

Modelo de Market Pull

Figura 1. Modelo de Market Pull

Fuente: Rothwell (1994).

Necesidad

del mercado
Desarrollo Producción Ventas  

De acuerdo con este modelo secuencial (véase Figura 1), las necesidades 
de los consumidores se convierten en la principal fuente de ideas para desen-
cadenar el proceso de la innovación. El mercado se concibe como fuente de 
ideas a las que dirigir la I + D, que desempeña un papel meramente reactivo en 
el proceso de innovación, aunque todavía juega un papel esencial como fuente 
de conocimiento para desarrollar o mejorar los productos y procesos (European 
Commission, 2004).

El modelo lineal resulta útil para entender de una forma simplifi cada, ordena-
da y secuencial el proceso de la innovación. Sin embargo, este modelo presenta 
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una serie de críticas que hoy en día se pueden ver claramente por el avance de 
los mercados y las empresas que ha hecho de la innovación una actividad diaria.

Modelo de innovación como un proceso de gestión en red
La innovación dentro de las empresas se vuelve un componente necesario y se 
convierte en un proceso que, dependiendo del tamaño de la organización se pue-
de volver muy complejo, por lo tanto es una actividad multidisciplinaria.

Estos modelos hacen énfasis en el uso de sofisticadas herramientas tecnoló-
gicas para que las empresas puedan gestionar de una manera veloz y eficiente el 
desarrollo de nuevos productos, la cual debe de involucrar a los recursos inter-
nos y los agentes externos, los clientes, proveedores y alianzas.

Figura 2. Modelo de innovación como un proceso de gestión en red

Fuente: Trott (1998).

Proceso de innovación de producto como un proceso de 
acumulación de conocimiento para resolver problemas 

creados por necesidades articuladas.

Investigación y Desarrollo

Aprendizaje de 

Recursos Externos

Sociedad,

Competidores,

Proveedores,

Distribuidores,

Usuarios/Clientes,

Alianzas estratéticas,

Universidades,

Conocimiento,

Público, etc.

Utilización de Recursos Internos

Marketing y Ventas Finanzas

Ingeniería y Producción

►

Metodología
Respecto a la metodología aplicada en esta investigación se optó por un enfoque 
de tipo cualitativo ya que se medirá con una escala Likert donde se estima los 
factores de innovación, desarrollo, afección por la necesidad de continuar un 
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estilo de vida, sostenido por Blasco y Pérez (2007) donde señalan que la inves-
tigación cualitativa estudia la realidad en su contexto natural y cómo sucede.

Respecto al tipo de método implementamos el deductivo debido a que en 
Puerto Vallarta no se presenta el fenómeno que estamos tratando de manera muy 
marcada, por lo cual es necesario ir bajando la información de otros lugares 
hasta poder traerla a nuestro plano social. Por esto la formulación deductiva que 
parte de lo general donde se visualiza la problemática en otros niveles interna-
cionales hasta bajar la información a lo local. Lo cual se funda bajo el concepto 
de Ander-Egg (1997).

Conclusión
Después de todo esta investigación podemos concluir que es posible convertir 
un estímulo negativo a positivo, que todo fenómeno, en este caso la innovación 
a partir de la pandemia, bajo los correctos detonantes causales (factores como el 
aislamiento), y encaminados por una correcta ideología, pueden generar desa-
rrollo, avance e innovación.

Si bien, muchas de las veces la innovación se vio afectada por fenómenos 
como la cultura propia de un lugar, desempleo, concepción personal, desigual-
dades sociales y económicas, entre muchas cosas más; siempre se dio la apertura 
al desarrollo.

Esperamos que este proyecto permita generar modelos a futuro en áreas de 
estudio como lo es la gastronomía, pedagogía, entre otras, al igual que sea un 
punto de comparativa positivo en futuras investigaciones.
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Antecedentes del problema
El trabajo de Martínez (2017), sobre las deducciones personales, comenta que 
las personas que tributan en el régimen de sueldos y salarios son los que obtie-
nen ingresos por concepto de sueldos y demás prestaciones derivadas de una 
relación laboral. En la actualidad cualquier persona física que preste un servicio 
personal subordinado y por el cual reciba a cambio un salario, es sujeta de im-
puestos aun antes de recibir el pago de su salario, el patrón lo inscribe al registro 
federal de contribuyentes (rfc), aun sin saber el trabajador sus derechos y obli-
gaciones que esto significa y le efectúa una deducción por concepto de impues-
tos. Todas las personas que tributan en el régimen de sueldos y salarios al recibir 
su pago deben saber que se debe pagar un impuesto conjuntamente cuando se 
reciba su sueldo, esto lo hace acreedor a derechos. 

En la investigación de Sánchez (2016) se abordó primordialmente el proble-
ma que representa para los trabajadores asalariados no tener un apoyo guber-
namental, derivado del cumplimiento obligatorio del pago de sus impuestos, y 
muchas veces por desconocimiento de las leyes fiscales no toman en cuenta las 
deducciones personales que les pueden favorecer, ya sea para no pagar demasia-
do impuesto u obtener un saldo a favor en su declaración anual. Lo que se intenta 
obtener con la elaboración de esta investigación también es aumentar o regula-
rizar la base de contribuyentes profesionales o no, para que cumplan igualmente 
con sus obligaciones fiscales.
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Igualmente, en la investigación de Sánchez (2016) sobre las deducciones, 
las personas que se encuentran en este Régimen necesitan tener un mejor apoyo 
para cumplir con sus obligaciones fiscales, pues son las que actualmente se en-
cuentran cautivas ante el fisco, pero también es necesario regularizar a las per-
sonas que desarrollan actividades independientes y profesionales que de manera 
directa o indirecta les ofrecen sus servicios o que en determinadas situaciones 
aquéllos les requieren. En realidad, y ante una situación que no se puede ignorar, 
es que de acuerdo con lo que legalmente todos los ciudadanos están obligados a 
hacer, es a cumplir con el pago de contribuciones, según lo establece la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 31, Fracción IV, 
que a la letra establece: “Son obligaciones de los mexicanos: Contribuir para los 
gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal o del Estado y 
Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan 
las leyes”, y esto se podrá lograr en gran medida con la modificación del esque-
ma de deducciones personales, que beneficie especialmente a aquellas personas 
físicas que prestan un servicio personal subordinado pero que simultáneamente 
sirva como medio legal para ampliar la base de contribuyentes profesionales y 
no profesionales.

Todo lo que se conoce hasta hoy acerca de las deducciones personales es 
lo que se encuentra establecido en la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en el 
Artículo 151, aplicable también para las personas físicas que obtienen ingresos 
por salarios que por algún motivo tuvieron gastos de alguno de los supuestos 
que contempla el artículo antes mencionado, pero desafortunadamente, nadie le 
informa, a excepción de los anuncios y spots que llegan a escuchar por la radio o 
la televisión, o por la internet. Aun así, la información que recibe no es completa, 
más bien es sensacionalista pues sólo se emite en vísperas del cumplimiento de 
las obligaciones fiscales para el mes de abril, por lo que para ese entonces ya no 
hubo preparación fiscal y la persona física asalariada ya perdió la oportunidad de 
aplicar en su favor los beneficios que la misma ley le ofrece.

El trabajo de Sánchez (2016) sobre las deducciones personales que actual-
mente se contempla en la lisr para el año 2016, no es precisamente de aplica-
ción general, sino solamente para aquellos que tienen salarios altos, es decir para 
los que rebasan los $ 400,000.00 anuales o que se encuentran dentro de los con-
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ceptos que establece el Artículo 98, quedando fuera de ese contexto de beneficio 
la gran mayoría cuyos ingresos no superan siquiera aquel importe, por lo que en 
el Capítulo III se proponen los conceptos con un texto más claro de aplicación 
general, comprensible y sencillo que pueda ser entendido sin problema por gen-
te que en cualquier momento pueda aplicarlos en su favor y que por tal motivo 
resulte beneficiada con devoluciones de saldo a su favor, complementando su 
desarrollo personal y profesional, para sí misma y su familia, preservando con 
dignidad el entorno familiar, eje de toda sociedad.

Planteamiento del problema
La contribución fiscal para los asalariados es más fuerte que los otros regímenes 
de las personas físicas que contempla la lisr, porque generalmente se encuen-
tran prisioneros, ya que su obligación es pagar anticipadamente su impuesto y 
solamente cuando presentan su declaración anual pueden obtener un estímulo 
fiscal para aliviar su carga tributaria. Un asalariado desconoce en su totalidad 
qué beneficios se le presentan al estar en este régimen, qué derechos se tienen 
y como consecuencia no saber qué proceso seguir durante su año para poder 
deducir facturas y así poder tener una restitución de estos gastos.

Mediante este trabajo de investigación se expondrán las maneras para dis-
minuir y facilitar las deducciones personales en materia de isr, esto ayudará a 
ampliar el conocimiento de los contribuyentes bajo este régimen. Este impuesto 
grava los ingresos en efectivo, en especie o en crédito que modifique el patrimo-
nio del contribuyente, provenientes de productos o rendimientos de capital, del 
trabajo o de la combinación de ambos. Es importante tener el conocimiento en 
materia fiscal para el régimen para el cual se está tributando y así aprovechar los 
derechos a los cuales el contribuyente se hace acreedor y con ellos saber cómo 
y qué hacer ante la autoridad.

Se encuentra una problemática hacia este tema y es el desconocimiento exis-
tente entre los trabajadores acerca del régimen en el que se encuentran y sus 
implicaciones, esto afecta al trabajador ya que existen ocasiones en las cuales 
tiene deducciones personales en el año y estas no son incluidas al momento en el 
que se presenta su declaración anual, lo que evita que se tenga un saldo a favor, 
esta problemática podría ser resuelta o disminuida si las autoridades ofrecieron 
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conferencias a los trabajadores acerca de los beneficios económicos que les pue-
de traer solicitar su devolución y hacer el proceso de deducir.

Los salarios a través de los impuestos representan una de las principales 
fuentes de financiamiento de los estados ya que se obliga a entregar una pro-
porción de estos al gobierno. Se debe hacer mención que el salario o sueldo es 
la remuneración recibida por una persona como pago por su trabajo. El salario 
se determina según la oferta y demanda que este tenga, todo esto dado por la 
disponibilidad, mano de obra, convenios, formación o experiencia del trabaja-
dor y la legislación laboral del país. Así mismo el salario es la renta que percibe 
cada persona y los gobiernos establecen medidas sociales para asegurar que se 
ofrece una cantidad mínima para vivir, a esto se le conoce como salario mínimo, 
que se entiende como la contraprestación más reducida que un trabajador puede 
percibir.

Gráfica 1. Periodo de declaración anual de personas físicas

Durante esta problemática, llegando el mes de abril, se comienza a hacer 
cuestionamientos sobre qué es lo que se tiene qué hacer cuando precedente a 
esto debería existir una planificación. El beneficio que supone tener una plani-
ficación es que se podrá deducir las facturas de los gastos personales y posible-
mente tener una devolución de saldo a favor.

Nota: Para 2019 y 2020, se consideran las declaraciones recibidas en el periodo enero-junio exclu-

sivamente para el ejercicio fiscal 2018 y el ejercicio fiscal 2019, respectivamente; se contabilizan 

declaraciones normales y complementarias.

Fuente: sat.

178,769 declaraciones adicionales

6,507,564 6,686,333

2019 2020
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¿De qué manera se beneficiarán las personas físicas que tributen en el régimen 
de sueldos y salarios en materia del Impuesto Sobre la Renta al planificar las 
deducciones personales desde el inicio del ejercicio fiscal?

Objetivos de la investigación

Objetivo general
Explicar los beneficios y modificaciones en las deducciones personales de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta de las personas físicas que tributan en el Régi-
men de Salarios, con el objetivo de disminuir su carga tributaria.

Objetivos específicos
•  Aclarar qué personas físicas están obligados a presentar su declaración anual.
•  Identificar cuáles son las deducciones personales y sus requisitos fiscales que 

deben reunir.
•  Mostrar el tope de las deducciones personales que podrá efectuar el contribu-

yente.

Justificación
Las personas físicas que se encuentran en el régimen de sueldos y salarios se in-
forman para tener el conocimiento previo y con ello practicar de forma correcta 
las obligaciones fiscales que se tienen, pero también es importante conocer los 
derechos que la ley otorga en este régimen. La mayoría de las personas desco-
nocen los beneficios que este sistema fiscal trae consigo y a consecuencia de 
ello no se hace buen uso de los derechos es por esta razón que conforme pasa el 
tiempo se va perdiendo oportunidad de recibir algún saldo a favor que se pudiera 
conceder por concepto de las deducciones personales. 

También necesitan tener un mejor apoyo para cumplir con sus obligaciones 
fiscales, pues son las que actualmente se encuentran cautivas ante el fisco, pero 
también es necesario regularizar a las personas que desarrollan actividades in-
dependientes y profesionales que de manera directa o indirecta les ofrecen sus 
servicios o que en determinadas situaciones aquéllos les requieren. En realidad, 
y ante una situación que no se puede ignorar, es que de acuerdo a lo que legal-
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mente todos los ciudadanos están obligados a hacer, es a cumplir con el pago de 
contribuciones, según lo establece la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en su Artículo 31, Fracción IV, que establece: “Son obligacio-
nes de los mexicanos: Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, 
como del Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la ma-
nera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.”, y esto se podrá lograr 
en gran medida con la modificación del esquema de deducciones personales, 
que beneficie especialmente a aquellas personas físicas que prestan un servicio 
personal subordinado pero que simultáneamente sirva como medio legal para 
ampliar la base de contribuyentes profesionales y no profesionales.

Las deducciones personales son gastos que las personas realizan con un ob-
jetivo de protección, ya sea para el propio contribuyente o familia cercana, son 
gastos que como contribuyente se tiene derecho a disminuir de los ingresos acu-
mulables del ejercicio. Estas deducciones se pueden aplicar a cualquier persona 
física y terminando el ejercicio se podrá poseer de un saldo a favor al hacer el 
cálculo de isr en la declaración anual. 

La gran mayoría de los contribuyentes en el régimen de asalariados desco-
nocen que pueden aplicar las deducciones personales en su declaración anual, 
por lo cual optan por no realizarla al no estar obligados, pero al percatarnos de 
la disminución en la carga impositiva al isr es claro que lo mejor es realizarla. 
Al hacer uso de las deducciones personales (si se tiene gastos de este tipo) el 
contribuyente se ayuda a sí mismo porque generalmente al realizar el cálculo se 
obtendrá un saldo a favor.

Por esta razón es importante tener el conocimiento en materia fiscal para el 
régimen por el cual se está tributando para aprovechar aquellos derechos a los 
cuales se hace acreedor el contribuyente y así conocer cómo y qué hacer ante la 
autoridad.

En este trabajo de investigación se aborda la problemática de las personas fí-
sicas que reciben un salario remunerado y que no tienen un apoyo gubernamen-
tal derivado del buen cumplimiento del pago de sus impuestos y esto solamente 
se debe por el desconocimiento de la ley fiscal y por ende no toman en cuenta 
las deducciones personales que se pueden hacer y así favorecerse a sí mismos 
para no pagar demasiados impuestos en su declaración anual. Es por ello que se 
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analizará y presentará de manera concreta la información de interés que se deba 
saber de estas deducciones anteriormente señaladas y con ello se podrá notar el 
efecto que ocurre cuando disminuye la carga tributaria al aplicar deducciones 
durante el ejercicio fiscal.

Marco legal
En este apartado se desarrolla el marco legal que establece la presente investi-
gación. Todo lo que se conoce hasta hoy de las deducciones personales de las 
personas físicas se encuentra establecido en la ley del isr en el artículo 151 y es 
aplicable para las personas físicas que obtienen ingresos por salarios.

Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país que obtengan ingresos 
de los señalados en este Título, para calcular su impuesto anual, podrán hacer, 
además de las deducciones autorizadas en cada Capítulo de esta Ley que les 
correspondan, las siguientes deducciones personales:

I. Honorarios médicos y dentales. En la Fracción I, primer párrafo, se es-
tablecen las condiciones necesarias para deducir honorarios médicos, bajo las 
siguientes reglas:

I. Los pagos por honorarios médicos, dentales y por servicios profesionales 
en materia de psicología y nutrición prestados por personas con título profe-
sional legalmente expedido y registrado por las autoridades educativas compe-
tentes, así como los gastos hospitalarios, efectuados por el contribuyente para 
sí, para su cónyuge o para la persona con quien viva en concubinato y para sus 
ascendientes o descendientes en línea recta, siempre que dichas personas no per-
ciban durante el año de calendario ingresos en cantidad igual o superior a la que 
resulte de calcular el salario mínimo general del área geográfica del contribuyen-
te elevado al año y se efectúen mediante cheque nominativo del contribuyente, 
transferencias electrónicas de fondos, desde cuentas abiertas a nombre del con-
tribuyente en instituciones que componen el sistema financiero y las entidades 
que para tal efecto autorice el Banco de México o mediante tarjeta de crédito, de 
débito, o de servicios.

En este párrafo de la ley lo que se trata de explicar es que será obligatoriedad 
la forma de pago de estos honorarios. Esta disposición entró en vigor a partir del 
2014.
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Únicamente las autoridades fiscales podrán liberar la obligación de pagar a 
través de los medios establecidos cuando las operaciones se efectúen en zonas 
rurales o sin servicios financieros.

Tomando en cuenta lo anterior queda estrictamente prohibido efectuar el 
pago de otra manera estando en una zona con servicios financieros adecuados. 

II. Gastos funerales. La Fracción II refiere y aclara cómo se deducirán los 
gastos funerales para que puedan ser considerados por el contribuyente, estable-
ciendo las siguientes condiciones.

Los gastos de funerales en la parte en que no excedan del salario mínimo 
general del área geográfica del contribuyente elevado al año, efectuados para las 
personas señaladas en la fracción que antecede.

En el caso de erogaciones para cubrir gastos de funerales a futuro, éstas serán 
deducibles hasta el momento en que se utilicen los servicios funerarios respecti-
vos, según lo establece el Artículo 266 del risr.

III. Los donativos. La Fracción III refiere y aclara cómo se deducirán los 
donativos para que puedan ser considerados por el contribuyente, estableciendo 
las siguientes condiciones:

Los donativos no onerosos ni remunerativos, que satisfagan los requisitos 
previstos en esta Ley y en las reglas generales que para el efecto establezca el 
Servicio de Administración Tributaria y que se otorguen en los siguientes casos:
a) A la Federación, a las entidades federativas o los municipios, a sus organis-

mos descentralizados que tributen conforme al Título III de la presente Ley, 
así como a los organismos internacionales de los que México sea miembro de 
pleno derecho, siempre que los fines para los que fueron creados, correspon-
dan a las actividades por las que se puede obtener autorización para recibir 
donativos deducibles de impuestos.

b) A las entidades a las que se refiere el sexto párrafo del artículo 82 de esta Ley.
c) A las entidades a que se refieren los artículos 79, fracción XIX y 82.
d) A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI, X, XI, XX y 

XXV del artículo 79 de esta Ley y que cumplan con los requisitos estableci-
dos en el artículo 82 de la misma Ley.
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e) A las asociaciones y sociedades civiles que otorguen becas y cumplan con los 
requisitos del artículo 83 de esta Ley.

f) Se deroga.

Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza serán dedu-
cibles siempre que sean establecimientos públicos o de propiedad de particula-
res que tengan autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en 
los términos de la Ley General de Educación, se destinen a la adquisición de 
bienes de inversión, a la investigación científica o desarrollo de tecnología, así 
como a gastos de administración hasta por el monto, en este último caso, que 
señale el Reglamento de esta Ley; se trate de donaciones no onerosas ni remu-
nerativas, conforme a las reglas generales que al efecto determine la Secretaría 
de Educación Pública, y dichas instituciones no hayan distribuido remanentes a 
sus socios o integrantes en los últimos cinco años.

El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será deducible 
hasta por una cantidad que no exceda del 7% de los ingresos acumulables que 
sirvan de base para calcular el impuesto sobre la renta a cargo del contribuyen-
te en el ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la deducción, 
antes de aplicar las deducciones a que se refiere el presente artículo. Cuando se 
realicen donativos a favor de la Federación, de las entidades federativas, de los 
municipios, o de sus organismos descentralizados, el monto deducible no podrá 
exceder del 4% de los ingresos acumulables a que se refiere este párrafo, sin que 
en ningún caso el límite de la deducción tratándose de estos donativos, y de los 
realizados a donatarias autorizadas distintas, exceda del 7% citado.

Cuando se otorguen donativos entre partes relacionadas, la donataria no po-
drá contratar con su parte relacionada que le efectúo el donativo, la prestación de 
servicios, la enajenación, o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes. 
En caso contrario, el donante deberá considerar el monto de la deducción efec-
tuada por el donativo correspondiente como un ingreso acumulable para efectos 
del cálculo del impuesto sobre la renta, actualizado desde la fecha en que se 
aplicó la deducción y hasta el momento en que se lleve a cabo su acumulación.
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IV. Los intereses reales. Los intereses reales efectivamente pagados en el 
ejercicio por créditos hipotecarios destinados a la adquisición de su casa habita-
ción contratados con las instituciones integrantes del sistema financiero, siempre 
que el monto total de los créditos otorgados por dicho inmueble no exceda de 
setecientas cincuenta mil unidades de inversión. Para estos efectos, se consi-
derarán como intereses reales el monto en el que los intereses efectivamente 
pagados en el ejercicio excedan al ajuste anual por inflación del mismo ejercicio 
y se determinará aplicando en lo conducente lo dispuesto en el tercer párrafo del 
artículo 134 de esta Ley, por el periodo que corresponda.

Los integrantes del sistema financiero, a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán expedir comprobante fiscal en el que conste el monto del interés real 
pagado por el contribuyente en el ejercicio de que se trate, en los términos que 
se establezca en las reglas que al efecto expida el Servicio de Administración 
Tributaria.

V. Las aportaciones. Las aportaciones complementarias de retiro realizadas 
directamente en la subcuenta de aportaciones complementarias de retiro, en los 
términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro o a las cuentas de 
planes personales de retiro, así como las aportaciones voluntarias realizadas a la 
subcuenta de aportaciones voluntarias, siempre que en este último caso dichas 
aportaciones cumplan con los requisitos de permanencia establecidos para los 
planes de retiro conforme al segundo párrafo de esta fracción. El monto de la 
deducción a que se refiere esta fracción será de hasta el 10% de los ingresos 
acumulables del contribuyente en el ejercicio, sin que dichas aportaciones exce-
dan del equivalente a cinco salarios mínimos generales del área geográfica del 
contribuyente elevados al año.

Para los efectos del párrafo anterior, se consideran planes personales de reti-
ro, aquellas cuentas o canales de inversión, que se establezcan con el único fin 
de recibir y administrar recursos destinados exclusivamente para ser utilizados 
cuando el titular llegue a la edad de 65 años o en los casos de invalidez o inca-
pacidad del titular para realizar un trabajo personal remunerado de conformidad 
con las leyes de seguridad social, siempre que sean administrados en cuentas 
individualizadas por instituciones de seguros, instituciones de crédito, casas de 
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bolsa, administradoras de fondos para el retiro o sociedades operadoras de fon-
dos de inversión con autorización para operar en el país, y siempre que obtengan 
autorización previa del Servicio de Administración Tributaria. En el caso de que 
los planes personales de retiro sean contratados de manera colectiva, se deberá 
identificar a cada una de las personas físicas que integran dichos planes, además 
de cumplir con los requisitos que para tal efecto establezca el Servicio de Admi-
nistración Tributaria mediante reglas de carácter general. En estos casos, cada 
persona física estará sujeta al monto de la deducción a que se refiere el párrafo 
anterior.

Cuando los recursos invertidos en las subcuentas de aportaciones comple-
mentarias de retiro, en las subcuentas de aportaciones voluntarias o en los planes 
personales de retiro, así como los rendimientos que ellos generen, se retiren 
antes de que se cumplan los requisitos establecidos en esta fracción, el retiro se 
considerará ingreso acumulable en los términos del Capítulo IX de este Título.

En el caso de fallecimiento del titular del plan personal de retiro, el beneficia-
rio designado o el heredero, estarán obligados a acumular a sus demás ingresos 
del ejercicio, los retiros que efectúe de la cuenta o canales de inversión, según 
sea el caso.

VI. Las primas de seguro. Las primas por seguros de gastos médicos, com-
plementarios o independientes de los servicios de salud proporcionados por ins-
tituciones públicas de seguridad social, siempre que el beneficiario sea el propio 
contribuyente, su cónyuge o la persona con quien vive en concubinato, o sus 
ascendientes o descendientes, en línea recta.

VII. Gastos destinados a la transportación escolar. Los gastos destinados 
a la transportación escolar de los descendientes en línea recta cuando ésta sea 
obligatoria en los términos de las disposiciones jurídicas del área donde la es-
cuela se encuentre ubicada o cuando para todos los alumnos se incluya dicho 
gasto en la colegiatura. Para estos efectos, se deberá separar en el comprobante 
el monto que corresponda por concepto de transportación escolar y se efectúen 
mediante cheque nominativo del contribuyente, transferencias electrónicas de 
fondos, desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que 
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componen el sistema financiero y las entidades que para tal efecto autorice el 
Banco de México o mediante tarjeta de crédito, de débito, o de servicios. Las 
autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las erogaciones a 
través de los medios establecidos en el párrafo anterior, cuando las mismas se 
efectúen en poblaciones o en zonas rurales sin servicios financieros.

VIII. Pagos efectuados por concepto de impuestos locales. Los pagos efec-
tuados por concepto del impuesto local sobre ingresos por salarios y en general 
por la prestación de un servicio personal subordinado, siempre que la tasa de 
dicho impuesto no exceda del 5%.

El monto total de las deducciones que podrán efectuar los contribuyentes 
en los términos de este artículo no podrá exceder de la cantidad que resulte 
menor entre $147,014.40 (5 UMAS al año), o del 15% del total de los ingresos 
del contribuyente, incluyendo aquéllos por los que ni se pague el impuesto. Lo 
dispuesto en este párrafo no es aplicable a las fracciones III (donativos) y V 
(aportaciones). 

Metodología
Para realizar el presente trabajo de investigación que tiene como principal objeti-
vo explicar los beneficios y modificaciones en las deducciones personales de las 
personas físicas que tributan en el régimen de sueldos y salarios, se ha decidido 
utilizar un enfoque cualitativo ya que se analizará e interpretará la información 
de la ley del impuesto sobre la renta  y se identificarán cuáles son las deduccio-
nes personales y qué requisitos deben reunir para que puedan ser efectuadas por 
el contribuyente y con ello la información pueda ser descrita y comprendida. 

El método de investigación que se utilizará será el analítico ya que se resumi-
rá la información de la ley para responder la pregunta de investigación planteada 
en este trabajo. Este método analítico ayudará a reducir la información de una 
forma entendible e interpretable ya que se hará una desmembración de la ley 
para observar un hecho en particular. 

El diseño de esta investigación será de tipo documental ya que nuestro objeti-
vo es también el análisis de diferentes leyes vigentes analizando e interpretando 
la información o datos en torno a unas deducciones personales conduciéndonos 
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a la construcción de conocimientos. La escritura, al igual que la lectura, está 
presente permanentemente en el desarrollo de este proyecto, esto es, con datos 
obtenidos por consulta en libros, revistas, estadísticas oficiales, sitios de internet, 
leyes, reglamentos.
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Introducción
El emprendimiento con base en las necesidades, hace referencia a los factores e 
impulsores que llevan a muchos mexicanos a emprender, para ello, cabe men-
cionar que mayormente esto se presenta por necesidad tales como la búsqueda 
por satisfacer las necesidades básicas, así como el padecer de vulnerabilidad o 
carencias; aunque también se lleva a cabo por sentimiento de autorrealización y 
superación. En esta investigación, mediante un alcance exploratorio, usando un 
método documental deductivo exploratorio, transeccional, puede ser considera-
do como un acercamiento al tema dado que se identifican pocos referentes de 
investigaciones realizadas sobre el mismo. El presente estudio, analiza de ma-
nera documental junto con estudios y hechos, las observaciones y conclusiones 
del tema.

Esto sirve para comparar los distintos factores motivacionales y determinar 
los que son de mayor influencia, para conocer la realidad actual del emprendi-
miento en México, un país con grandes empresas y oportunidades de desarrollo 
e inversión por sus tasas de emprendimiento e identificar las razones de tal di-
namismo.

Esta investigación además contribuye a comprender la dinámica de desa-
rrollo social junto con los niveles de ingresos que se tienen, dependiendo del 
nivel social, se podrá evaluar a mediano y largo plazos las políticas públicas de 
superación de la pobreza, además de que permite realizar una evaluación de las 
carencias, ya que esto afecta el desarrollo social.
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Se tomó como indicadores de esta investigación “población”, “pobreza” y 
“emprendimiento”, con base en estos indicadores se investigó a nivel nacional, 
estatal y municipal la información correspondiente. De este modo es posible 
relacionar dichos indicadores con el tema tomando en cuenta que hoy en día 
se logra percibir un alto porcentaje de emprendimientos que son causados por 
el nivel socioeconómico bajo de las familias mexicanas, siendo la necesidad 
el origen de emprendimiento. De este modo, mediante estos dos indicadores 
y junto con las variables establecidas se conocerá a mayor profundidad y con 
datos verídicos la relación o valor que aporta a la hora de emprender, dando a 
conocer el nivel socioeconómico de las familias mexicanas y su relación con el 
emprendimiento.

Relacionando la pobreza con el emprendimiento en cuestión de que se genera 
la necesidad de obtener ingresos por padecer de carencias o tener que cubrir las 
necesidades básicas, como el tener un hogar, alimentos y la higiene personal, 
orillando al emprendimiento con los recursos disponibles.

México junto con su gran atractivo turístico, puede ser un país con grandes 
oportunidades para emprendimientos el nivel de superación académica de su 
población y que se presenta mayormente en el nivel socioeconómico alto, pudie-
ra contribuir a aumentar las ofertas de empleo y disminuir la vulnerabilidad de 
familiares por la falta de ingresos económicos, apoyando también el desarrollo 
social y económico del país, logrando con ello impulsar y atraer inversionistas 
al país.

En México conviven distintas maneras de emprender, desde las personas 
con recursos muy bajos o mínimos, hasta las personas que cuentan con grandes 
ingresos económicos, de nivel socioeconómico alto. De acuerdo con las varia-
bles macroeconómicas en cuanto a los ingresos económicos por nivel social y 
el nivel de pobreza antes mencionadas se identifica un incremento en el nivel 
de pobreza al 52% de la población para 2020 (inegi, 2021) aunado a solo un 
55.7% de participación económica de personas en edad de trabajar, lo que re-
presenta importantes áreas de oportunidad. En Jalisco en particular, es el cuarto 
estado en aportación al Producto Interno Bruto (pib) nacional, pero el 12 en pib 
per cápita, con 378,100 establecimientos en el estado, siendo las actividades de 
manufactura, comercio al por mayor, y los servicios inmobiliarios los de ma-
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yor representatividad en el estado, en donde el 65.85% de los establecimientos 
cuenta con menos de 6 empleados (iieg, 2020). Pudiendo suponer que un buen 
número de emprendimientos pueden ser de personas de nivel socioeconómico 
bajo o medio, buscando ingresos para poder satisfacer sus necesidades básicas, 
y demás de acuerdo con la pirámide, sin considerar quienes realizan actividades 
en informalidad.

Por ello y junto con los datos investigados hasta ahora se sabe que existen 
grandes empresas exitosas y adecuadamente planificadas, gracias a la prepa-
ración académica de sus equipos de trabajo o propietarios y apoyados por el 
nivel de ingresos económicos de los propietarios, pero, por otro lado, el nivel de 
pobreza en México es muy alta por falta de ingresos económicos relacionándolo 
con la falta de oportunidad de empleo por niveles bajos de estudio, causando 
carencias y vulnerabilidad. Esto lleva a realizar actividades económicas y bus-
car oportunidades en el mercado laboral, emprendiendo, muchas veces desde la 
informalidad.

Desarrollo
Para el año 2020, datos del inegi establecen que existe una población en México 
de 126’014,024 en total, de las cuales el 55.70% está en nivel de pobreza. 

Relacionando la pobreza con el emprendimiento en cuestión de que se genera 
la necesidad de obtener ingresos por carencias o tener que cubrir las necesi-
dades básicas, como el tener un hogar, alimentos y la higiene personal, orilla 
al emprendimiento con los recursos disponibles ya sea informales o pequeñas 
empresas.

Según los resultados obtenidos de los Censos Económicos en el año 2019, el 
sector privado y paraestatal de nuestro país está conformado por 4’773,995 uni-
dades económicas. De ellas, 95% son tamaño micro (0 a 10 personas ocupadas), 
4% son pequeñas (11 a 50 personas), 0.8% son medianas (51 a 250 personas) y 
solo el 0.2% restante son grandes (251 y más personas). 

Ahora bien, la situación actual que se está viviendo en cuanto al emprendi-
miento según estudios, indican que en México aún no se establece una cultura 
de emprendimiento como en otros países, sino que más bien va encaminado a 
la búsqueda de un desarrollo sostenible ante la escasez de recursos. En un es-
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tudio realizado por Cachon et al. (2013), en el cual comparan a emprendedores 
canadienses, norteamericanos y mexicanos con respecto a las motivaciones para 
emprender un negocio, se encontró que la razón por la cual los canadienses y 
norteamericanos generaban nuevos negocios era por ganas de ser el propio jefe 
y tomar decisiones propias, mientras que en México los resultados arrojados 
fueron que se debía a la búsqueda de un estilo confortable de vida.

Se comprende que la creación de empresas o el emprendimiento por nece-
sidad se realiza por ser la única opción para obtener empleo o ingresos, pero 
por otro lado, el emprendimiento por oportunidad es llevado a cabo de manera 
voluntaria y planificada, donde puede tener más ventajas y rentabilidad del ne-
gocio, aparte de que influye en el desarrollo productivo de la nación. A su vez 
el emprendimiento mal ejecutado simplemente pasa a ser una idea pasajera que 
solo estuvo motivado por escasos recursos, como pueden ser falta de empleo, 
un salario deficiente entre otros. La situación tan crítica que están enfrentando 
diversos países hace que sus habitantes busquen formas de salir adelante, bus-
cando ideas y creando herramientas para que estas permitan visualizar una idea 
de negocio, lo que trae dos condiciones, la positiva es que aumenta el índice de 
emprendimiento y por el contrario la negativa es que estos emprendimientos por 
lo general son creados de manera rápida y no cuentan con una adecuada planifi-
cación y asesoría para lograr consolidarse.

Por otra parte, se identifica que existen dos factores que resaltan en el em-
prendimiento tanto de hombres y mujeres, de temprana o avanzada edad, que 
son los factores socioeconómicos y los factores psicosociales, en cuanto a lo 
socioeconómico engloba variables como la educación, situación laboral y nivel 
de ingresos. En el caso de los factores psicosociales se encuentran principal-
mente variables como la percepción de oportunidades, miedo al fracaso, auto-
confianza o conocer más empresarios. Del mismo modo la necesidad de logro, 
el querer ser independiente y el deseo de la riqueza son factores motivacionales 
determinantes para volverse emprendedor, muchas veces también influyen las 
aspiraciones de cada persona, y su deseo de superación personal. Por otra parte, 
el factor económico según Raposo et al. (2008) suele ser considerado uno de los 
principales enfoques e impulso de los emprendedores. Así mismo la necesidad 
de independencia es otro factor que influye a la hora de emprender, esto quiere 
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decir que el ser humano de alguna u otra forma busca ser independiente, es 
decir tomar sus propias decisiones y no recibir órdenes de personas externas, 
ser dueño de las ganancias y no solo tener un sueldo base. Esto con el fin de 
obtener seguridad, tanto para él/ella mismo(a) y su familia, incluyendo con esto 
el bienestar y cubrir demás necesidades básicas, deseos, entre otros (Marulanda 
et al., 2019).

De esto puede inferirse que los beneficios de emprender son varios, por una 
parte, se puede considerar como una forma de generar nuevos negocios y em-
pleos, al mismo tiempo aumentar los ingresos de las familias, de igual manera 
incrementa la innovación, las ofertas de empleo y mejora la economía del país 
o región. Por otro lado, comparando beneficios entre el emprendimiento por 
necesidad y el emprendimiento por estilo de vida, se puede decir que para el 
primer aspecto, por ser asociado a los países con niveles económicos de pobreza 
y desarrollo, no aportan gran crecimiento económico sin embargo sí ayudan a 
que una economía se sostenga y beneficie en cuanto a la tasa de desempleo. Al 
hablar emprendimiento y comparando a México con otros países vecinos como 
Colombia se identifica que, mientras en Colombia subsisten los emprendimien-
tos hasta un 41% al segundo año de vida; en nuestro país sólo un 25% alcanza 
los dos años. Así mismo, algunos de los retos con los que cuenta el hecho de 
emprender es, el desarrollarse como emprendedores potenciales, que a menos 
del 50% de los inversionistas tengan experiencia o conocimiento acerca de la 
industria o giro sobre el que basaran su emprendimiento, revisar normatividades 
y protocolos, lograr que las universidades sean un instrumento para impulsar a 
los emprendedores en etapas tempranas. Esto último debido a que los esquemas 
de educación no impulsan el espíritu de innovación y creación de empresas, más 
bien fomenta el unirse a esquemas de labor en empresas ya constituidas (Maru-
landa et al., 2019).

Ahora bien, es importante mencionar que además de los estudios consulta-
dos se plantearon teorías y modelos para la relación y mejor comprensión de la 
situación y los factores influyentes siendo autores como Stevenson y Jarillo o 
Schumpeter fueron consultados para dar forma al postulado teórico de esta in-
vestigación. A continuación, se presentan algunos ejemplos de las citas tomadas 
de estos autores.
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La Teoría de la marginación, Stevenson y Jarillo (1990) admiten que las per-
sonas con mayor probabilidad a volverse empresarios son las personas inadapta-
das o marginadas. De igual manera mencionan que los grupos de los que pudiese 
tratarse son de cualquier sector, siendo estos grupos minoritarios, como lo son 
grupos de inmigrantes, desempleados, étnicos, entre otros. Ya que esto les esta-
ría proporcionando la oportunidad de mejorar su situación económica.

Establece que en el desarrollo económico influyen principalmente dos facto-
res importantes que son las innovaciones y el factor sociocultural, engloba va-
riables como la educación, situación laboral y nivel de ingresos eso definiéndolo 
como el origen interno del desarrollo económico reflejado por la población. De 
igual forma, menciona que, el desarrollo económico está dado por dos fuerzas; 
los materiales que son los factores productivos como el capital, tierra y trabajo, 
y la segunda fuerza la inmaterial, dada por los factores técnicos y sociales plas-
mados en la teoría del desenvolvimiento económico, Schumpeter (1967).

Por lo tanto, desde un fundamento teórico, emprender en un nivel socioe-
conómico bajo puede verse impulsado por la marginación con fines de mejora, 
pero depende también de encontrar en la marginación, acceso a recursos como; 
tierra, trabajo y capital muy probablemente con un alto grado de fuerza inmate-
rial, habilidades técnicas que el emprendedor reconoce que puede desempeñar y 
factores sociales que puede utilizar para movilizar su idea, producto o servicio 
pese a las carencias.

Métodos y materiales 
Dado que el objetivo de esta investigación es analizar cómo influye la necesidad 
junto con los ingresos en el emprendimiento en México, se diseñó un estudio 
tipo exploratorio, no experimental. Se realizó búsqueda documental para cono-
cer y analizar con base en estadística oficial la situación de pobreza en México 
y demás factores como los niveles socioeconómicos, los ingresos que influyen 
en el emprendimiento con el fin de obtener ingresos para cubrir las necesidades 
básicas o deseos.

En el trabajo se utilizó un enfoque cualitativo, que regularmente se basa en 
métodos que llevan a la recolección de datos sin medición numérica, como lo 
son las descripciones y observaciones. De igual forma busca principalmente la 
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dispersión de la información recabada, Grinnell (1997) menciona que el enfoque 
cualitativo, generalmente, se utiliza para detectar y perfeccionar preguntas de 
investigación. En ocasiones, prueban hipótesis, pero no necesariamente tiene 
que ser así.

Del enfoque cualitativo se utilizó la técnica de sistematización bibliográfica 
para sistematizar la información previamente recopilada y de esa manera funda-
mentar cuáles son las condiciones para emprender en los niveles socioeconómi-
cos bajos de México.

Como instrumentos se tienen las fichas de trabajo bibliográficas siendo estas 
fuentes de información, así como libros y revistas científicas, materiales gráficos 
como imágenes, esquemas y gráficas, todo esto junto con datos duros consulta-
dos en páginas gubernamentales, inegi, iieg, entre otras.

Referenciando también el modelo de gem (Programa Global Entrepreneu-
rship Monitor) que explica que los factores económicos, sociales y culturales 
pueden afectar el emprendimiento de manera directa ya sea de forma positiva o 
negativa, pero al igual de manera indirecta.

Discusión de los resultados
En el estudio de “Micro emprendimientos como instrumento de combate a la 
pobreza: una evaluación social para el caso mexicano” (Ramírez et al., 2017) se 
identificó que: la crisis económica y financiera de las últimas décadas ha ido per-
judicando la capacidad del mercado laboral mexicano, lo cual también disminu-
ye la población económicamente activa, creando así la tasa de desocupación en 
el país y junto con ello la pobreza en más familias. Por lo cual, como respuesta, 
la población crea su propia fuente de ingreso impulsando a emprender pequeños 
negocios o microempresas con los recursos a su alcance, eso ya que los empleos 
en el mercado no son suficientes e incluso a veces el ingreso que este puede 
generar no favorece a la familia. Estos tipos de emprendimiento suelen ser con 
muy bajos recursos o formación educativa, y también muchas veces se lleva a 
cabo por decisiones ajenas al ámbito económico.

Según el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo So-
cial de México, se considera que una persona es vulnerable por carencia social 
cuando no se tiene posibilidad de educación, servicios de salud, seguridad o 
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espacio y calidad en la vivienda. Por otro lado, la pobreza se puede clasificar en 
4 categorías que son: aquellos que se encuentran en pobreza multidimensional, 
los vulnerables por carencia social, como se mencionó anteriormente, los que 
carecen de ingresos, y por último los que no son pobres o vulnerables.

En los resultados del estudio realizado por Ramírez et al. (2017) se identi-
fica un impacto positivo en el 53.11% de las microempresas participantes que 
recibieron apoyo de asistencia, generando un resultado positivo, reflejando la 
conveniencia social del proyecto, aunado a la rentabilidad económica generada 
en 68.54% de las microempresas participantes, lo que representa un claro ejem-
plo del impacto que puede lograrse en el apoyo de micro emprendimientos que 
buscan abatir la pobreza.

En el mismo estudio, en una comparación de los resultados que se obtuvieron 
de las mismas empresas, pero después o durante el apoyo, se mostró que después 
de recibir las capacitaciones y apoyo económico, se obtuvieron valores actua-
les netos sociales (vans) de 97.23% y una rentabilidad económica reflejada del 
85.72% de los proyectos.

Lo anterior reflejó que en parte las microempresas apoyadas contaron con 
rentabilidad social, pero la rentabilidad económica resultó negativa también se 
mencionó que, basándose en los resultados, se debería o más bien es necesario 
que más Estados u organismos apoyen estos tipos de emprendimientos, ya sea 
facilitando capacitaciones o apoyos económicos o técnicos.

En el estudio “Pobreza, género y emprendimiento en estudiantes” de Pa-
checo-López et al. (2021) señalan que para la buena ejecución en la formación 
profesional al emprender, como consecuencia de una pandemia ha causado una 
alteración en los métodos del aprendizaje, el cual llevará a la limitación de de-
sarrollo y crecimiento del individuo, aunado a la falta de incentivos y formación 
académica por parte de los maestros hacia los alumnos se convierte en una limi-
tante para llevar a cabo un emprendimiento exitoso, ya que cabe recordar que el 
emprendimiento en México surge en primera instancia a causa de la necesidad, 
es por ello que con mayor razón se debe fomentar e instruir en las bases para 
llevar un emprendimiento al éxito. Ahora bien desde una perspectiva de género, 
se sabe que tanto los hombres como las mujeres tienen el derecho de alcanzar 
sus metas, sin embargo, diversos estudios nos demuestran que las mujeres por la 
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única razón de ser mujer tienen desventajas, es por ello que la condición de ser 
mujer necesita atención especial, para de esta manera motivar a los estudiantes 
hacia la prosperidad personal y profesional y se logre la oportunidad de tener las 
condiciones de igualdad entre estudiantes emprendedores.

Los resultados arrojados en el estudio, muestran también que el 52.1% de 
los participantes (estudiantes) son del género masculino, comprobando así el 
desequilibrio y diferencia que existe entre un género y otro, los cuales tienen 
edades entre los 18 y 23 años, el 77% habitan en una zona urbana y un 65.5% 
de estudiantes que no trabaja. De acuerdo con los resultados obtenidos, se iden-
tificó que la dimensión que más se relaciona con los factores establecidos de 
pobreza en el aprendizaje, es la educación, en este sentido se manifiesta en los 
alumnos carencias ocultas para favorecer los procesos de aprendizaje, lo cual se 
ve mayormente en esta época de pandemia y las condiciones de aprender no son 
las mejores, por lo tanto, se manifiesta un rezago educativo. Del mismo modo, 
se logra observar que estos factores de aprendizaje afectan principalmente al 
género femenino, esto como consecuencia del papel que lastimosamente juega 
la mujer hoy en día tanto en lo laboral, educativo, como en la sociedad, donde 
las oportunidades de salir adelante y lograr progresar están en contra de la mujer 
y a favor del hombre. Por ello el emprendimiento en el género femenino está 
rezagado y se contempla como un factor de pobreza en el que las alumnas se 
encuentran atrapadas. Por otro lado y siendo también resultado de la aplicación 
del instrumento utilizado en la investigación, se identificó que los estudiantes 
conciben que hace falta motivación, apoyo e incentivos por parte del gobierno, 
como pueden ser becas para que a los estudiantes les permitan seguir con sus 
estudios, así como  estímulos hacia las escuelas para que estas cuenten con los 
recursos necesarios para llevar a cabo una educación de calidad y de esta mane-
ra lograr obtener todos los conocimientos necesarios para salir afuera al medio 
laboral o emprender su propio negocio. Por otro lado, las competencias con las 
que los estudiantes se identifican son en primer lugar espíritu emprendedor y 
tolerancia al riesgo, y como última competencia coinciden en que uno de ellas 
es la credibilidad, de este modo se puede llegar a la conclusión de que no creen 
en sus capacidades, pero de igual manera toman el riesgo con la esperanza de 
finalizar con la pobreza.
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En el estudio “Factores de entorno determinantes del emprendimiento en 
México” García-Macias et al. (2018) deducen que en los años ochenta se conta-
ba con gran cantidad de grandes empresas, las cuales se relacionaban demasiado 
con el crecimiento económico, pero en las últimas décadas se ha visualizado 
una gran cantidad de pequeñas y medianas empresas, incrementando la cantidad 
hasta ser uno de los principales motores de la economía.

El hecho de tener mayormente pequeñas empresas puede ser generado por 
distintos factores e incluso problemas, ya sea por falta de apoyo económico, 
desempleo, o por falta de capacitación o preparación, a pesar de ser una fuente 
importante para la economía se puede considerar como una problemática si hay 
algún factor que provocó dicho incremento de microempresas y decremento de 
grandes empresas.

De acuerdo con el análisis resultaron correlaciones positivas en cuanto a la 
gran importancia y significancia de las relaciones de financiación y formación 
junto con la creación de nuevas empresas. Al igual que la influencia de la pobre-
za que proviene de los ingresos para emprender.

Separando los factores, en cuanto al financiamiento de los emprendedores 
se identificó que mayormente proviene del banco favoreciendo el 34% de las 
unidades económicas y el financiamiento por parte de los socios es el menos 
visto en el nacimiento de las empresas, también resaltando que el financiamiento 
bancario se aplica mayormente en el Distrito Federal, esto mediante préstamos 
a más de 9,500 empresas.

En cuanto a la pobreza siendo un factor que afecta a más de la mitad de la 
población desde el 2020 y junto con ello la creación de microempresas que so-
bresale siendo las que más predominan en México que mayormente son creadas 
por personas con la necesidad de mejorar su calidad de vida.

Al igual se determinó que el emprendimiento lo llevan a cabo mayormente 
jóvenes, que buscan la independencia y ejercer sus conocimientos de sus estu-
dios o carrera. Todo esto generando oportunidad de innovaciones, ya que, así 
como las empresas se van creando año tras año, las innovaciones y tecnologías 
también, señalan también que esto genera ofertas de empleo para más personas 
y disminuir la tasa de desempleo, causando así poder disminuir la pobreza.
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El emprendimiento en la actualidad funciona mayormente en torno a la ne-
cesidad de las personas y que tanto las crisis económicas como el desempleo 
son factores que orillan a la búsqueda de negocios propios los cuales permiten 
generar ingresos, cada vez se ven menos los emprendimientos establecidos por 
cultura y esto trae grandes perjuicios pues al emprender por necesidad se saltan 
importantes procesos a causa de la precipitación, lo que posiblemente será la 
principal razón de que la empresa no logre subsistir muchos años o llegar a 
grande.

Junto con lo anterior el análisis del factor de servicios de apoyo y capaci-
tación fueron mínimos los emprendedores que acuden a este tipo de ayuda, ya 
que la mayoría son empleadores del gobierno y son pocos los nuevos negocios 
apoyados por incubadoras o centros de transferencia.

Conclusión
El emprendimiento en México es una actividad afectada por distintos factores, 
siendo el principal, la intención de mejorar el estilo de vida por parte de los 
emprendedores, la generación de ingresos para cubrir las necesidades, según 
se analiza en los estudios referenciales realizados. Al no existir oportunidades 
de empleos, por la falta de estudios reflejado en una importante parte de la po-
blación mexicana, provocando con ello grandes números de pobreza, que es en 
donde se encuentra la mayor parte de la población mexicana. El nivel de ingre-
sos económicos, el nivel de pobreza que se relacionan con el emprendimiento 
son factores que impulsan a obtener ingresos económicos o fuentes de empleo, 
además de los motivadores individuales de los emprendedores.

Se identifica que la pobreza es un factor impulsor para el emprendimiento 
con los recursos disponibles, esto origina a su vez, la creación en su mayoría 
microempresas de no más de diez trabajadores, siendo este tamaño de empresa 
la de mayor representatividad en México, pero no se ve reflejada con la contri-
bución económica que generan, existe una importante dispersión de microem-
presas, pero su contribución económica no es correspondiente con el número de 
empresas generadas.

En la revisión bibliográfica realizada, se identifica que la pobreza y la falta 
de empleo son dos interventores para que las personas tengan la necesidad de 
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sobrevivir al cambio o por lo contrario tener que actuar cuanto antes para llegar 
a la transición que tanto se desea y demostrar sus capacidades, logrando así em-
prender. De igual manera concuerdan en que es necesario que otros organismos 
apoyen el emprendimiento, ya sea con incentivos, apoyos económicos o con los 
recursos para lograr los conocimientos necesarios que llevarán a un emprendi-
miento exitoso, pues tal y como se menciona, la educación es de suma importan-
cia para lograr llevar un emprendimiento al objetivo que se persigue, dado que 
otorga conocimientos esenciales. Así mismo se identifica que la falta de factores 
motivantes (incentivos, apoyos, recursos, entre otros) son causa importante de 
que las empresas sobresalientes de hoy en día sean las pequeñas, pues debido 
a esto y otras circunstancias como el hecho de que por ser el emprendimiento 
motivo de la necesidad no llevan el negocio al crecimiento esperado, derivado 
de un conformismo con salir de esa “necesidad”.

Como consecuencia de dicho emprendimiento por necesidad vienen los em-
prendimientos no planeados, por tal motivo es que la magnitud de la mortalidad 
en cuanto a las Pymes en México es tan elevada, es necesario mencionar que de 
cada 100 emprendimientos o empresas constituidas como tal, 90 de ellas no lo-
gran llegar a los dos años de existencia, lo que representa un dato demasiado alto 
comparado con otros países en donde el porcentaje es de al menos 40%. De igual 
manera es de suma importancia mencionar las competencias del emprendedor, 
dado que estas si son bien orientadas pueden contribuir con la visión a futuro y 
eventual crecimiento del emprendimiento. De esta manera se puede aportar en la 
reducción de emprendimientos que fracasan, por causas como finanzas débiles, 
falta de objetivos y planeación deficiente.

La pobreza es uno de los factores más influyentes en el emprendimiento, im-
pulsor de la intención de mejorar el nivel de vida, pero también existe el deseo 
de la autorealización y superación personal fijándose como una meta o logro 
el emprender. Ambos factores pueden motivar al emprendimiento si son refor-
zados con preparación, planeación, estructura, recursos y orientación para el 
manejo de los ingresos, una tarea que pueden realizar los organismos de soporte 
al emprendimiento existentes en distintos ámbitos o que bien por iniciativa del 
emprendedor debe buscar alternativas para mejorar la calidad, duración, impac-
to y crecimiento de sus iniciativas emprendedoras.
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Introducción
Cuando nos alimentamos a la mayoría de las personas nos ocasiona sensación 
de bienestar, por otro lado, el sentirnos felices o tristes influye o determina cómo 
nos alimentamos. Al sentirnos de buen humor y tranquilos, es más sencillo que 
nuestros alimentos sean los adecuados. Por el contrario, cuando estamos depri-
midos o negativos, la consecuencia es que busquemos refugio o esa sensación 
de bienestar en la comida. 

Nuestro cerebro condiciona la forma en que nos alimentamos y de esta forma 
la mayoría de las ocasiones comenzó más para sensibilizarnos que para nutrirnos. 
Desde muy temprana edad nos enseñan o condicionan, a premiarnos o castigar-
nos con la comida, y nuestro cerebro guarda la información y la añade a la vida 
diaria. Es por eso, que con el ritmo de vida que llevamos en la actualidad nuestra 
alimentación ha cambiado, de tal forma que no le dedicamos el tiempo adecuado. 
Por ello debemos distinguir entre el hambre físico y el hambre emocional.

Recordemos que alrededor de una mesa existen todo tipo de celebraciones, 
de esa misma manera no debemos permitir que la comida se convierta en el 
regulador de nuestras emociones, los trastornos de conducta alimentaria son los 
vivos factores de patologías de comer emocional. Muchos de los alimentos que 
ocultan un vínculo inmediato con las emociones, son aquellos que nos gusta 
más ingerir, tanto en los sentimientos de entusiasmo como en los depresivos. Y 
estos son los que tienen más aporte calórico alto, como el azúcar, grasas y sal, y 
cuando los consumimos nuestro cerebro segrega sustancias que nuestros trans-
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misores lo asocian con las enseñanzas aprendidas de placer o disgusto, y cuando 
las consumimos en exceso nuestro sistema nos produce cambios bioquímicos 
fijos que modifican la respuesta a estímulos externos, y en sí nuestro comporta-
miento habitual.

Este comportamiento se agudiza más cuando una persona decide hacer una 
dieta para pérdida de peso, porque idealiza una lucha contra las emociones que 
pueden impedir, no comer lo que es debido y es que cuando surge la psiconutri-
ción, que radica “en equipar a la persona que debe llevar a cabo un proceso de 
adelgazamiento de las habilidades psicológicas para no caer en la ingesta emo-
cional y responder sólo a la fisiológica sin sufrimiento, ansiedad y con calma”.

Los trastornos alimentarios parece reducirse a los trastornos que ocurren en 
la adolescencia, llamada anorexia nerviosa o anorexia mental y bulimia nervio-
sa, desde la práctica clínica se puede afirmar que los trastornos alimentarios son 
un tipo de trastorno común a todos los grupos de edades y una de las expresiones 
más comunes de disfunción emocional o relacional a lo largo de la infancia, de 
esta manera, junto con los trastornos del sueño, son unos de los cambios más 
confiables que se genera una semiología psicopatología y son expresión de una 
función de apego en las primeras etapas del desarrollo emocional del sujeto.

Problema de investigación
La nutrición adecuada, sustenta de forma primordial al derecho que todo niño 
debe de gozar a su nacimiento, para alcanzar su más alto nivel de salud física y 
mental, y es aquí donde comienzan los desórdenes alimenticios. Sin embargo, 
la malnutrición en todas sus versiones, repercute en el desarrollo social y eco-
nómico de los países. Afectando así el desarrollo sostenible de los mismos. La 
malnutrición debido al consumo excesivo de alimentos sobre procesados, entre 
los niños de 0 a 4 años de edad, sólo en América Latina existen cerca de 4 millo-
nes sufren de sobrepeso u obesidad (Prado, 2015).

Son diversos aspectos los que afectan esta enfermedad día con día, ocasio-
nando problemas de conducta, rendimiento escolar, y sobre todo problemas en 
la salud entre otros aspectos no menos importantes. Las personas enfermas en 
la mayoría de las ocasiones no son conscientes de su enfermedad y no buscan 
ayuda en forma negativa cuando alguien se las ofrece.



107Factores que detonan trastornos en conductas alimentarias en los adolescentes…

Ansiedad
La dsm-5 diagnóstica que la ansiedad y preocupación excesiva, es complicada 
de controlar llegando a causar una variedad de síntomas, estos se encuentran pre-
sentes durante más días de los que se encontraban ausentes, la ansiedad puede 
ocasionar; inquietud, fatiga, déficit de atención, irritabilidad, tensión muscular y 
problemas de sueño; es decir, el individuo presenta problemas para conciliar el 
sueño o para mantenerlo, ocasionalmente el sueño se encuentra intermitente sin 
llegar al sueño profundo.

Depresión
Normalmente la depresión es una enfermedad donde podemos encontrar como 
síntoma principal la alteración de ánimo. Se pueden encontrar una variedad de 
sentimientos y comportamientos negativos del individuo; la angustia, encon-
trarse malhumorado, crisis de pánico, aislamiento, apatía, desmotivación, im-
potencia, pensamientos negativos, entre otros, y en ciertos casos se suele llegar 
al delirio.

Estrés
El estrés se suele definir como alguna situación en la que se encuentre un des-
equilibrio, el cual ocasiona problemas para hacerle frente a dicha situación. En 
la actualidad, los seres humanos mantienen una convivencia diaria con el estrés, 
este se ha transmitido a las futuras generaciones. Se considera que el estrés pue-
de ser un mecanismo de adaptación para la supervivencia.

Autoestima
El desarrollo del autoconcepto de las personas dirigido a la autoestima tiene 
las creencias de cada individuo sobre sus propias características referentes a 
diversos aspectos sociales, físicos, entre otros. Tiene mucho que ver en el culto 
que vivimos el culto a la imagen que es más común en mujeres que en hombres, 
generalmente las mujeres en la adolescencia buscan ese ideal para buscar la 
aprobación en la sociedad.
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Trastornos y desórdenes alimenticios
Son afecciones a la salud mental del individuo, estos implican problemas en la 
percepción de los alimentos y su conducta alimentaria. Estos son una perturba-
ción persistente que se relaciona a su alimentación, dañando así su salud física 
y psicológica. Se pueden encontrar una gran variedad de estos problemas, afec-
tando de distintas maneras el bienestar del individuo.

Sobrepeso, obesidad y trastorno por atracones
Estos problemas se caracterizan por la excesiva ingesta de alimentos, se llegan 
a considerar como factores de alto riesgo, así mismo como los diferentes tipos 
de cáncer, disnea, osteoartritis, diabetes, entre otras. Sin embargo, la obesidad 
y sobrepeso no son considerados trastornos. El atracón consiste en la ingesta 
de grandes cantidades de comida donde el individuo genera una sensación de 
pérdida de control sobre la ingesta.

Pica
Esta conducta se encuentra también en los animales, consiste en la ingesta de 
sustancias como tierra, madera, yeso, etc., por la necesidad de un método purga-
torio por problemas digestivos. Se considera una anormalidad la ingesta de estas 
sustancias no comestibles en adultos y niños mayores de dos años. Por lo gene-
ral, este problema suele generarse en personas con trastornos como el autismo, 
esquizofrenia y discapacidad intelectual.

Anorexia y bulimia nerviosa
La anorexia tiene como significado sin apetito, pero con la conservación del 
hambre. Estos individuos no logran cumplir con los requerimientos del cuerpo 
por alguna causa como conflictos emocionales, un miedo profundo a engordar y 
perciben su imagen de una manera distorsionada llevándolos a la necesidad de 
disminuir o evitar la ingesta de alimentos, manteniendo así un bajo peso el cual 
afecta la salud mental y física.
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Personalidad
Los rasgos de la personalidad son contribuyentes en el estado de salud. Se refleja 
el peso corporal, el estilo de vida y la conducta alimentaria. Los asociados con 
mayor impacto son la impulsividad o compulsión; los rasgos se relacionan con 
una dificultad en el control de los impulsos y se asocian con problemas de peso. 
Los rasgos de la personalidad definen los patrones que contribuyen en el control 
de peso saludable.

En México se registra por la Institución Mexicana del Seguro Social (imss) un 
grave problema en los trastornos de la conducta alimentaria, en el cual se en-
cuentran con gran frecuencia a personas de 12 a 25 años de edad, con distintas 
afectaciones de salud, debido a la malnutrición. En la mayoría de estos casos, de 
cada diez personas, nueve mujeres sufren de anorexia y bulimia, informó la doc-
tora Leticia Flores Pérez Pasten, psiquiatra adscrita al Área de Hospitalización 
de la Coordinación de Atención Integral en segundo nivel del imss (imss, 2018).

Los casos por trastorno alimenticio son atendidos normalmente por consultas 
externas, sin embargo, en caso de algún altercado de la persona, por su salud y 
condición psicológica, es internada. La especialista en psiquiatría destaca la cau-
sa de la bulimia y la anorexia, las cuales se caracterizan por el temor a un aumen-
to de peso a pesar de tener hambre durante todo el día, sin embargo, la principal 
diferencia de estos problemas son: las personas que sufren de anorexia tienen 
una gran pérdida de peso debido a la limitación en el consumo o la negación de 
su consumo por su gran valor calórico, estos individuos ingieren medicamentos 
o diuréticos para poder eliminar líquidos o buscan ejercitarse en exceso.

En la psiquiatría del imss se registran casos históricos de trastornos alimen-
ticios del siglo xvii. En la realización de una Encuesta Nacional de Salud y Nu-
trición 2012, el 57% de los adolescentes enfermos tienen una vida normal con 
tratamiento, el 40% tienen una cura total y el 3% fallece; la tasa de mortalidad en 
personas con anorexia es de 5.9% y de 0.3% en el caso de bulimia (imss, 2018).

Ana Laura Bernal (Diputada) planteó en 2019 a la Secretaría de Salud que ge-
nerar políticas públicas nacionales prevenga y elimine lo más posible la anorexia 
y bulimia en niños, niñas y adolescentes mexicanos, porque en los últimos años 
en México este padecimiento aumentó un 300% (Cámara de Diputados, 2019).
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Según la información recopilada por el Sistema Único de Información para 
la Vigilancia Epidemiológica (sUive) de la Secretaría de Salud federal, Jalisco 
tuvo el segundo lugar nacional sobre anorexia y bulimia en el 2016, contando 
con una tasa de 4.10 casos por cada 100 mil habitantes. A diferencia del 2014, 
en el cual se encontraba en el décimo puesto (Luévano, 2019).

La clínica de Consulta y Asesoría Integral para el Tratamiento de la Anorexia 
y Bulimia A. C. (caitab), comunica el preocupante incremento de casos del 
200% en los 12 años de operación. En cuanto la directora del Instituto Jaliscien-
se de Salud Mental (Salme), Lorena Hernández Muñoz, comunica que gran par-
te de este problema se encuentra y comienza en niños de entre los 12 y 14 años 
de edad. Destacan los problemas que generalmente encuentran en los niños con 
depresión, ansiedad y trastorno de la personalidad (Luévano, 2019).

Cabe considerar que, en el estado se presentaron 329 casos de bulimia y 
anorexia durante el 2016. La cifra representa un 13.8% de los dos mil 375 repor-
tados de todo el país. Esta incidencia se da más entre jóvenes de 10 y 14 años 
(Luévano, 2019).

En los meses por confinamiento por la covid-19, se tuvo un aumento en las 
solicitudes de atención por problemas alimenticios en el Instituto de Consulta y 
Asesoría Integral para el Tratamiento de la Anorexia y la Bulimia (caitab) del 
127% a diferencia del 2019 (Ochoa, 2020).

Del 2019, el Instituto Jalisciense de Salud Mental (Salme) y la Secretaría de 
Salud Jalisco (ssj) encargados de recibir a los pacientes por padecimientos de 
bulimia, anorexia o algún otro trastorno alimenticio, recibieron 231 solicitudes 
de atención; en diciembre de 2020 tenían 526 solicitudes (Ochoa, 2020).

Puerto Vallarta es uno de los principales municipios del estado de Jalisco, 
actualmente cuenta con una población de más de 291,000 habitantes de acuerdo 
con el último censo de población realizado en 2010 por el inegi (más de 300,000 
habitantes de acuerdo con el modelo de crecimiento realizado por el coneval 
con base en el mcs-enigh 2010) y es el sexto municipio más poblado del estado. 
Se encuentra a solo 330 km de Guadalajara, que es la capital del estado, también 
está conurbado con el municipio de Bahía de Banderas del estado vecino de 
Nayarit, y actualmente es uno de los destinos turísticos más importantes del país.
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En estudios recientes realizados por el Dr. Alfredo César Dachary y la Dra. 
Stella Maris Arnaiz Burne, en el que se miden las condiciones de las viviendas, 
la cantidad de personas que habitan en ellas y su calidad de vida, se determinó 
que de las 300 colonias del municipio de Vallarta la gran mayoría tiene un ele-
vado índice de marginación.

De acuerdo con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarro-
llo Social (coneval) en el último estudio realizado en el 2015, el municipio de 
Puerto Vallarta cuenta con un 26.4% de habitantes en condiciones de pobreza, 
1.6% en condiciones de pobreza extrema y un 13.2% de los habitantes presentan 
carencias por acceso a la alimentación. Esto quiere decir que del total de los 125 
municipios que tiene el estado de Jalisco, Puerto Vallarta se encuentra en el lugar 
número 74 en carencias por acceso a la alimentación, compartiendo porcentaje 
con municipios como Zapopan (13.2%) y Guadalajara (13.4%).

Los jóvenes adultos, por otro lado, presentan otro tipo de desórdenes alimen-
ticios, ya que por el elevado ritmo de vida que se lleva en una región turística 
como la que es Puerto Vallarta, existe un gran número de personas que se en-
cuentran sometidas a un elevado grado de estrés, que implica que desordenen 
sus horarios de alimentación. Existen casos de personas que en un día de mucho 
trabajo solo consumen uno o dos alimentos, práctica que se vuelve reiterada por 
varios días hasta que desemboca en enfermedades derivadas de la malnutrición, 
como lo es la anemia.

La delimitación descriptiva del tema tiene como objetivo digerir la informa-
ción recopilada para un mayor entendimiento, establecer los puntos principales 
que marcan nuestra problemática.

La transmisión de información errónea en lo que realmente es la buena con-
ducta alimentaria, y la creencia en la falsedad de mitos alimenticios, dándole una 
baja importancia a los problemas por desorden alimentario. La poca importancia 
y credibilidad otorgada a los trastornos alimentarios, además de la falta de in-
formación dan como resultado la necesidad de esconder el problema por parte 
del individuo.

En la adolescencia los estándares de belleza afectan el desarrollo físico, 
emocional y el comportamiento. Recordar la insensibilidad social por la incom-
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prensión de la veracidad del problema, el bajo interés del conocimiento en el 
tema. Aclarar dudas sobre la psiconutrición y sus variables.

La realidad se da debido a las circunstancias sociales la influencia en la mala 
alimentación y el desarrollo de inseguridades, afectando así su desarrollo en la 
sociedad, generando múltiples problemas físicos y psicológicos. Considerar a 
la adolescencia como la etapa más vulnerable para sufrir de trastornos alimen-
tarios.

Los factores de riesgo están asociados con trastornos de alimentación, ima-
gen corporal y conducta alimentaria. Los trastornos alimentarios deben de ser 
abordados por un profesional especializado en la materia. Los trastornos de la 
conducta alimentaria en niños pequeños, requieren abordaje interdisciplinario 
como única opción en su enfoque integral.

El objetivo de la presente investigación fue definir la permanencia de la ano-
rexia y bulimia nerviosa en adolescentes como problema de salud pública.

Los trastornos alimenticios son un problema de salud pública en la actuali-
dad, que preocupa, ya que los casos aumentan año con año en las estadísticas, 
esto repercute en el desarrollo de nuestra sociedad. La malnutrición condena a 
sociedades enteras a una trágica reducción del potencial humano. El impacto 
que tiene la carencia de una buena alimentación en el desarrollo de los ado-
lescentes repercute tanto en su salud física, como mental. Por ello no solo nos 
debemos de preocupar si no ocupar. Identificar sus detonantes nos ayudará a 
comprender y poder atacar el problema existente, desde raíz, sin ser necesario 
esperar que el problema crezca.

Marco teórico conceptual
Los tca son enfermedades mentales que se pueden reconocer por patrones en su 
conducta alimentaria que afectan tanto en lo psicológico y lo fisiológico.

La alimentación es una cadena de hechos que comienza en el cultivo, selec-
ción, preparación del alimento, hasta las formas de presentación y el consumo 
de un grupo de ellos.

La expresión es la manera de actuar naturalmente a través de gestos, palabras 
y movimientos corporales no definidos.
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Las emociones son una serie de reacciones psicológicas que se experimentan a 
través de situaciones que se presentan en los individuos, estos van de la mano con 
el estado de ánimo, además pueden dividirse en alegría, tristeza, ira, miedo, etc.

Teoría sociocultural
Esta teoría fue desarrollada por Lev Vygotsky, psicólogo ruso que vivió de 1896 
a 1934 y comenzó con sus teorías a los 20 años, el cual describe cómo se da el 
aprendizaje y obtención de conocimientos en la interacción social. Según Vy-
gotsky, en el desarrollo cognitivo del sujeto se puede encontrar relacionado con 
la interacción social respondiendo al proceso de socialización (Bunbury, 2017).

Debido al periodo de cambios históricos: la Revolución de Octubre en Rusia 
en el que desarrolló sus teorías. Basó su sistema psicológico en la teoría del 
desarrollo mental ontogenético; llegando a constituir una teoría histórica del de-
sarrollo individual. El psicólogo Lev Vygotsky dio grandes aportaciones sobre el 
proceso de pensamiento en la visión sociocultural de desarrollo.

Esta teoría tiene la concepción de que todo organismo es activo, y se encuen-
tra una constante interacción de las condiciones sociales, que son variables, y la 
base del comportamiento humano. Dando el punto de partida sobre las funciones 
que tienen las estructuras orgánicas elementales que determinan la maduración. 
A partir de ese momento comienzan a generarse funciones mentales más com-
plejas, que dependen de la naturaleza sobre las experiencias sociales del niño.

El proceso de desarrollo que lleva a su origen sobre dos líneas distintas: el 
proceso elemental de base biológico y el proceso superior de origen sociocul-
tural. Los componentes básicos del enfoque sociocultural o también conocido 
como sociohistórico, concibe al hombre como un ser activo que opera sobre el 
medio y lo transforma mediante uso de instrumentos, como el fruto de la heren-
cia histórica y la historia colectiva.

La historia y sus cambios en la sociedad humana conllevan a un constante 
cambio que se asocian a la naturaleza humana y concibe al hombre como un 
ser social, el cual tiene como actividad la relación entre personas, para que esto 
suceda, un nuevo miembro debe interpretar el mundo que lo rodea de manera 
correcta y para esto es necesario la mediación de miembros competentes de la 
especie humana.
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Teorías psicodinámicas
Aquí se consideran cinco temas del pensamiento psicodinámico contemporá-
neo, dependientes en parte del trabajo de Drew Westen (1998):

Primero, un concepto central de la teoría psicodinámica es la existencia de 
contenidos (por ejemplo, creencias) y procesos inconscientes, incluidos los me-
canismos de defensa. Una noción relacionada es que el comportamiento tiene 
significado, a veces el significado es obvio y está disponible para el individuo, a 
veces es obvio solo para un observador y, a veces, se necesita más trabajo para 
descubrir su significado.

Las cosas son complejas porque el comportamiento a veces tiene múltiples 
significados. En segundo lugar, los teóricos de la psicodinámica enfatizan la cen-
tralidad del conflicto en la vida humana. Surgen conflictos entre deseos, miedos, 
fantasías y pensamientos. Se cree ampliamente que estos conflictos conducen 
inevitablemente a sentimientos de ambivalencia y que esos conflictos conducen 
a formaciones de compromiso, es decir, comportamientos creados como un in-
tento de resolver un conflicto subyacente.

Una tercera característica distintiva de los teóricos psicodinámicos es el én-
fasis en el papel de las experiencias de la primera infancia, particularmente las 
relaciones con los cuidadores, en el desarrollo de la estructura de la personalidad 
de un individuo.

En cuarto lugar, en la actualidad, la teoría psicodinámica enfatiza la impor-
tancia de las relaciones con uno mismo, con los demás y con las relaciones 
interpersonales, en contraste con el deseo de satisfacer los impulsos sexuales y 
agresivos descritos por Freud. En la terapia psicodinámica existe un enfoque re-
lacionado con la relación terapeuta-paciente (por ejemplo, transferencia) como 
una forma de entender cómo la mente del paciente puede estar involucrada en la 
repetición de relaciones tempranas y distorsionando la información.

En quinto lugar, el énfasis psicoanalítico se colocó originalmente en el de-
sarrollo de la personalidad, determinado en gran medida por la capacidad de 
regular impulsos sexuales y agresivos (pulsiones), mientras que hoy el énfasis 
también se coloca en el equilibrio entre las necesidades y los deseos e intimi-
dad, con los de independencia y autonomía. Como se mencionó, la importancia 
del yo (y sus mecanismos) aumentó a lo largo de los años hasta al igual que el 
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reconocimiento de la necesidad relacional. El énfasis en los mecanismos del yo 
también ha llevado a un mayor interés en las funciones cognitivas y afectivas, 
independientemente de las necesidades biológicas básicas.

Metodología
El enfoque fue mixto porque tanto se usa información cualitativa por las cuali-
dades de las enfermedades tanto cuantitativas como por las cifras de las personas 
afectadas. Debido a la versatilidad y diferencia de nuestras variables es posible 
utilizar ambos métodos. Por el tipo de investigación se presta más a ambos en-
foques, por las cifras que se maneja dicha investigación puede ser cuantitativa y 
la información de la que se habla puede ser cualitativa.

El método utilizado es mixto debido a que nos basamos en datos existentes 
y verdaderos que pueden rechazar o confirmar nuestras conclusiones. Porque 
vamos de lo general a lo particular, en si la información que se recauda es de 
internacional a nacional estatal y federal.

Conclusión
Los trastornos alimenticios están presentes en cualquier esfera social sin im-
portar ninguna condición, ni edad ni sexo, que dañan y marginan a sociedades 
enteras repercutiendo en el desarrollo y evolución de las mismas. Detectar los 
detonantes y principales indicadores de los trastornos alimenticios, a tiempo es 
una de las principales funciones de esta investigación, paro de estas enferme-
dades, educando y orientando a las personas que están propensas o inmersas en 
dichos trastornos. Si bien es cierto que la alimentación es un acto involuntario y 
voluntario para la supervivencia del ser humano, reconocer aquellos alimentos 
que verdaderamente nutren es primordial para dicha tarea. Y así poder contribuir 
a tener una sociedad más estable y con ambiciones de crecimiento.

Los jóvenes adolescentes presentan complicaciones durante esta etapa cuan-
do sufren de trastornos de la conducta alimentaria, algunos son atendidos por 
equipos experimentados que buscan evitar la gravedad del problema a un nivel 
crónico y algunas lamentables consecuencias que afectan el desarrollo de los 
adolescentes que padecen de estos problemas. La familia es un pilar fundamen-
tal para los adolescentes en su proceso del tratamiento para su pronta recupe-
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ración, sin embargo, varía dependiendo el tipo de intervención familiar ya sea 
positiva o negativa.

En grandes ocasiones los pacientes que sufren de trastornos de la conduc-
ta alimentaria no son conscientes de esta enfermedad, por lo cual el individuo 
presenta dificultades para llevar un tratamiento, debido a su escasa motivación. 
La intervención de los profesionales de salud es de gran importancia debido al 
impacto que tiene en el éxito del tratamiento.

El tratamiento de estos trastornos puede ser exitoso y restaurar a los adoles-
centes. Sin embargo, estos trastornos no son una afección simple, debido al largo 
y complejo tratamiento que lleva dependiendo cada situación.
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El efecto de la auditoría electrónica en las micro, 
pequeñas y medianas empresas

Yuliana Jaqueline Méndez Magaña 
David de Jesús Delgadillo Vázquez 
César Froylán Andrade Cervantes

Introducción
La globalización, al ser un proceso económico, tecnológico, social y cultural que 
va surgiendo en distintos países del mundo a través del incremento del uso de las 
tecnologías de la información y la comunicación, ha propiciado la unificación 
cada vez más creciente de los mercados, las sociedades y sus culturas.

La pandemia provocada por la propagación del virus sars-cov-2 represen-
ta un reto para todos al ser un evento inédito que demanda esfuerzos y pone a 
prueba las capacidades institucionales y organizacionales para controlar y mi-
tigar los efectos de una nueva enfermedad, desconocida, peligrosa y altamente 
contagiosa.

En este contexto, las empresas enfrentan una necesidad de cambio inmediato 
para adaptarse a una nueva realidad que implica restricciones significativas en la 
interacción y desplazamiento de las personas, por mencionar algunos elementos.

Tras la pandemia que el mundo está enfrentando en los últimos años, las 
crisis económicas que han tenido características y alcances mundiales, así como 
los cambios políticos, económicos y normativos de los últimos sexenios, han 
afectado las condiciones económicas, políticas, sociales y culturales del país.

Cervantes (2020) expone que el desarrollo económico de México, ante los 
retos de la globalización, debe considerar que las empresas juegan un papel rele-
vante, particularmente las micro, pequeñas y medianas, ya que son consideradas 
como un punto de apoyo para el desarrollo de la economía, dado el impacto que 
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tiene tanto en la generación de empleos como con su aportación al producto 
interno bruto.

En este sentido, se debe considerar de vital importancia que las instituciones 
públicas y privadas desarrollen estrategias que les permitan acciones dinámicas, 
ya sea para trabajos en línea o procesos a distancia que hagan frente a los cam-
bios que enfrentan con la nueva normalidad.

La auditoría, analiza de forma integral todos los aspectos administrativos de 
la organización, los cuales podrán revelar si la empresa consigue o no lo que se 
propuso en los tiempos establecidos. De esta forma, la auditoría genera retroa-
limentación valiosa, considerándose eficiente si logra identificar las causas que 
originan los problemas y aportando recomendaciones pertinentes para corregir 
dicha problemática, finalmente, permitirá reenfocar las acciones para el logro de 
los objetivos establecidos (Cervantes, 2020).

Antecedentes
La nueva enfermedad derivada de coronavirus, la covid-19, está teniendo gra-
ves consecuencias para el comercio mundial y las empresas que lo sustentan. 
A medida que los países afrontan las distintas fases de confinamiento y los pe-
riodos de escalada, se va comprobando que el virus ha afectado las operaciones 
normales en las empresas y organizaciones de todo tipo.

La directora ejecutiva interina del Intrancen (itc), Dorothy Tembo, afirmó 
que “la pandemia de la covid-19 ha provocado una crisis tanto sanitaria como 
económica y ha supuesto diversos retos para las micro y pequeñas empresas y 
cadenas de suministro mundiales. El informe Perspectivas de Competitividad 
de las Micro y Pequeñas Empresas 2020 analiza el impacto de la covid-19, las 
cadenas de suministro internacionales y el comercio, y destaca diversas acciones 
para desarrollar la resiliencia de las micro y pequeñas empresas, teniendo en 
cuenta que seguirán concentrando la mayor parte del crecimiento económico fu-
turo, y cumplir los Objetivos de Desarrollo Sostenible” (Hetland, 2020, pp. 6-8).

Basándose en datos recopilados para la encuesta sobre el impacto empre-
sarial de la covid-19, realizada por el itc durante los primeros meses de la 
pandemia, el informe concluye que más del 55% de las empresas se han visto 
duramente golpeadas (Hetland, 2020).
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Dos terceras partes de las micro, pequeñas y medianas empresas afirmaron 
que la crisis ha afectado profundamente a sus operaciones empresariales, frente 
al 40% de las empresas más grandes. Una quinta parte de las mipymes afirmaron 
encontrarse en una situación de riesgo de cierre permanente en los próximos tres 
meses (Hetland, 2020).

Las empresas del sector servicios son las más duramente golpeadas por la 
covid-19, en especial las dedicadas al alojamiento y la hostelería. El 76% de 
las empresas encuestadas dedicadas a estos servicios afirmaron que los confina-
mientos totales o parciales han afectado gravemente a sus operaciones empresa-
riales (Hetland, 2020).

El informe concluye que las prohibiciones y otras restricciones a la expor-
tación afectan al 73% del comercio mundial de productos relacionados con la 
covid-19. Un total de 93 países aplican medidas de exportación temporales re-
lacionadas con el virus, como restricciones o prohibiciones a la exportación de 
productos sanitarios, pero también de alimentos. Estas restricciones a la exporta-
ción dependen de cada región. Unos cuantos países africanos, por ejemplo, han 
impuesto restricciones a la exportación de equipos sanitarios relacionados con 
la covid-19, por ser productos que no fabrican ellos mismos (Hetland, 2020).

Por otra parte, el informe pone de relieve que 105 países aplican medidas 
temporales a las importaciones de productos relacionados con la covid-19. La 
mayoría de estas medidas tienen por objeto facilitar el acceso a alimentos o 
suministros médicos esenciales, y tres cuartas partes de los países desarrolla-
dos han eliminado o reducido los aranceles de los productos médicos desde el 
comienzo de la crisis. Tan solo el 46% de los países en desarrollo y el 18% de 
los países menos adelantados han adoptado medidas similares (Hetland, 2020).

Ajustarse a una nueva normalidad
Además de ofrecer un resumen de las acciones adoptadas por los gobiernos y las 
medidas para superar la crisis, el informe Perspectivas de competitividad de las 
micro y pequeñas empresas 2020 ofrece distintas sugerencias a las instituciones 
de apoyo a las empresas y los formuladores de políticas sobre la adaptación a la 
nueva normalidad durante la próxima fase (Hetland, 2020).
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El informe destaca cuatro temas prioritarios: la necesidad de reforzar la re-
siliencia de las micro y pequeñas empresas para soportar futuras crisis; la nece-
sidad de intensificar los esfuerzos para la digitalización misma; el aumento de 
la apertura y la exclusividad de las cadenas de suministro; y la utilización de 
la crisis para velar porque las empresas de todo el mundo sean más sostenibles 
e inocuas para el clima (Hetland, 2020).

De acuerdo con la política económica actual y las obligaciones de carácter 
tributario que la autoridad impone a las micro, pequeñas y medianas empresas, 
tienen la obligación de llevar su contabilidad de manera digital utilizando plata-
formas propias del Sistema de Administración Tributaria (sat, 2020).

La importancia de la auditoría electrónica radica en que permite determinar 
las fortalezas y debilidades del sistema de información de las organizaciones. 
Con esto se espera identificar las mejores prácticas en auditorias electrónicas 
y el beneficio y desventaja que puede traerle a una micro, pequeña o mediana 
empresa. Se platea el hecho de que este segmento de empresas requiere meca-
nismos de diagnóstico a través de las auditorías electrónicas como un efecto de 
la pandemia, lo que impacta en la forma de administrar los negocios, teniendo 
repercusiones y retos por abordar, pero también áreas de solución a diferentes 
problemáticas, generando información útil en el proceso de toma de decisiones.

Se reconoce que, en México, las micro, pequeñas y medianas empresas son 
promotoras de la economía y que su importancia radica en que representan más 
del 99% de las empresas establecidas, además, son generadoras de empleos y 
oportunidades de desarrollo; se establece la importancia y pertinencia de iden-
tificar mecanismos que les permitan permanecer, crecer y en su momento desa-
rrollarse o expandirse en el mercado.

La auditoría juega un papel importante en el análisis de las potencialidades 
de las empresas y en la forma en las que pueden éstas ser desarrolladas. Sin em-
bargo, es necesario reconocer que este segmento de empresas difícilmente tiene 
acceso a herramientas avanzadas de diagnóstico por el costo que esto implica.

La auditoría electrónica trata de diagnosticar o identificar los problemas de 
orden contable, así como las causas que originan dichos problemas, proveyendo 
entonces de una retroalimentación profesional y responsable junto con recomen-
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daciones que pudieran encauzar su desarrollo a través de un proceso de auditoría 
electrónica eficiente.

El objetivo general de la investigación fue determinar el efecto que tiene la 
auditoría electrónica con relación a los recursos y capacidades actuales en las 
micro, pequeñas y medianas empresas de Puerto Vallarta dentro del marco de la 
nueva normalidad.

La auditoría electrónica 
La auditoría es una de las aplicaciones que se fundamenta en los principios cien-
tíficos de la contabilidad y se basa principalmente en la verificación de los re-
gistros patrimoniales de las riquezas del ente económico con el fin de observar 
su exactitud y correcto manejo; sin embargo, no es este su único objetivo. Su 
relevancia es reconocida desde los tiempos más antiguos y puede decirse que, 
en una forma rudimentaria, anterior a la que se observaba en Inglaterra en el 
siglo xix, puede rastrearse hasta las lejanas épocas de la civilización sumeria 
(Franklin, 2001).

La revisión electrónica consiste en un examen que realiza la autoridad fiscal 
a la documentación e información que tiene sobre uno o más rubros o conceptos 
específicos de una o varias contribuciones, para comprobar que los contribu-
yentes han cumplido con las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las 
contribuciones omitidas o los créditos fiscales, así como para comprobar en su 
caso la comisión de delitos de índole fiscal y para proporcionar información a 
otras autoridades fiscales (Córdova, 2016).

Con la auditoria electrónica se busca facilitar el proceso de fiscalización tan-
to para las autoridades como para las empresas, aunque para muchas empresas 
pequeñas, que no cuentan con los recursos para capacitarse, implica una transi-
ción a la cual poco a poco se verán obligadas a hacer, es necesario investigar a 
qué retos se enfrentan y cómo pueden sobrellevarse para que puedan obtener los 
mayores benéficos.

Impacto en las empresas
Para las mipymes, el segmento más utilizado es el régimen rif (Régimen de 
Incorporación Fiscal), que si bien es verdad que sus ingresos no son relativa-
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mente grandes, tienen la obligación de conocer y usar las plataformas digitales, 
dado estos casos, se presenta por parte de la autoridad la aplicación del sat “Mis 
cuentas”, que es una forma simplificada de satisfacer sus obligaciones de una 
manera fácil y amigable en el mismo entorno digital, sin restar el hecho de que 
deben tener conocimientos mínimos de uso de la plataforma.

Actualmente, el Gobierno federal, a través de programas sociales, apoya a 
las mipymes con cantidades que van desde $6,000.00, los cuales se deberán de 
reembolsar a partir del tercer mes y durante los siguientes doce meses, si se cum-
ple accederá de la misma manera a otras tandas de $10,000.00 y $15,000.00 res-
pectivamente bajo el mismo esquema, según está publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (dof) con fecha del 28 de febrero de 2019 y vigentes aún bajo 
el esquema de Tandas para el Bienestar. Si cumplen, tendrán acceso preferencial 
a más programas orientados a su segmento empresarial por parte de la Secretaría 
de Economía (Segob, 2019).

Otros de los beneficios van dirigidos a aquellos que tienen la contabilidad 
electrónica al corriente, pues contarán con deducciones en la declaración anual, 
las cuales ayudan de manera directa a relacionar gastos o erogaciones para dis-
minuir el impuesto impositivo en la declaración anual, algunos de ellos se mues-
tran en la Ilustración 1.

Mediante el aprovechamiento de recursos tecnológicos, es posible realizar 
auditorías de grandes bases de datos en poco tiempo. Esto permite que la au-
toridad tenga una mayor capacidad para detectar inconsistencias. Los recursos 
tecnológicos permiten detectar problemas muy específicos mediante el esta-
blecimiento de parámetros. En este sentido, las auditorías se pueden enfocar a 
temas comunes, sin necesidad de revisar individualmente las operaciones (Mon-
taño, 2015).

Áreas de oportunidad
En revisiones de diversos ejercicios fiscales, se han dado casos en los que, por 
errores simples, se han determinado multas muy altas, cuyo monto no es re-
presentativo de la infracción cometida. Particularmente, se encuentran en esta 
situación las multas por datos inexactos, ya que los errores tienden a repetirse y 
en altos volúmenes de operaciones el impacto es muy alto. En este sentido, hay 
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ocasiones en los que un error en un dato resulta más costoso que la omisión del 
pago de contribuciones (Montaño, 2015).

De igual manera, se han detectado casos en los que, al revisar diversos ejerci-
cios fiscales, se solicita el 100% de los pedimentos relacionados con el periodo, 
así como la información contable relacionada con los mismos. En algunos de 
estos casos, dicho requerimiento se torna imposible de cumplir en los plazos 
establecidos, dado el volumen de operaciones de comercio exterior. Adicional-
mente, no se aprovechan los beneficios de la solicitud de información en forma-
to electrónico (Montaño, 2015).

Ilustración 1. Gastos deducibles en la declaración anual

Fuente: condUsef (2019).
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Retos de las empresas
Los recursos tecnológicos permiten detectar problemas muy específicos median-
te el establecimiento de parámetros. En este sentido, las auditorías se pueden 
enfocar a temas comunes, sin necesidad de revisar individualmente las operacio-
nes, aunque de igual manera al traer beneficios presenta diversos retos para las 
diversas entidades (Montaño, 2015).
• Implementar como una actividad periódica el realizar auditorías de áreas tan-

to internas como externas.
• Identificar las diversas áreas de riesgo tales como: valoración, clasificación 

arancelaria, control documental, control de inventarios, entre otros.
• Llevar a cabo planes de acción a efectos de subsanar las situaciones detec-

tadas. 
• Concientizar tanto a la administración como al personal del área de la impor-

tancia de las auditorías y de su seguimiento.
• Dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la legislación vigente.
• Automatizar procesos que permitan cotejar la información de comercio ex-

terior de la compañía con la del Sistema Automatizado Aduanero Integral 
(saai), así como utilizar la tecnología para agilizar auditorías.

• Crear interfaces que permitan detectar irregularidades por diferencias en la 
información de otras áreas.

Problemáticas a las que se enfrentan
Se enfrentan a grandes problemas para obtener recursos para financiar inversio-
nes, mejoras y renovaciones. La atención de fondos es la decisión trascendental 
del empresario determinada por el costo de los recursos, los flujos de entrada 
y salida, los riesgos asociados, aspectos tributarios, el giro de la organización 
y el grado de accesibilidad al mercado financiero. El acceso sólo a créditos de 
corto plazo se justifica por la naturaleza misma de los negocios que las mipymes 
emprenden, en cuanto al costo del crédito es relativamente más alto debido a la 
mala calidad de la información que genera ese tipo de empresas. Todo esto se re-
fleja en una mayor prima por riesgo, desembocando en la exigencia de garantías 
reales, percepción de mayor riesgo, mayores costos de transacción e interme-
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diación y desconocimiento del riesgo por parte de los intermediarios financieros 
(Albornoz  et al., 2002).

Respecto a publicidad no es posible generar campañas de alto costo, respecto 
a la distribución no está definida una estrategia muchas veces, se amarra a la 
empresa que le ofrece el menor costo sin ser la mejor calidad o realiza acti-
vidades de distribución que son el negocio central donde el empresario posee 
experiencia. Respecto al mercado objetivo limitado, debido a las características 
propias de estas empresas, no abarcan mercados más allá de la región donde se 
encuentra establecida. Con relación al tamaño presentan dificultad para alcanzar 
economías de escala y economías de tamaño. Presentan limitaciones para com-
petir en licitaciones de gran tamaño. Finalmente, las limitaciones en canales de 
distribución dificultan la entrega de productos (Albornoz  et al., 2002).

Adicionalmente, muestran una falta de información para la toma de decisio-
nes, fraudes y robos, pérdida de clientes, inversiones innecesarias, baja produc-
tividad. En relación con la innovación, muestran restricciones presupuestarias y 
limitaciones al acceso de fuentes de información imposibilitan el desarrollo de 
tecnologías y la adopción de nuevos métodos de producción (Albornoz  et al., 
2002).

Metodología
El tipo de investigación por alcance fue descriptivo-documental, debido a que 
se describe cómo se da la relación entre la variable independiente (auditoria 
electrónica) y la variable dependiente (efecto en las micro, pequeñas y medianas 
empresas) a partir de la exploración documental.

Discusión de resultados
Para lograr que las micro, pequeñas y medianas empresas puedan utilizar la 
auditoria electrónica como un proceso básico de su administración deben incluir 
en sus prácticas los adelantos que tecnológicos que sean necesarios. También, 
como aconseja Drucker (1997) es necesario que se decidan a innovar sus proce-
sos y a mejorar sus servicios por medio de la instalación de nuevas tecnologías 
y de capacitación, haciéndolas más competitivas y sostenibles en el mercado, es 
importante también que se implementen y modernicen las herramientas admi-
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nistrativas con el fin de maximizar la productividad y brindar productos y ser-
vicios de calidad internacional, capaces de competir en los diferentes mercados 
mundiales.

Se tiene como resultado que en algunos casos si sería posible procesar la 
auditoria y contabilidad en línea en la nueva normalidad, eso permitiría que las 
empresas no presenten tanta aglomeración de trabajadores y así evitar más con-
tagios dejando el espacio para las personas que realmente necesitan el estar pre-
sentes. Una ventaja será para los contadores permitiéndoles trabajar desde casa.

Conclusiones finales
Se concluye que la auditoria electrónica es un proceso indispensable hoy en 
día para cualquier entidad económica, esto en parte debido a la pandemia de 
la covid-19 que se enfrenta de forma global. Esta situación fue muy drástica 
para todas las personas y la mejor manera de continuar con una vida normal, 
sin impedir que detenga la economía ni el trabajo productivo, es enfrentar con 
soluciones y técnicas innovadoras como es el caso de la auditoria electrónica, 
un proceso que puede ser realizado a distancia. Si bien es verdad que las micro, 
pequeñas y medianas empresas pueden presentar algunos retos para estar en 
capacidades plenas para dar inicio a estas nuevas formas de procesos digitales, 
la pandemia aceleró ese proceso de transformación digital y digitalización como 
tal, obligando a que estas tuvieran que adaptarse y afrontar las dificultades que 
implica los nuevos procesos de la nueva normalidad.

Se presenta evidencia para establecer que algunas empresas no están pre-
paradas para realizar procesos de carácter digital, debido en parte, a una larga 
tradición de trabajo presencial y en oficina física, aún se tienen muchos procesos 
de negocio soportados por documentos físicos y procesos manuales. Será, por 
tanto, un cambio complejo y difícil para algunas organizaciones pero que tam-
bién se presenta un área de oportunidad para su crecimiento y generación de 
ventajas competitivas. Representa algo positivo incluso en términos ambienta-
les. En medida en que se trabaje la contabilidad y auditoría de manera electróni-
ca se estaría ahorrando papel, mejorando la eficiencia e incrementando agilidad. 
Aspectos que permitirían abrir escenarios que beneficien, en paralelo, otros tipos 
de actividades como el compartir.
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Antecedentes del problema
La investigación realizada por Mora Sánchez et al. (1997) sobre las prestaciones 
de previsión social y la repercusión fiscal que afecta en las empresas, se analizan 
ciertos conceptos como son las despensas, fondo de ahorro, becas educacio-
nales, entre otras, que se relacionan con dichas prestaciones comúnmente en 
el ámbito de derecho laboral y constitucional, junto con el posible tratamiento 
fiscal que puede favorecer a ambos como lo es el patrón, así como al trabajador.

El trabajo efectuado de Hermilio Aragón López (2001) asimismo, sobre 
el beneficio integral de planear las prestaciones de previsión social, acerca de 
proponer una segunda alternativa a través de una planeación administrativa re-
saltando los beneficios que se pueden obtener ya sean fiscales, laborales y/o 
sociales, al implementarse dicho plan de prestaciones de previsión social, tanto 
para el trabajador como la empresa (patrón) en conformidad con el marco de las 
leyes correspondientes.

Y el análisis de Cárdenas Rojano et al. (2001) acerca del tratamiento fiscal 
de las prestaciones de previsión social, explicando de manera más extensa sobre 
las prestaciones de previsión social de igual manera indicando la sencillez y lo 
variable que resulta el realizar un plan de prestaciones de previsión social de 
acuerdo con lo establecido en las leyes respectivas, así como sus beneficios en 
los distintos ámbitos como lo son fiscales y laborales.

Dichos estudios se relacionan con el tema de investigación en curso, ya que 
muestran que la previsión social está constituida por aportaciones que realiza la 
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empresa (patrón) a favor de su trabajador incrementando de manera indirecta 
el salario que percibe, de acuerdo con esto pueden darse cuenta que de manera 
fiscal pueden deducir las prestaciones otorgadas por la previsión social. Deben 
ser asesoradas por un especialista que tenga conocimiento en el ámbito laboral 
y fiscal de las leyes de México, pudiendo proporcionar de mejor manera un 
tratamiento fiscal más completo logrando grandes beneficios que se le pueden 
plantear a la empresa o patrón sino también paras los trabajadores y sus familias, 
ya que no representan un costo fiscal adicional a los que actualmente ya tienen 
sin embargo, si no se implementan correctamente puede revertir a un gasto o 
perder su beneficio fiscal. Señalando también que las prestaciones de previsión 
social no suplen al salario percibido por los trabajadores más bien son de manera 
independiente ayudando a elevar la calidad de vida del trabajador y su familia, 
aunque esto depende de la capacidad económica de cada patrón y las necesi-
dades que tenga el trabajador adaptándose y proporcionando de esa manera la 
previsión social y esta no se relaciona ni condiciona con el trabajo que presta el 
empleado, ya que ésta se prevé para los sucesos del futuro, dando importancia a 
estar prevenido para lo que venga en el futuro efectuando que siempre se tenga 
integridad y bienestar social.

De igual manera, los diferentes beneficios que el trabajador puede adquirir 
pueden ser establecidos en un plan de prestaciones previsión social en el que los 
términos y las condiciones deben ser acordados entre el patrón y el trabajador, 
aunque estos tienen un objeto en común al realizar dicho plan el cual es otor-
garle beneficios al trabajador y su familia incrementando su nivel de calidad de 
vida desde distintos puntos de vista de manera integral al igual que progresar las 
relaciones obrero-patronales. No obstante, la realización de dicho plan de pres-
taciones de previsión social también otorga beneficios para la empresa (patrón) 
en cuanto a criterios fiscales y administrativos, pero para lograr dicho beneficio 
se debe de contar con conocimiento previo y buen asesoramiento por parte de 
alguien especialista o que esté capacitado sobre dicho tema.

Estos estudios determinan y aplican que el uso de las prestaciones de previ-
sión social dentro de una empresa, logran obtener resultados positivos tanto para 
el trabajador como para la empresa mediante su implementación adecuada y co-
nocimiento incluso del marco de las leyes correspondientes. También apuntalan 
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que las prestaciones de previsión social buscan principalmente los beneficios 
del trabajador que los obtiene no solo desde el criterio fiscal sino también figu-
ra seguridad y comodidad en el lugar donde el trabajador preste sus servicios 
ya que genera un sentir de importancia por parte de él y hacia la empresa, por 
otra parte la empresa o patrón que conceda dichas prestaciones también recibe 
un premio desde punto de vista fiscal sino de igual forma administrativo como 
recursos humanos.

Cada uno de los implicados debe elaborar y aplicar los planes de previsión 
social conforme a las necesidades y posibilidades económicas, para ello realiza-
rán estudio apropiado y análisis financiero, de este modo se efectúa una apropia-
da planeación y lograr los beneficios con la implementación del plan.

Planteamiento del problema
Las personas no solo buscan un sueldo que concierne a sus capacidades, incluso 
consideran las prestaciones que una empresa les pueda ofrecer para tomar una 
decisión. Por eso, primero hay que tratar de entender el concepto de prestacio-
nes, el cual es que las prestaciones son los derechos irrenunciables que un em-
pleado debe tener garantizados por el patrón o empresa en una relación laboral, 
dichas prestaciones básicas o prestaciones de Ley deben estar respaldadas para 
los empleados en conformidad con la Ley Federal del Trabajo.

De igual importancia el concepto de previsión social de acuerdo con la lisr, 
como “las erogaciones efectuadas que tienen por objeto satisfacer contingencias 
o necesidades presentes o futuras, así como el otorgar beneficios a favor de los 
trabajadores, tendientes a su superación física, social, económica o cultural, que 
les permitan el mejoramiento en su calidad de vida y la de su familia”.

Por consiguiente, se tienen como definidas a las prestaciones de previsión 
social como las que son recibidas por motivos de asistencia ya sea incapaci-
dad, becas educacionales para el trabajador o sus hijos, guarderías infantiles, 
actividades culturales y deportivas, entre otras prestaciones de previsión social 
y que sean otorgadas de manera general conforme a las leyes o los contratos 
de trabajo. Por lo que las prestaciones de previsión social ayudarán a elevar la 
productividad de la organización; esto es debido a que cuando un trabajador se 
siente motivado y contento en las condiciones en las que se encuentra, tiende a 
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hacer mejor las cosas y por lo tanto eleva su productividad, y al elevar ésta, el 
patrón u organización obtiene mayores beneficios. Es por eso que la previsión 
social juega un papel muy importante en la sociedad, y la correcta aplicación de 
esta, genera un buen desarrollo social. 

Uno de los desafíos que encaran las organizaciones en el momento de fijar las 
prestaciones de previsión social para sus trabajadores, es que en ocasiones los 
patrones delimitan el uso de la concesión de dichas prestaciones ya que figuran 
una carga económica para el patrón. Ante dicho desafío, lo que surge indispen-
sable es que los patrones que anhelen conceder estas prestaciones de previsión 
social, aparte de las que señala la ley, deben de efectuar una evaluación de las 
repercusiones que pueden suponer en materia fiscal, laboral y seguridad social.

De la misma forma es importante referirse a varios elementos que diferen-
cian a las prestaciones de previsión social de las que no son, dentro de dichos 
elementos se encuentran los siguientes como: otorgar de manera adicional al 
salario, complacer necesidades básicas del trabajador dándose de forma general, 
el progreso integral del individuo, generar seguridad al trabajador y su familia de 
un suceso futuro y promover vínculo entre integrantes de la empresa.

En México la previsión social tiene sus orígenes en el periodo del Porfiriato a 
finales del siglo xix, se acrecentó el proceso de industrialización nacional, y por 
lo cual también aumentó la clase obrera que solicitaba un sistema de seguridad 
social puesto que las condiciones materiales de existencia de los trabajadores 
fueron excesivamente miserables, por ejemplo, jornadas largas de 12 y más ho-
ras en los 7 días de la semana, tratos injustos por parte de los patrones, discrimi-
nación, bajos salarios, escasez de medidas de higiene y seguridad laboral, entre 
otros. Esto formaba parte de la explotación y esclavitud, al que se le añaden 
empeorando más la situación enfermedades, carencia de educación y vivienda, 
etc., por lo tanto, el deber del patrón se restringía sólo al pago del salario sin 
mayores compromisos.

Asimismo, la atención de seguridad social obtiene mayor relevancia en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, en donde se 
expresó en el artículo 123 la legal protección a los trabajadores y el derecho 
de la clase obrera a mejores disposiciones de trabajo por lo que se puede llegar 
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a mencionar que dicho artículo integra un agradecimiento al valor de la clase 
obrera y de todos los trabajadores.

Por otro lado, en el año de 1943 se decretó la Ley del Seguro Social consti-
tuyendo el marco institucional y jurídico en el que se sitúa la previsión social en 
nuestro país junto con el artículo 123 de la Constitución hasta el decreto de la 
Ley del Seguro Social, de la Ley del Trabajo y después la creación del infona-
vit facilitando y reforzando el progreso de la previsión social en México.

Por otra parte, la previsión social tiene como objetivo primordial otorgar 
prestaciones a los trabajadores, las cuales no constituyen una remuneración al 
servicio, sino que se entregan para complementar y acrecentar el ámbito de de-
sarrollo físico, social y cultural del trabajador.

Por otro lado, al contemplar la posibilidad de deducción de los pagos por 
concepto de previsión social para los patrones y que ésta no constituirá un in-
greso acumulable para los trabajadores, a través de disposiciones fiscales, se es-
tablecieron mecanismos que gravan de forma indirecta las prestaciones exentas 
que recibían los trabajadores.

Esto origina el planteamiento del problema que se formula de la siguiente 
forma: ¿Son deducibles todos los criterios de las prestaciones de previsión social 
y conforman el salario base de cotización?

Objetivo general
Facilitar a los interesados un estudio de manera sólida y concreta de las presta-
ciones de previsión social con sus resoluciones legales, para su apropiada apli-
cación.

Objetivos específicos
• Identificar los diversos criterios en razones de previsión social y el descon-

cierto respecto a la integración salarial y disminución de estas.
• Analizar las iniciativas para la implementación de un plan de prestaciones de 

previsión social.
• Establecer los beneficios que conseguirán tanto el trabajador como el patrón 

considerando que se aplique un plan de previsión social.
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Hipótesis
“Al conceder las prestaciones de previsión social a los trabajadores, los bene-
ficios obtenidos serán mayores para dichos trabajadores ya que aumentaran el 
poder adquisitivo, por lo tanto, estarán deducibles de impuestos para el patrón”.

Variables de estudio
Las variables empleadas en esta investigación son dependientes e independien-
tes. La primera se refiere a la conducta y pueden ser cambiadas o incluso des-
aparecidas por otras. La segunda se menciona a las causas o situaciones que 
intervienen en las primeras.

Justificación del proyecto
Uno de los elementos fundamentales para el desarrollo de cualquier país es la 
calidad del nivel de vida que alcancen sus miembros, y uno de los aspectos 
importantes de este nivel de vida es la manifestación del hombre a través del 
trabajo. Dada la evidente trascendencia del factor humano en las actividades 
productivas, y que su desarrollo es fundamental en los resultados económicos 
directos y futuros, no solo de la entidad donde se presta el servicio, sino de todo 
su sector y por último de un país.

En los últimos años, los trabajadores ingresan un sueldo que no es suficiente 
para satisfacer sus necesidades básicas primarias, debido a las circunstancias de 
crisis económicas que ha sufrido el país ocasionando un fuerte desmerecimiento 
en la compensación que perciben. Debido a esta situación, una de las formas de 
compensación para satisfacer dichas necesidades es a través de las prestaciones 
de previsión social otorgadas, sin distinción alguna. El patrón, el trabajador y 
todos aquellos interesados tendrán la facultad de acudir a este estudio en busca 
de referencias o de contestaciones a sus inquietudes o problemas, en asunto de 

Variable dependiente
Los beneficios obtenidos serán mayores 

para dichos trabajadores ya que 
aumentarán el poder adquisitivo.

Variable independiente
Prestaciones de previsión social.
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fiscal y laboral, así como el cumplimiento de sus riesgos, para distinguir y rela-
cionar la opción de prestaciones de previsión social y al emplear una eficaz toma 
de decisiones en la adecuada implementación del plan de dichas prestaciones.

De acuerdo con esto, se plantea la aplicación de las conclusiones de esta 
investigación para que aquellos interesados conforme a los beneficios propios, 
incluya la oportunidad de adquirir ganancias económicas al emplear estas pres-
taciones efectuando una comparación entre las empresas que las otorgan y las 
que no. 

Apoyándose en esta presentación se diferencia por el permiso de los derechos 
por emplear y las responsabilidades del patrón de comprobar el buen funciona-
miento, las ventajas competitivas que se adquieren son muchas y proporcionan 
una ocasión potencial de negocio contando con la orientación precisa para su 
rendimiento.

Igualmente, el efecto económico y social que simboliza el sistema de pres-
taciones de previsión social es fundamental, ya que ofrece al trabajador presta-
ciones diferentes al salario con la finalidad de concederles una mejor calidad de 
vida al empleado y su familia además de promover una mejora en los recursos 
financieros de la empresa a través de la reducción del tributo manteniendo su 
apego a la Ley.

La razón del buen funcionamiento y la aplicación del plan de previsión social 
está, en la ideología de este tipo de planes, en teoría, se apoya en lo relacionado 
con los elementos de la conducta humana y organizacional causando un impac-
to en la motivación y en la complacencia del empleado al impulsar a efectuar 
ciertas acciones por necesidad propia del trabajador y/o por la posibilidad que la 
repercusión de la acción origina en el mismo.

Marco referencial
En este apartado se presenta el marco conceptual en torno a la previsión social, 
esto incluye algunos conceptos de diferentes autores que plantea el actual estudio.

La expresión de previsión social designa todos los beneficios de carácter 
social otorgados a los trabajadores sin distinción, que corresponden al seguro 
social propiamente dicho, o sea cobertura de riesgos en caso de desempleo por 
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motivo de invalidez o muerte, con relación a los beneficiarios del trabajador y lo 
que se refiere a la asistencia social, comprendiendo:

a) Asistencia médica social, tanto en las formas preventivas como curativas, 
incluyendo servicios médicos, quirúrgicos, obstétricos, hospitalarios, farma-
céuticos, odontológicos, así como reeducación y readaptación profesional.

b) Asistencia alimenticia mediante el fortalecimiento o bajo costo de artí-
culos de primera necesidad a modo de proporcionar alimentación racional a 
los asegurados y a sus beneficiarios, así como mediante la educación por los 
medios apropiados.

c) Asistencia complementaria a la familia, elevando el nivel de vida (Guz-
mán et al., 2003).

Para Becerril Aréchiga (1995) la serie de reglas y prestaciones que conlleva 
una elevación del nivel económico, social, cultural e integral, que son proporcio-
nadas por los patrones con tales fines y que no constituyen una remuneración a 
los servicios, ya que no se otorgan en función de estos, sino para complementar 
e incrementar el ámbito de desarrollo psico-físico y social del trabajador.

El maestro De la Cueva (1979) propone una primera definición de la previ-
sión social en los términos siguientes: la previsión es la acción de los hombres, 
de sus asociaciones o comunidades y de los pueblos o naciones, que dispone 
lo conveniente para proveer a la satisfacción de contingencias o necesidades 
previsibles, por lo tanto, futuras, en el momento en que se presenten; esto es, la 
previsión es el trasplante del presente al futuro, la proyección de las necesidades 
presentes en el futuro, a fin de prever su satisfacción, el aseguramiento para el 
futuro de las condiciones en que se desarrolla en el presente la existencia, o en 
una fórmula breve: la seguridad de la existencia futura, todo lo cual producirá la 
supresión del temor al mañana.

Distintas perspectivas conceptuales interpretan la idea de las prestaciones 
de previsión social, al respecto para la Ley del Impuesto sobre la Renta (2021) 
el concepto está incluido en el artículo 7 párrafo 5, expresa literalmente que se 
considera previsión social las erogaciones efectuadas que tengan por objeto sa-
tisfacer contingencias o necesidades presentes o futuras, así como el otorgar be-
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neficios a favor de los trabajadores o de los socios o miembros de las sociedades 
cooperativas, tendientes a su superación física, social, económica o cultural, que 
les permitan el mejoramiento en su calidad de vida y en la de su familia (p. 12).

Marco legal
Es fundamental presentar el contexto general en que se sitúa la previsión social 
referida en esta sección; igual que se señalará a las legislaciones vigentes en 
conformidad con el reciente estudio. Así, se inicia de la normativa Constitucio-
nal donde se integra el marco jurídico acerca del trabajo y de la previsión social, 
además contiene las normas que regulan el procedimiento laboral, es el artículo 
123 apartado A y es utilizado para las personas que trabajen (Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, 2021).

Artículo 123. A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesa-
nos y de una manera general, todo contrato de trabajo:

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán ge-
nerales o profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficas que se 
determinen; los segundos se aplicarán en ramas determinadas de la actividad 
económica o en profesiones, oficios o trabajos especiales. El salario mínimo 
no podrá ser utilizado como índice, unidad, base, medida o referencia para 
fines ajenos a su naturaleza.

VIII. El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación 
o descuento.

X. El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no 
siendo permitido hacerlo efectivo con mercancías, ni con vales, fichas o cual-
quier otro signo representativo con que se pretenda substituir la moneda.

Asimismo, ciertamente el concepto de la previsión social y lo que en ella se 
puede abarcar tanto en su explicación como en su práctica, sobre todo en tema 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para ello es importante mencionar que el 
concepto de previsión social se encuentra definido en el artículo 7, párrafo V de 
la Ley del isr:
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Se considera previsión social las erogaciones efectuadas que tengan por ob-
jeto satisfacer contingencias o necesidades presentes o futuras, así como el 
otorgar beneficios a favor de los trabajadores o de los socios o miembros de 
las sociedades cooperativas, tendientes a su superación física, social, econó-
mica o cultural, que les permitan el mejoramiento en su calidad de vida y en 
la de su familia (Ley del Impuesto sobre la Renta, 2021).

Considerando lo previo no se tratará como previsión social a las erogaciones 
realizadas en beneficio de personas que no tengan el carácter de trabajadores.

Ahora bien, el artículo 27, fracción XI de la Ley del isr, decreta las reglas 
para que proceda la deducción de los gastos de previsión social:

Que cuando se trate de gastos de previsión social, las prestaciones correspon-
dientes se otorguen en forma general en beneficio de todos los trabajadores. 
Tratándose de vales de despensa otorgados a los trabajadores, serán deduci-
bles siempre que su entrega se realice a través de los monederos electrónicos 
que al efecto autorice el Servicio de Administración Tributaria.

En principio, a lo tratado de los ingresos exentos del pago de impuestos en 
el artículo 93, fracción VIII se relata y se define dichos ingresos asociados a la 
previsión social, que son contemplados exentos a favor del trabajador o familia.

Los percibidos con motivo de subsidios por incapacidad, becas educaciona-
les para los trabajadores o sus hijos, guarderías infantiles, actividades cul-
turales y deportivas, y otras prestaciones de previsión social, de naturaleza 
análoga, que se concedan de manera general, de acuerdo con las leyes o por 
contratos de trabajo.

También, en referencia a las prestaciones de previsión social que reciban 
los trabajadores formen conceptos exentos del pago del isr, tal como lo sitúa el 
artículo 93, fracción IX de la Ley del isr.
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La previsión social a que se refiere la fracción anterior es la establecida en el 
artículo 7, quinto párrafo de esta Ley.

Sin embargo, el penúltimo párrafo del artículo 93 antes referido constituye 
que la ventaja pertinente a los ingresos obtenidos por concepto de prestaciones 
de previsión social, bajo las siguientes circunstancias.

La exención aplicable a los ingresos obtenidos por concepto de prestaciones 
de previsión social se limitará cuando la suma de los ingresos por la presta-
ción de servicios personales subordinados o aquellos que reciban, por parte 
de las sociedades cooperativas, los socios o miembros de las mismas y el 
monto de la exención exceda de una cantidad equivalente a siete veces el 
salario mínimo general del área geográfica del contribuyente, elevado al año; 
cuando dicha suma exceda de la cantidad citada, solamente se considerará 
como ingreso no sujeto al pago del impuesto un monto hasta de un salario 
mínimo general del área geográfica del contribuyente, elevado al año. Esta 
limitación en ningún caso deberá dar como resultado que la suma de los in-
gresos por la prestación de servicios personales subordinados o aquellos que 
reciban, por parte de las sociedades cooperativas, los socios o miembros de 
las mismas y el importe de la exención, sea inferior a siete veces el salario 
mínimo general del área geográfica del contribuyente, elevado al año.

El salario y las prestaciones de previsión social son materia de regulación por 
diversas leyes y disposiciones como la Ley Federal del Trabajo, en la que una 
vez proporcionadas esas prestaciones no pueden reducirse o excluirse de manera 
parcial, salvo que se compruebe, conforme al artículo 33 de la Ley Federal del 
Trabajo (2015).

Es nula la renuncia que los trabajadores hagan de los salarios devengados, de 
las indemnizaciones y demás prestaciones que deriven de los servicios pres-
tados, cualquiera que sea la forma o denominación que se le dé.

Todo convenio o liquidación, para ser válido, deberá hacerse por escrito y 
contener una relación circunstanciada de los hechos que lo motiven y de los 



146 Estudios sociales y económicos. Acercamientos multidisciplinares 

derechos comprendidos en él. Será ratificado ante la Junta de Conciliación y 
Arbitraje, la que lo aprobará siempre que no contenga renuncia de los dere-
chos de los trabajadores.

En cuyo caso el patrón podrá solicitar la modificación cuando concurran cir-
cunstancias económicas que la justifiquen, de acuerdo con lo que establece el 
artículo 57, párrafo II.

El significado y alcance del concepto de salario, en el ámbito social, se separa 
no sólo de la definición legal sino también de otros preceptos contenidos en la ley 
laboral que lo componen, en el artículo 82 establece que se considera como tal.

Salario es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo.

El salario como principio de contribuciones y las atenciones de su integra-
ción para estos aspectos fiscales se distinguen según las disposiciones legales. 
La Ley Federal del Trabajo, por una parte, dispone sobre el salario integrado en 
el artículo 84.

El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gra-
tificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en 
especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador 
por su trabajo.

Considerando lo anterior, para efectos fiscales se consideran tanto el salario 
como otras prestaciones laborales (integrado). En este orden, la lft toma en 
cuenta el salario integrado para resultados indemnizatorios, en términos del ar-
tículo 89.

Para determinar el monto de las indemnizaciones que deban pagarse a los 
trabajadores se tomará como base el salario correspondiente al día en que 
nazca el derecho a la indemnización, incluyendo en él la cuota diaria y la 
parte proporcional de las prestaciones mencionadas en el artículo 84.
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Metodología
En esta investigación se ha continuado con un procedimiento organizado para 
evaluar si el cambio de no conceder las prestaciones de previsión social a los tra-
bajadores al conceder dichas prestaciones les ha repercutido una carga favorable 
como se propone en la hipótesis de este estudio o no. La esencia de esta inves-
tigación es relacionar el mismo asunto en dos circunstancias distintas; lo que ha 
posibilitado que se elijan algunos métodos de investigación. Con referencia a lo 
mencionado, se muestra a continuación la metodología a utilizar. 

Enfoque de la investigación
El enfoque de investigación a emplear es el cualitativo, el cual se distingue por-
que se plantea un problema de análisis preciso sobre el suceso, pero no sigue 
un proceso claramente definido. Las preguntas de investigación no siempre se 
encuentran definidas completamente y en la mayoría de estos estudios no se 
prueba hipótesis, debido a que estas se generan, y refinan conforme se recaban 
más datos. Bajo la búsqueda cualitativa, en lugar de iniciar con una teoría parti-
cular, el investigador comienza en el mundo real para desarrollar dichas teorías 
o hipótesis.

Para el análisis de las prestaciones de previsión social, se apoya en métodos 
de recolección de datos no estandarizados y no realiza mediciones numéricas, 
tendiendo a no ser un análisis estadístico. Los datos que se consideran no son 
utilizados ni provocados con respecto a la realidad, de este modo evaluando el 
desarrollo natural de los sucesos.

Métodos de investigación
La manera que se eligió a implementar para esta investigación es mediante el 
método deductivo, pues trata de deducir una conclusión con base en una premisa 
o una serie de propuestas que se admiten como verdaderas y se va de lo general 
(como leyes o principios) a lo particular (la realidad de un caso concreto); de tal 
manera aquí se aplicó dicho método debido a que en la normativa fiscal y laboral 
se encuentra distintas prestaciones, es por consiguiente la relevancia de distin-
guirlas para usar las leyes pertinentes a las prestaciones de previsión social.
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Diseño de la investigación
Podemos explicar que el diseño de investigación que se decidió emplear es el 
documental, ya que permite el estudio de un problema con la finalidad de ex-
tender y reflexionar el entendimiento de su esencia principal. Por lo general, en 
su mayor parte se acudió a diversas fuentes pues se efectuó una revisión biblio-
gráfica que incluye una extensa investigación sobre cada una de las prestaciones 
de previsión social en materia para saber sus cualidades y poder realizar un 
contraste. Entre los documentos más utilizados se sitúan leyes, reglamentos e 
información de los portales de internet permitidos.

Tipo de investigación
El tipo de investigación elegido para efectuar el actual estudio es la descriptiva, 
pues está en el camino a lo largo del continuo que va del exploratorio al expli-
cativo, donde se supone que se conocen las variables pertinentes al problema, y 
las hipótesis son de tipo general.

De modo que se usó el estudio descriptivo con la finalidad de conocer las 
situaciones y su meta no es la recolección de datos sino al pronóstico y recono-
cimiento de las relaciones que existen entre más variables.
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Partidos políticos y su eliminación. Democracia, 
partidos, libertad, elección, eliminación
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Presentación
En los Estados Unidos Mexicanos desde la independencia a nuestros días, se han 
ensayado diversas formas de Estado y de gobierno. Desde un primer y segundo 
imperio, gobiernos federalistas y centralistas, dictaduras y en el pasado siglo 
postrevolucionario un presidencialismo de partido único, que se fue desgastan-
do. En épocas más recientes se dio una alternancia de partidos que no se dife-
renciaron entre sí, en la forma de ejercer el poder. Se advirtió en la elección del 
candidato “el dedazo” de la plutocracia. Por lo que en México la costumbre au-
toritaria es simular respetar las formas democráticas, en beneficio la oligarquía. 
En este contexto, parece perder sentido la participación en la vida democrática. 
El ciudadano o ciudadana por lo general no se siente representada por las perso-
nas en el poder, sea cual sea el tipo de gobierno. 

Durante gran parte del siglo xix, no existían Partidos Políticos eran incluso, 
innecesarios. Para las elecciones en municipios, distritos y estados no se pedía 
como requisito pertenecer a un Grupo. Derivado de cientos de conflictos, gue-
rras internas y externas y un país nuevo pero convulsionante creció la necesidad 
de crear grupos políticos que compartieran ideas y proyectos con la intención de 
respaldar a las personas en el poder, los primeros grupos con esta organización 
fueron las logias masónicas. Para el año de 1850 se crearon los primeros partidos 
de la historia, el Partido Liberal y el Partido Conservador.
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Personajes como George Washington, en su momento, advirtieron en contra 
de los partidos políticos por su potencial de conflictos y el estancamiento a la 
nación (George Washington, 2022).

Hoy en día no existen tales conflictos como en el siglo xix y una partidocra-
cia no le da al pueblo la libertad de elegir a sus representantes, solo le presenta 
ciertas opciones y tenemos que elegir entre una de esas opciones. Haciendo una 
comparación con el gobierno de eUa en sus elecciones tiene que ganar el candi-
dato que tenga más del 50% de las votaciones en contraste con México, por ha-
cer referencia, en el año 2012 no ganó el candidato que los mexicanos quisieran 
porque fueron más los ciudadanos que no votaron por el candidato del pri que 
los que votaron por él.

Introducción
Se observa que la creación de los partidos políticos es a consecuencia de la ne-
cesidad de establecer un modelo de poder compartido, en contraste con el poder 
monárquico o absolutista. Además de que, por principio, cubren la necesidad del 
pueblo de comunicar sus peticiones al gobierno.

Los partidos políticos tienen su origen en el siglo xvii, evolucionaron en el 
siglo xviii y se consolidaron como tal hasta el siglo xix, fue en Francia y en 
Gran Bretaña en donde, derivado de las revoluciones y su tránsito a la industria, 
que los partidos tomaron forma. Por mucho tiempo, los partidos fueron enlaces 
entre las relaciones del Estado con el Pueblo. Fueron representantes de los inte-
reses del pueblo, pero con el tiempo y al existir tanta pluralidad hacen cada vez 
más difícil que esos intereses se puedan expresar.

La fracción I del artículo 41 de la Constitución Mexicana los define como 
entidades de interés público (Cámara de Diputados, 2021):

Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las 
normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su inter-
vención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas 
que les corresponden. En la postulación de sus candidaturas, se observará el 
principio de paridad de género.
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Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo 
en la vida democrática, fomentar el principio de paridad de género, contribuir 
a la integración de los órganos de representación política, y como organiza-
ciones ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio del poder público, de 
acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con las reglas que mar-
que la ley electoral para garantizar la paridad de género, en las candidaturas 
a los distintos cargos de elección popular. Sólo los ciudadanos y ciudadanas 
podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; 
por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o 
con objeto social diferente en la creación de partidos y cualquier forma de 
afiliación corporativa.

Es paradójico, que no obstante los principios que establece que los partidos 
deben promover la participación del pueblo en la vida democrática; ello está muy 
lejos de ocurrir. El creciente descontento y escepticismo en la población con res-
pecto a los partidos políticos. Los dirigentes y los candidatos de estas entidades 
generan desconfianza en la población por su falta de lealtad para con sus votantes 
aunado a la sensación de que no se elige realmente a los representantes si no que 
son impuestos por estas mismas entidades en beneficio de unos cuantos.

Desarrollo
Diversos grupos políticos han existido desde hace siglos; un ejemplo claro, se 
puede observar en el Senado Romano. Sin embargo, el moderno partido polí-
tico como lo entendemos ahora surge en el siglo xix en el Parlamento de Gran 
Bretaña con la organización estructural del Partido Conservador y Liberal. De 
ahí cada nación que surge tiene en sí dos grupos políticos, aquellos que quieren 
preservar los privilegios en los grupos del poder y aquellos que quieren benefi-
ciar al pueblo en general. Durante casi todo el siglo xix Europa se manchó de 
sangre con todos los levantamientos de los grupos sociales y las revoluciones. 
La lucha en América fue un poco diferente puesto que no había una monarquía 
que proteger, en ese sentido la iglesia jugo un papel importante al tratar de per-
manecer con los privilegios adquiridos durante la época de la colonia. Por otro 
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lado, estaban las fuerzas liberales que quería un Estado independiente del clero 
y la restitución de los bienes de la nación. Sin embargo, si bien los liberales a 
menudo promovieron derechos a las clases obreras, ya sea indirectamente por-
que las reformas políticas que requerían para democratizar la sociedad impli-
caban ampliar los derechos políticos al proletariado en la práctica las clases 
trabajadoras no contaban con representantes políticos propios en un principio. El 
surgimiento de los primeros partidos socialistas en Europa a raíz de las pésimas 
condiciones de la Revolución Industrial cambió esto. Estos grupos organizados 
de trabajadores formaron la primera Asociación Internacional de Trabajadores 
conocida como La Internacional o Primera Internacional, mostrando el carácter 
internacionalista de la misma (Martínez, 2016).

La Revolución mexicana es considerada por muchos como la primera revo-
lución social ya que emana de los obreros y los campesinos. De ahí el posicio-
namiento de los partidos social-demócrata.

Actualmente solo el 4% de la sociedad mexicana tiene plena confianza en 
los partidos políticos y en su labor para con la sociedad y la democracia. El 
70% de los ciudadanos no confía en la labor de estas instituciones. Y el 52% de 
los ciudadanos están insatisfechos con la actual democracia en el país. Hasta el 
66% de la población no cree que las elecciones para elegir representantes sean 
limpias (inegi, 2021).

Estos datos dejan ver la alarmante situación que viven actualmente los par-
tidos políticos en México dado que viven una situación de poca credibilidad sin 
precedentes. Hace ya tiempo que los partidos políticos han dejado de representar 
a los ciudadanos; su distanciamiento social es preocupante y urgente de resolver. 
Un factor que explicaría esto sería la corrupción política, que es fuente de insa-
tisfacción, malestar y desconfianza. Al parecer, la brecha entre los partidos y la 
sociedad seguirá ampliándose si los ciudadanos no se fían de los partidos, ni de 
sus candidatos. Seguirán entonces secuestrados sus derechos políticos. Al man-
tenerse un monopolio por estas organizaciones políticas, tanto en el legislativo 
como en el ejecutivo, en cada uno de los niveles de gobierno. Ello tiene como 
consecuencia el control del resto de instituciones del Estado. Las candidaturas 
independientes, aún se mantienen en un desarrollo incipiente en nuestra cultura 
jurídica.
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Esta partidocracia limita sustantivamente el ejercicio real de la democracia, y 
los ciudadanos tienen poco margen en la práctica para decidir sobre la marcha de 
la sociedad. Se hace necesario, en definitiva, un mayor equilibrio de poder entre 
los partidos políticos y la sociedad. 

Muchos estudios y organizaciones han señalado este sentimiento negativo 
hacia los partidos y la corrupción. La corrupción es el segundo motivo de pre-
ocupación entre los mexicanos, los políticos y partidarios también alcanzan un 
excelente cuarto puesto en el ranking y se observa una clara tendencia alcista 
(Ramos, 2021).

La selección de los candidatos en los partidos está lejos de ser del todo tras-
parente, la misma se presta a la casuística e incluso abusos. Dentro de los parti-
dos se designa él o la candidata usando, entre otros: encuestas de opinión entre 
los militantes o acuerdos internos. Cualquiera que sea el método se sospecha 
viciado. Las encuestas miden el reconocimiento del nombre, que la persona sea 
conocida y aceptada por el electorado, de este modo nos venden una imagen, no 
importaran las propuestas o las ideas si no se conoce al candidato. Dejando en 
desventaja a los candidatos no reconocidos o con menor trayectoria en la vida 
pública. Tal como vimos en estas elecciones pasadas, las candidaturas se las 
llevaron los famosos, cantantes, deportistas e incluso a los llamados influencers 
sin dejar de lado a candidatos ya grandes, que la edad no es un motivo de desca-
lificación, pero las ideas llegan a ser anticuadas y del siglo pasado.

La segunda forma de seleccionar es mediante los acuerdos internos, que más 
que una forma legítima de elegir a los representantes, se vuelve una forma de 
pagar favores entre los propios miembros del partido. Aunque ello no implica 
elegir al o la mejor candidata y se elige al favorito, al que se le debe, al protegi-
do, etc. 

Lo anterior, deja en entredicho la trasparencia, y la promoción de la demo-
cracia entre los militantes y la ciudadanía. Las encuestas favorecen a los que de 
por sí ya eran famosos y los acuerdos son solo favores internos. De este modo 
vemos las listas de las personas designadas, los mismos nombres, o personas 
relacionadas a grupos, familias, intereses, etc. Todo ello, muy lejos de lo que 
debería ser una democracia. La democracia formal, deja sólo contentos a la oli-
garquía política y económica del país. Para atraer al resto de grupos sociales o 
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nuevos votantes no se tiene empacho en gastar muchos recursos económicos en 
publicidad.

De ahí la desconfianza de la gente, en las últimas votaciones no se ha logrado 
que, por lo menos, la mitad salga a votar en los días de elecciones. La Partidocra-
cia no es una vertiente de la democracia es su contraparte. Con los candidatos 
reciclados en cada elección, aprovechando la fama y el tiempo en la vida pú-
blica. Se deja de lado la elección por convicción y se opta por la conveniencia. 

El financiamiento de los partidos políticos
El Instituto Nacional Electoral calcula anualmente el financiamiento público fe-
deral de los partidos políticos nacionales conforme a la normatividad vigente. 
Las cantidades que se determinan para cada partido serán entregadas en minis-
traciones mensuales. 

En nuestro país, el financiamiento público federal para las actividades elec-
torales se integra con el gasto asignado al Instituto Nacional Electoral (ine), al 
Tribunal Electoral (te) y a la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales para 
este Proceso Electoral (fepade). El primero es un órgano jurisdiccional autóno-
mo, facultado para organizar las elecciones federales, es el árbitro de las con-
tiendas, coaccionando para que los procedimientos que conforman los procesos 
electorales federales se cumplan conforme a lo establecido en el Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (cofipe). 

El te es un órgano jurisdiccional que se localiza en la esfera de la impartición 
de justicia, es la última instancia para resolver las impugnaciones que en materia 
electoral presenten los actores políticos (partidos y candidatos) que participan en 
estos procesos, calificando la legalidad de estos procesos.

La fepade es el órgano jurisdiccional que, desde el ámbito de la procuración 
de justicia, está facultada para integrar las averiguaciones previas relacionadas 
con los delitos electorales, y si llegara a encontrar elementos, consignar o remitir 
al órgano competente para la aplicación de las sanciones correspondientes.

Con base en la información proporcionada por el ife, durante el periodo 
2000-2012, han existido en nuestro país 16 partidos políticos nacionales, que 
han recibido un financiamiento público por $41’’244’043,000.00 (Cuarenta y 
un mil, doscientos cuarenta y cuatro millones, cuarenta y tres mil pesos 00/100 
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M.N.), de los cuales: $31’’547’070,000.00 (Treinta y un mil, quinientos cua-
renta y siete millones, setenta mil pesos 00/100 M.N.) han sido para activida-
des ordinarias; $8’’496’050,000.00 (Ocho mil cuatrocientos noventa y cinco 
millones, cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para actividades extraordinarias; 
$958’870,000.00 (Novecientos cincuenta y ocho millones, ochocientos setenta 
mil pesos 00/100 M.N.) y $242’440,000.00 (Doscientos cuarenta y dos millo-
nes, cuatrocientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) para capacitar, promover y 
desarrollar el liderazgo político de la mujer (Cámara de Diputados, 2012).

• El pan obtuvo $10’’991’800,000.00 (Diez mil, novecientos noventa y un mil 
millones, ochocientos mil pesos 00/100 M.N.);

• El pri obtuvo $11’’632’300,000.00 (Once mil seiscientos treinta y dos millo-
nes, trescientos mil pesos 00/100 M.N.);

• El prd obtuvo $6’’268’100,000.00 (Seis mil doscientos sesenta y ocho millo-
nes, cien mil pesos 00/100M.N.);

• El pt obtuvo 2’’891’900,000.00 (Dos mil ochocientos noventa y un millones, 
novecientos mil pesos 00/100 M.N.);

• El pvem obtuvo 3’’555’500,000.00 (Tres mil quinientos cincuenta y cinco 
millones, quinientos mil pesos 00/100 M.N.);

• El mc obtuvo 2’’507’200,000.00 (Dos mil quinientos siete millones, dos-
cientos mil pesos 00/100 M.N.); y

• El panal obtuvo 1’’530’500,000.00 (Un mil quinientos treinta millones, qui-
nientos mil pesos 00/100 M.N.).

Específicamente, para el año 2012, el financiamiento público federal para 
los partidos políticos con representación en el Congreso de la Unión fue de 
5’’209’600,000.00 (Cinco mil doscientos nueve millones, seiscientos mil pesos 
00/100 M.N.), de los cuales: 3’’361’120,000.00 (Tres mil trescientos sesenta y 
un millones, ciento veinte mil pesos 00/100 M.N.) son para actividades ordi-
narias; 1’’680’560,000.00 (Un mil seiscientos ochenta millones, quinientos se-
senta mil pesos 00/100 M.N.) para actividades extraordinarias; 100’830,000.00 
(Cien millones, ochocientos treinta mil pesos 00/100 M.N.) para actividades es-
pecíficas y 67’220,000.00 (Sesenta y siete millones, doscientos veinte mil pesos 
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00/100 M.N) para capacitar, promover y desarrollar el liderazgo político de la 
mujer. Durante este periodo, 7 partidos políticos han mantenido su representa-
ción en el Congreso de la Unión, recibiendo un financiamiento público agregado 
de 39’’377’200,000.00 (Treinta y nueve mil trescientos setenta y siete millones, 
doscientos mil pesos M.N.) equivalente al 95.4% del financiamiento público 
total; asimismo, 9 partidos políticos perdieron su representación, concentrando 
1’’896’100,000.00 (Un mil ochocientos noventa y seis millones, cien mil pesos 
00/100 M.N.) es decir, el 4.6% del financiamiento público total (Cámara de Di-
pitados, 2012).

El financiamiento público que corresponde a cada Partido Político Nacional 
para el ejercicio 2021, es el siguiente:

 PAN $899,141,526 $269,742,458 $26,670,639 $17,503,174 $69,350 $26,974,246

 PRI $846,973,664 $254,092,099 $25,005,707 $17,503,174 $69,350 $25,409,210

 PRD $414,382,572 $124,314,771 $11,199,609 $17,503,174 $69,350 $12,431,477

 PT $362,392,828 $108,717,848 $9,540,361 $17,503,174 $69,350 $10,871,785

 PVEM $395,596,079 $118,678,824 $10,600,040 $17,503,174 $69,350 $11,867,883

 MC $381,024,506 $114,307,352 $10,134,989 $17,503,174 $69,350 $11,430,735

 Morena $1,636,383,823 $490,915,147 $50,199,648 $17,503,174 $69,350 $49,091,515

 PES $105,019,043 $31,505,713 $4,725,857 $17,503,174 $69,350 $3,150,571

 RSP $105,019,043 $31,505,713 $4,725,857 $17,503,174 $69,350 $3,150,571

 FSM $105,019,043 $31,505,713 $4,725,857 $17,503,174 $69,350 $3,150,571

   $5,250,952,127 $1,575,285,638 $157,528,564 $175,031,740 $693,500 $157,528,564

Rubro de financiamiento público federal

 Partido Actividades Gastos de Actividades Franquicia Franquicia Monto a destinar

 Político ordinarias campaña específicas postal telegráfica para el liderazgo

 Nacional      político de las

       mujeres

Fuente: SEGOB (2021). Diario Oficial de la Federación. 12/01/2022. https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.

php?codigo=5606636&fecha=03/12/202
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Las prerrogativas en materia de financiamiento público para los partidos po-
líticos nacionales de México están garantizadas en la fracción II, artículo 41, de 
la Constitución Mexicana, que dice: 

La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las 
reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus cam-
pañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan 
sobre los de origen privado.

En 1977, se estableció expresamente en Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos la existencia e importancia de los partidos políticos, recono-
ciendo su naturaleza específicamente como entidades de interés público. Estos 
cambios son la base el derecho consuetudinario establece una serie de derechos 
y obligaciones para los Partidos Políticos, así como algunos partidarios relacio-
nados con la realización de campañas electorales Puede ser considerado como 
financiamiento público indirecto.

Fue con la reforma constitucional de 1993 cuando se estableció, además de 
las disposiciones que regulaban el financiamiento público directo a los par-
tidos políticos, normas relativas al financiamiento privado. De igual forma, 
se prohibió el financiamiento proveniente de los poderes federales, de los 
estados o de los ayuntamientos, distinto del regulado conforme a la propia 
normativa electoral. Asimismo, se prohibieron las aportaciones de entidades 
públicas, de extranjeros, de ministros de culto y de empresas mercantiles 
(Figueroa, 2006).

Se fijaron límites a las aportaciones individuales y de personas morales, en 
1% y 5%, respectivamente, del monto total del financiamiento público otorgado 
a todos los partidos. De este modo se fijaron las reglas para el financiamiento 
electoral y así mismo se les dio facultad a los tribunales electorales de establecer 
sanciones en caso de violaciones de dichas reglas. 
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La importancia del financiamiento de los partidos políticos se evidencia en 
la exposición de motivos de la reforma constitucional de 1996, en la que se 
sostuvo: El primer objetivo es garantizar que los partidos políticos cuenten con 
recursos cuyo origen sea lícito, claro y conocido por ellos mismos y la ciudada-
nía. La iniciativa propone establecer las bases constitucionales del sistema para 
el control y la vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten 
los partidos políticos.

Hoy en día, una exigencia de la opinión pública en nuestro país se traduce en 
la disminución del costo de las campañas electorales. El financiamiento público 
que reciben los partidos políticos es percibido como muy elevado a la vista de la 
sociedad mexicana. Sin duda, el tema de la regulación del financiamiento de los 
partidos políticos genera un sinnúmero de alternativas para procurar la disminu-
ción del costo que representa para la sociedad tanto los partidos políticos, como 
las campañas electorales y las elecciones en sí.

Planteamiento de problema
Analizando nuestro sistema “democrático” y comparándolo con otros países he 
llegado a considerar que, lejos de aportar a la democracia, los Partidos Políti-
cos, la dañan. Todo esto porque los ciudadanos no elegimos a la persona que 
queremos que nos represente si no que elegimos de entre las opciones que nos 
ofrecen estos grupos políticos, aunado a que en casi todas las candidaturas no se 
persiguen ideales propios si no de un partido, un color, un nombre y entonces no 
se actúa por voluntad o deseos de ayudar y aportar algo a los ciudadanos, lejos 
de eso se actúa por consigna y por los intereses de un grupo parlamentario. Esta 
investigación nace entonces porque creo que existe la necesidad de mermar la 
participación de los partidos políticos si es que queremos que nuestra democra-
cia sobreviva y de ser posible buscar la eliminación de los partidos políticos. 

No es algo tan lejano, existen países democráticos sin partidos políticos. Es-
tos países son, de igual manera a nosotros, de organización representativa. Solo 
que llevan a cabo elecciones en donde no participa ningún partido político. Los 
candidatos se presentan de manera independiente. 
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Los países soberanos que actualmente cuentan con este sistema son Emiratos 
Árabes Unidos, Estados Federados de Micronesia, Nauru, Omán, Palaos, Tuvalu 
y Perú.

De este modo evitan votar por una marca, un partido o una campaña, No se 
vende un rostro. Se muestran las ideologías, los proyectos, las convicciones de 
los aspirantes a un cargo público. El debate no recae en el poderío o posiciona-
miento de un partido si no en la convicción de los individuos.

Metodología
En cuanto a los datos de nuestra investigación nuestro método es cuantitativo, 
porque basamos todo en números reales (encuestas, porcentajes de votos, pobla-
ción votante y no votante, etc.) y en cuanto al tiempo, realizamos una investi-
gación longitudinal ya que hemos estudiado y analizado a los partidos políticos 
desde su existencia misma, su evolución y su posicionamiento al día de hoy. 
Leímos libros y archivos históricos y datos proporcionados por el ine.

Discusión de resultados
Al revisar las diferentes encuestas que ofrece el ine en cuanto a votación se pue-
de observar que es grande el porcentaje de la población que no sale a votar, de 
hasta el 70% la población que no confía en nuestra democracia y en los partidos 
políticos. Con esto y al analizar los métodos que se tienen para la obtención de 
los candidatos es claro que los partidos no están cumpliendo con su objetivo 
principal que es ser el medio de enlace entre la población y el Gobierno y ex-
presar las necesidades del pueblo para llevar soluciones a sus votantes. Aparte 
de que el financiamiento es realmente alto y proveniente, en su mayoría, del 
erario público. Es decir, que el pueblo les paga a estas asociaciones para que los 
representen y no lo están haciendo, no se eligen representantes de acuerdo con 
las necesidades del pueblo, no se respetan sus principios, o las ideologías indi-
viduales ya que cada uno de los miembros de estos partidos actúan por consigna 
y no por ideales. 

La ley justifica el financiamiento de los partidos políticos diciendo que es 
para que se sepa que obtienen los recursos con un origen lícito y evitar la des-
confianza. Por lo anterior, se tiene la percepción de que las normas se encuentran 
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estancadas, desfasadas o mantiene lagunas. Los partidos no parecen dispuestos 
a proponer cambios que pudieran afectarles, no obstante, sean necesarios para 
la democracia.

Al parecer, aún nos encontramos lejos de trabajar en un consenso social. Nos 
encontramos algo más parecido al senado de Roma en donde solo se dictaban 
leyes benéficas para los grupos sociales más influyentes y nunca algo que pu-
diera afectar los intereses del senado o sus estratos sociales a donde pertenecían. 
Muy lejos de evolucionar y llevar el poder al pueblo, la partidocracia ayuda a los 
sectores conservadores. 

La peculiar democracia más antigua del Estado moderno; esto es, los Estados 
Unidos de América existe una democracia bipartidista en la que las elecciones se 
llevan a cabo eligiendo a los representantes en un 50% más el 1% y funciona. Su 
financiamiento no es tan exagerado como en nuestro país México y ofrece, por 
principio, la oportunidad de que los o las ciudadanas realmente puedan elegir 
basados en las propuestas y las ideas del individuo. No obstante ser un sistema 
de representación indirecta.

Conclusiones
1. Por lo anterior, los partidos políticos que no representen o reflejen los valores 

de la democracia, no deberían de existir.
2. Los individuos deberíamos recibir una formación cívica que uniera los senti-

mientos de la nación, esto nos llevaría a la existencia de una cultura popular, 
esto nos permitiría que existiera la cooperación entre todos los individuos 
sobreponiendo el bien común por el personal.

3. Ahora entiéndase la cooperación como el respeto de las actividades de cada 
individuo, instaurando adecuadamente instrumentos de control que permi-
tieran el adecuado desarrollo de todos llegando a generar una simbiosis y no 
instituciones parásitas y saprófitas existentes.

4. La libre agrupación está permitida por la ley y sería deseable que todos como 
ciudadanos participáramos en la mejora de la sociedad.

5. La percepción es que las agrupaciones políticas actuales no persiguen un 
beneficio común basado en la forma que se concibe lo que es el bien común 
y el progreso, no solo económico y social sino también el humano. Solo 
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persiguen un beneficio económico las personas que conforman dichas agru-
paciones porque ni siquiera hacen comunión con las ideas de su partido.

6. El lastre de la corrupción y la simulación. En nuestros días es frecuente el 
abuso de la ignorancia, el clientelismo, la sumisión del pueblo por parte de 
pseudo líderes o partidos políticos parasitarios. Cometer atropellos en nom-
bre de la democracia y defensa de los derechos.

7. Si bien no es factible terminar con un modelo de simulación en los partidos, 
enquistada desde hace décadas; si es factible regular la creación, la existencia 
mínima de los mismos. Podría incluso optar como el modelo norteamericano 
en solo dos partidos políticos. De este modo las votaciones serían realmente 
por votación mayoritaria, el financiamiento excesivo a los partidos políticos 
se vería delimitado.

8. Las propuestas ambientales, o sociales, podrían integrarse como corrientes 
dentro de agrupaciones más grandes, para alcanzar sus objetivos; de lo con-
trario se avizora que este modelo partidista, está por quedar obsoleto.

9. La discusión sobre la eliminación o disminución de las organizaciones que 
simulan ser auténticos partidos políticos debe darse dentro del contexto de 
las grandes propuestas a la implantación sustantiva de la democracia en nues-
tro país, como: segunda vuelta electoral; limitación del régimen presidencial 
a cuatro años; la reelección del ejecutivo por un solo periodo inmediato; la 
ampliación de la responsabilidad del ejecutivo; etc. Todo ello con el fin de 
tener como realidad la democracia como una forma de vida en el país y no la 
actual simulación a favor de las oligarquía nacionales e internacionales.

Fuentes
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. (2021). Constitución Polí-

tica de los Estados Unidos Mexicanos. Constitución publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917. Última Reforma dof 28-05-
2021. https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm

—. (2012). El financiamiento público federal para los partidos políticos nacio-
nales de México: presupuesto aprobado e impacto de la reforma al artículo 
41 constitucional, 2000-2012. Dirección General de Servicios de Documen-



164 Estudios sociales y económicos. Acercamientos multidisciplinares 

tación, Información y Análisis. Consultado el 12 de enero de 2022. http://
www.diputados.gob.mx/sedia/sia/se/SAE-ISS-05-12.pdf

Duverger, M. (1957). Los partidos políticos. Fondo de Cultura Económica.
Enciclopedia de México. (1985). El Estado: Partidos políticos. En Todo México. 

Compendio Enciclopédico. Galas Editores, Televisa, s. a.
George Washington (2012). Los contextos de la estasiología. Consultado el 12 

de enero de 2022. http://biblioteca.diputados.gob.mx/janium/bv/ce/scpd/
LIX/contex_estasio.pdf

Martínez Fernández, A.-C. (22 de febrero de 2016). El liberalismo progresista: 
sus ideas fuerza. Debate21. https://debate21.es/2016/02/22/liberalismo-pro-
gresista-sus-ideas/

Gobernación (2020). Sistema de información legislativa: Partido Político 2020. 
http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=178

Instituto Nacional de Estadística y Geografía, inegi (2021). Encuesta Nacional 
de Cultura Cívica (encUci) 2021. Consultado el 12 de enero de 2022. https://
www.inegi.org.mx/programas/encuci/2021/

Instituto Nacional Electoral, ine. (2014). Financiamiento Público. Consultado 
el 18 de enero de 2022. https://www.ine.mx/actores-politicos/partidos-politi-
cos-nacionales/financiamiento-publico/

Ramos, R. (2021). Partidos políticos, los que menos confianza inspiran. El 
Economista. Consultado el 12 de enero de 2022. https://www.google.
com/amp/s/www.eleconomista.com.mx/amp/politica/partidos-politi-
cos-los-que-menos-confianza-inspiran-20210324-0163.html

Figueroa Álvarez, R. A. (2006). Regulación del financiamiento de los partidos 
políticos. Revista del Instituto de Investigaciones Legislativas del Senado 
de la República “Belisario Domínguez”, 46-51. Consultado el 01 de enero 
de 2022. http://pdba.georgetown.edu/Parties/Mexico/Leyes/Financiamiento.
pdf

Unam. (2020). Origen histórico de los partidos políticos. Ciudad de México. 
Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México. https://archivos.
juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/2/503/4.pdf



| 165 |

Análisis de los mecanismos de control 
para la protección de activos en las abarroteras 

de Puerto Vallarta

Yennifer Alejandra Camacho Rodríguez
Cinthia Osorio Carreño

José Francisco Robles Gómez
José Luis Bravo Silva

Introducción
Las abarroteras son unas de las empresas que más dedicación y tiempo requie-
ren, por eso, cada una de ellas debe establecer un mecanismo de control, en el 
cual se definen los elementos que apoyan y guían a dicha empresa en el benefi-
cio de sus metas, objetivos y propósitos.

Conocemos como abarrotera en México, a todas aquellas pequeñas y media-
nas empresas, en su mayoría son negocios familiares, dedicadas a la comercia-
lización al por menor de las mercancías de la canasta básica e indispensables en 
el hogar.

En el presente trabajo se abordan, los mecanismos de control que utilizan las 
abarroteras en Puerto Vallarta, para poder identificar y analizar los diferentes 
controles que utilizan para la eficiencia en su manejo y coordinación en el área 
operativa de las mismas.

Es por ende que, en este trabajo de investigación, se podrán identificar quie-
nes son los responsables del área operativa dentro de las abarroteras, las carac-
terísticas que definen el control interno en la empresa, los tipos de herramientas 
que emplean para el control de la misma y así poder comparar el desempeño 
empleado con base en las metas fijadas por cada abarrotera de Puerto Vallarta. 
Así mismo, dentro del trabajo se podrán encontrar diversas fuentes de investiga-
ción, cuadros comparativos, modelos, esquemas e imágenes para tener un mayor 
entendimiento que refuerzan y apoyan el tema de “Los mecanismos de control 
en las abarroteras de Puerto Vallarta”.
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Antecedentes
En México, se han encontrado diferentes problemas que afectan al sector mino-
rista de abarrotes. En ellos se encuentran el poder del comprador que desempe-
ñan los minoristas absolutos, a tal nivel de concentración en el nivel minorista y 
las prácticas normalizadas que perturban la competitividad.

El objetivo del estudio es describir las primordiales peculiaridades en los 
mecanismos de control pertenecientes al sector minorista abarrotero y revisar 
las acciones que realizan las autoridades competentes en todo el planeta y ana-
lizar cómo las normas pueden repercutir en la eficiencia operativa del mercado 
abarrotero.

La metodología seguida de la presente investigación es descriptiva, presen-
tando resultados de diferentes estudios por medio de gráficas.

En el sector minorista abarrotero, se considera como revender por debajo del 
costo una posible ilegalidad.

En México es considerada una actividad monopólica que es castigada cuan-
do la llevan a cabo uno o diversos comerciantes económicos que tienen un do-
minio de mercado, de manera individual o agrupada.

No hay métodos que impliquen ilegalidades del poder de compra, pero como 
en diferentes países, la presencia de los diferentes inconvenientes en las rela-
ciones económicas entre proveedores y minoristas han llevado a la firma de un 
contrato voluntario de buenas actividades comerciales.

Es por ello que se lleva a cabo los mecanismos de control. Como lo son el 
acuerdo voluntario actual entre las demandas esenciales de la industria abarrote-
ra, el cual tiene como objetivo fomentar las buenas actividades comerciales. Los 
apartados que forman dicho contrato son: La Asociación Nacional de Tiendas de 
Autoservicio y Departamentales (antad), La Confederación de Cámaras Indus-
triales de los Estados Unidos Mexicanos (concamin), La Procuraduría Federal 
del Consumidor (profeco), y el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
(impi), El Consejo Mexicano de la Industria de Productos de Consumo (con-
mexico) y El Consejo Nacional Agropecuario (cna).

Este convenio, en el Apartado I determina:
a) Afirmar el acatamiento del código,
b) Instaurar y enriquecer un código de actividades comerciales competitivas,
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c) Beneficiar la articulación y unificación mercantil de las mipymes,
d) Monitorear y evaluar el desempeño del objetivo del convenio, y
e) Solventar dinámicamente las polémicas.

De acuerdo con la Secretaría de Economía de México, el primordial objetivo 
de este acuerdo no es aplicar multas o sanciones, sino más bien aprovechar como 
factor anticipado para posibles ilegalidades y, al mismo tiempo, brindar un foro 
justo para el estudio y solución de inconvenientes comerciales.

De otro lado, el indicador de la ocde de la comercialización minorista, la 
regla del comercio al por menor en México concuerda con el promedio de la 
ocde. Dicho indicador de comercialización al por menor es un promedio deri-
vado de otros seis catálogos los cuales son: la defensa de empresas existentes, la 
regulación de los horarios de servicio en los comercios, la regulación del punto 
de venta el control de precios, promociones y descuentos el registro y la autori-
zación de licencias.

Marco conceptual

Mecanismos de Control
De acuerdo con Fontt (2001), los mecanismos de control se describen como un 
proceso que garantiza que las actividades existentes concuerden con las activi-
dades planeadas para conservar a la empresa o sistema en un buen camino.

Eficiencia Operativa
Hacer un esfuerzo y equilibrar las partes, obteniendo el mejor resultado posible 
de la implementación de menos recursos y menor tiempo, siempre procurando 
la mejor calidad (Camacho, 2021).

Empresas Abarroteras
Pequeñas y medianas empresas, en su mayoría negocios familiares, dedicadas a 
la venta al por menor de productos de canasta básica e indispensables en el hogar 
(Madero  et al., 2021).
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Teoría
El control siempre ha sido importante para el cumplimiento de las metas de las 
empresas, no obstante, siempre es desacreditado por su reacción retardada ante 
las situaciones y contextos cambiantes del entorno y su incapacidad a la hora de 
actuar.

Esta teoría surge a partir de que el control es fundamental para evitar fallas 
o errores existentes dentro de las empresas, en caso de encontrar fallas ayuda a 
corregirlas para que no se vuelvan a repetir, es por ello que así se evitan fraudes 
dentro de las empresas.

Los autores que apoyan esta teoría son: Sulbarán (2010), Aguirre y Armenta 
(2012), y Padrón y Pérez (2009).

Para la administración en una empresa es un poco complicado, encontrar las 
herramientas de control correctas y apropiadas para poder manejar de manera 
eficiente la conducta del sistema en constante cambio y evolución, es necesario 
regular la conducta empresarial, de los colaboradores o trabajadores que labo-
ran, ya que vienen a complementar y facilitar la manera habitual de trabajar 
dejada por la estructura formal del sistema (organigramas, manuales de organi-
zación, procedimientos, etc.) (Sulbarán, 2010).

Por ende, si las pymes contaran con un correcto control interno es menor el 
riesgo de sufrir un fraude, además de que el control ayuda a conocer el contexto 
financiero de la empresa, es decir; donde se encuentra el dinero adquirido por 
la operación, si existen deudas a proveedores y si los clientes ya realizaron sus 
pagos a sus cuentas (Aguirre y Armenta, 2012).

El control de las empresas debe ser aplicada para todas las empresas, debido 
a que proporcionan una seguridad para la misma, en sus operaciones, en su in-
formación y en su cumplimiento con la ley.

Es por eso que la mayoría de las abarroteras no cuentan con un control in-
terno adecuado debido a que, cada una de ellas, son empresas familiares y estas 
carecen de manuales de procedimientos y políticas para su implementación. El 
control de las empresas debe ser aplicada para todas las empresas (pequeñas, 
chicas, micros, medianas, grandes), debido a que proporcionan una seguridad 
para la misma, en sus operaciones, en su información y en su cumplimiento con 
la ley.
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Por esto, uno de los objetivos del control es evitar fallas o en caso contrario, 
si ya estas fallas existen, corregirlas para que no se vuelvan a repetir. Se des-
prende la importancia de una auditoría. La auditoría de gestión ayuda a evaluar 
el área financiera que tiene como objetivo proponer un programa para evaluar 
la gestión de la empresa y responder a la necesidad de relacionar a la auditoría 
como un sistema de control de gestión que permita el aumento del valor de la 
economía, la eficiencia y la eficacia de los procesos dentro de la empresa. Por 
ende, es necesario integrar la auditoría de gestión a un sistema de control que 
permita dicho incremento de todos los recursos con que dispone (Padrón y Pé-
rez, 2009).

La mayoría de las empresas en México no poseen un control interno correcto, 
debido a que cada una de ellas se maneja con base en los ideales de sus propios 
jefes, carecen de formalidad y organización en las mismas. La mayoría de las 
empresas no cuentan con un sistema de control debido a que estas misma lo 
hacen con el objetivo de evadir impuestos, y procedimientos que el gobierno les 
exige y solo se organizan cuando se tiene una auditoria o inventario dentro de la 
empresa. Si las empresas no cuentan con un sistema de control, es difícil para las 
empresas evitar riesgo y fraudes, y protección de sus activos y sus intereses, y a 
su vez son objetivo fácil a la hora de evaluar su propia eficiencia.

Es importante que las abarroteras se adapten a los modelos de control, y que 
incorporen sus fundamentos, porque de esta manera conseguirán romper sus 
maneras de control y así podrán evitar riesgos y fraudes a futuro, y podrán man-
tener una eficiencia operativa interna adecuada.

Si bien, los dueños de las abarroteras no deben bloquearse ante nuevas opcio-
nes del cambio para su eficiencia, si deben adaptarse a los constantes cambios 
que el entorno sufre conforme pasan los años, y las nuevas opciones de control 
y leyes se van creando para que los negocios (abarroteras) estén preparadas ante 
un mercado en constante cambio y puedan expandirse en el mercado adquirien-
do mayores beneficios.

Es bien sabido que conforme van creciendo las abarroteras conforme pasan 
los años y sus dueños no van adquiriendo más conocimientos en esos mismos 
años, las abarroteras se estancan en un bucle que les impide el mejoramiento y 
su transformación, aunque hay otros dueños que aprovechan sus conocimientos 
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y estos implementan mejoras continuas en sus abarroteras para su eficiencia 
operativa y así adquirir clientes y excelentes ganancias.

Revisión bibliográfica
La palabra control surge con frecuencia en la administración de empresas. El 
control es como un ejercicio de la administración, los autores describen a los 
sucesos que hacen los gerentes para afirmar que sus empresas tengan un buen 
ejercicio (Merchant y Otley, 2007). 

En ese contexto, las tareas administrativas se definen con los mecanismos: 
coordinación, control, dirección, organización y previsión (Fayol, 1961). Por 
tal motivo, de acuerdo con el enfoque clásico, el control radica en comprobar si 
todo sucede conforme al programa adaptado, a las disposiciones dadas y a los 
principios aprobados, tienen por esencia señalar los errores que se puedan evitar 
y remediar su repetición (Fayol, 1961).

De acuerdo con los resultados de la Encuesta Nacional sobre Productivi-
dad y Competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, enaproce 
(2018) en México, las expectativas y capacidades de desarrollo de las pymes se 
establecen mediante el desempeño y el control de los negocios con el objetivo 
de contar con indicadores que permitan la toma de decisiones en el control de la 
eficiencia operativa para el fomento de las pymes del país.

El 30% de las pymes en México no sabe cómo revisar el desempeño de sus 
negocios, por lo que no saben en qué área operativas deben de mejorar en sus 
negocios, mientras que solo el 15% de las pymes sí realiza una revisión de des-
empeño de su negocio mensualmente o muy seguido, y así se dan cuenta de las 
ventajas que poseen y los errores que deben de corregir para la toma de decisio-
nes en el desempeño de las áreas operativas de sus negocios (véase Gráfica 1).

De acuerdo con los indicadores de desempeño (niveles de producción, cos-
tos, calidad de los servicios, inventarios, entregas a tiempo, asistencia, atención 
a clientes, etc.) para el manejo de la eficiencia operativa que se deben de monito-
rear en las pymes de México, el 29% de los negocios en México monitorean al-
rededor de diez o más indicadores para el desempeño de sus negocios, mientras 
que solo el 10% de los negocios no utilizan indicadores clave para el desempeño 
de sus negocios (véase Gráfica 2).
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Así mismo, dentro de las pymes en México, quienes deben de conocer los 
indicadores claves del desempeño en sus negocios, el 31% en su mayoría son los 
trabajadores en general y unos trabajadores de mayor confianza, mientras que 
en otros casos con el 18% solo el propietario o socios del negocio son los que 

Gráfica 1. ¿Qué tan seguido revisa el desempeño del negocio para ver cuáles 
son las áreas que se pueden mejorar?

Gráfica 2. ¿Cuántos indicadores de desempeño se monitorean en el negocio 
(niveles de producción, costos, calidad de los servicios, inventarios, entregas a 

tiempo, asistencia, atención a clientes, etc.)?

Fuente: inegi (2018).

Fuente: inegi (2018).
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conocen los indicadores de desempeño del negocio para la eficiencia operativa 
de las mismas (véase Gráfica 3).

Gráfica 3. ¿Quién conocía esos indicadores clave de desempeño en el negocio?

Fuente: inegi (2018).

Ciertamente, el ámbito del control en toda empresa es constante e iterativo, el 
cual está compuesto por cuatro etapas importantes; la primera etapa a desarrollar 
en el proceso de control se centra en la firmeza de modelos a seguir para tomar 
como referencia. Un modelo estándar es un resultado idealizado, norma que se 
rige y que es de obligatorio cumplimiento, es una medida anteriormente fijada 
y que será referencial para calcular el proceder de los procesos a futuro. Existen 
diferentes tipos de modelos que se toman como idea al momento de establecer 
un proceso de control:
• Cantidad: cantidad de producción por hora, suministro de materias primas, 

número de horas de proceso, etc.
• Calidad: son los modelos aprobados por la sociedad con los cuales se com-

probarán, calcularán y se valorará los productos elaborados o adquiridos por 
la organización.

• Tiempo: son las medidas de tiempo determinadas para llevar a cabo un pro-
ceso o cierta actividad organizacional. 

• Costo: son los costos establecidos como relativos y óptimos para llevar a 
cabo el proceso de producción y elaboración.
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Por otra parte, es un poco complicado para la administración en una empresa 
hallar las herramientas de control correctas y acertadas para manejar eficiente-
mente la conducta de ese sistema en constante cambio y evolución. Por ende, 
que al no ser eficiente el control para regular la conducta empresarial, los mismos 
colaboradores o trabajadores elaboran una especie de “cemento organizacional” 
que aparece a complementar y facilitar la manera habitual de trabajar dejada 
por la distribución formal del sistema (manuales de organización, organigramas, 
procedimientos, etc.). El “cemento organizacional” es lo mismo que el control 
social. Ciertamente, comparablemente al control colectivo nace un control muy 
significativo, dinámico y privado fundado en la pauta de pactos que se crea con 
los colaboradores y las reglas conductuales que manifiestan sus necesidades y 
valores individualmente y en conjunto de la empresa (Sulbarán, 2010).

A su vez, la eficiencia y eficacia de las operaciones, se basa en los controles 
internos de una empresa que tienen por principio incentivar el uso eficaz y efi-
ciente de los recursos con el propósito de mejorar los objetivos de la empresa. 
Un objetivo primordial de estos controles es la investigación financiera y no 
financiera objetiva de las operaciones de la empresa para tomar decisiones (Ro-
dríguez y Vega, 2016). 

Por ende, si las pymes contaran con un correcto control interno es menor el 
riesgo de un fraude, además el control ayuda a conocer el contexto financiero 
de la empresa, esto es; donde se encuentra el dinero adquirido por la operación, 
si existen deudas a proveedores y si los clientes ya realizaron sus pagos a sus 
cuentas (Aguirre y Armenta, 2012). 

De acuerdo con datos estadísticos del Instituto de Información Estadística 
y Geográfica de Jalisco (iieg, 2021b). Puerto Vallarta cuenta con un total de 
16,596 empresas registradas, de las cuales el sector que posee un mayor número 
de empresas (6,037 empresas registradas) en Puerto Vallarta es el sector perte-
neciente al Comercio al Por Menor (véase Gráfica 4).

En el año 2019, de acuerdo con datos del iieg (2021b), el valor agregado 
censal bruto del Comercio al Por Menor en Puerto Vallarta fue de 5,270 millones 
de pesos. Desde el año 2004 el valor censal de los comercios al por menor en 
Puerto Vallarta va en ascenso, registrando solo una decadencia en el año 2009 
(véase Gráfica 5).
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En Puerto Vallarta de acuerdo con datos del iieg (2021b), las tiendas abarro-
teras son las principales entidades económicas predominantes de los comercios 
al por menor en la región, con un total de 1,203 tiendas registradas (véase Gráfi-
ca 6), las abarroteras son las principales entidades económicas que ayudan en el 
valor censal de los comercios al por menor de la región.

Gráfica 4. Establecimientos por Sector Económico en Puerto Vallarta

Fuente: iieg (2021b).

Fuente: iieg (2021b).

Gráfica 5. Valor Agregado Censal Bruto del Comercio al Por Menor 
en Puerto Vallarta



175Análisis de los mecanismos de control para la protección de activos en las abarroteras…

De ahí que, según la intención de los autores con respecto al control interno 
y procedimiento de los inventarios como parte importante y de prioridad de la 
seguridad física que se presenta en las cifras presentadas en los estados financie-
ros, logrando que la empresa tenga un buen desarrollo financiero con la eficien-
cia de las operaciones, lo cual es un punto de encuentro de opiniones entre los 
autores (Pinkay y Romero, 2015).

Puesto que, uno de los objetivos del control es evitar fallas o en caso contra-
rio, si ya estas fallas existen, corregirlas para que no vuelvan a repetirse despren-
de la importancia de una auditoría. La auditoría de gestión tiene como objetivo 
proponer un programa para evaluar la administración de la empresa y responder 
a la penuria de relacionar a la auditoría como un método de control de admi-
nistración que permita el aumento del valor de la economía, la eficiencia y la 
eficacia de los métodos adentro de la empresa (Padrón y Pérez, 2009). Por ende, 
es necesario completar la auditoría de administración a un método de control 
que apruebe dicho incremento de todos los recursos con que dispone (Alcolea y 
Escalona, 2009).

Gráfica 6. Establecimientos del Comercio al Por Menor en Puerto Vallarta

Fuente: iieg (2021b).
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De lo que se concluye que, después de analizar y comprender las posibles 
consecuencias negativas que surgen de actividades en las distintas áreas de una 
empresa, es recomendable plantear mecanismos de control interno, en mejora-
miento de procesos de la organización, optimizando las actividades para obtener 
mayores beneficios (Collazos y Ochoa, 2019).

Métodos y materiales
En relación con Hernández, Fernández y Baptista (2014), el tipo de investiga-
ción realizado es descriptivo, porque se pretende especificar las propiedades de 
la eficiencia operativa en el control de las abarroteras, las características de las 
abarroteras y las situaciones importantes que constituyen los mecanismos de 
control en las empresas abarroteras pertenecientes al comercio al por menor en 
Puerto Vallarta, mediante la recolección de información de páginas web, artí-
culos de revistas científicas, publicaciones de tesis ubicadas en la red, páginas 
oficiales de gobierno y organismos internacionales de divulgación científica y 
de datos estadísticos. Con un universo de todas las tiendas abarroteras y una 
población de 1,203 abarroteras en la región.

Discusión de resultados
Dado lo recabado de los estudios, podemos decir que el control de las empresas, 
es de suma importancia porque gracias a él las empresas pueden lograr corregir 
sus acciones y errores, para lograr los objetivos planeados de las mismas, y así 
evitar que las empresas se desvíen de sus objetivos. Muchas empresas no cuen-
tan con un control interno correcto, lo que les provoca un riesgo vital para la 
información y veracidad de la misma, toda empresa debe plantear mecanismos 
de control para poder mejorar sus recursos, procesos, sistemas de información, 
estructura, políticas, objetivos y apoyos que les permitan mejorar los errores y 
lograr obtener mayores beneficios.

De acuerdo con los datos referenciales se identifica que la realidad es que, la 
conducta empresarial siempre está en constante cambio y evolución, debido a 
que las personas son las que realizan el control en las empresas (existe una es-
tructura base guía que las personas distinguen), las empresas utilizan el control 
como manera para comprobar si todo se realiza conforme al programa adopta-
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do, a las órdenes dadas y a los principios aprobados por parte de las empresas, 
teniendo que señalar los errores y fallas, para que se puedan reparar y evitar su 
repetición en el futuro.

En contraparte, de acuerdo con la teoría esa realidad no se cumple por qué, el 
30% de los negocios (pymes) en México no saben cómo realizar el desempeño 
de sus negocios, debido a que el 31% de las personas que conocen el desempeño 
de los negocios son los trabajadores y no el personal de mayor rango que es el 
que debe ayudar a los trabajadores en el desempeño de su trabajo para la mejora 
de la eficiencia operativa del negocio y la toma de decisiones del mismo.

Conclusiones finales
En conclusión, las empresas abarroteras en Puerto Vallarta, forman parte, en su 
mayoría, de las MiPyMes.

El sector minorista de abarrotes desempeña un papel importante en la eco-
nomía y en el bienestar de los consumidores tanto local, estatal, nacional e in-
ternacional.

Pero de igual modo, tiene desventajas, las cuales son la falta de control y 
administración en sus procesos en la resolución de dichos problemas se puede 
concluir que es necesario tomar decisiones concretas, que aporten los costos y 
esfuerzos adecuados, para así desarrollar mecanismos de control que permitan a 
las empresas abarroteras el buen funcionamiento de esta.
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Introducción
Todas las personas tienen ciertas concepciones acerca del comportamiento de 
las otras personas, dichas concepciones incluyen explicaciones acerca de su 
comportamiento, efectuando a las causas que hacen que cambien su conducta. 
La psicología entendida como la ciencia de la conducta busca explicar, predecir 
y controlar la conducta de los organismos, y en su efecto dentro de las empresas 
es como se desenvuelve el Comportamiento Organizacional (co) generado por 
los colaboradores que están en sintonía que emana la actividad del negocio. 

El sector educativo privado es una alternativa viable para aquellos que por 
motivos de diferente índole deciden entrar a estudiar a una institución privada. 
De acuerdo con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económi-
cos (ocde), el gasto en instituciones educativas privadas significó el 1.1% del 
Producto Interno Bruto (pib) en México durante el 2010 (Hernández, 2014). Por 
consiguiente, esta unidad económica de empresas se destaca a la Uc Universidad 
Continental, ya que emplea a un total de 40 personas aproximadamente, entre 
docentes y administrativos, que coadyuvan al sector empresarial y/o público. 

En la zona de influencia de la Zona Metropolitana de Bahía de Banderas se 
concentran un total de 29 escuelas de Educación Superior (sistema escolarizado y 
no escolarizado), en las cuales se registran un total de 15,690 alumnos de acuerdo 
con el Sistema Interactivo de Consulta de Estadística Educativa (sep, 2020).

La Uc Universidad Continental nace en el año 2010 a partir de un proyecto 
de crear una institución de educación superior por su fundadora y ahora rectora 
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general la Mtra. Gabriela Beatriz Rodríguez Navarrete. Posteriormente y con 
fundamento en el Título VI, Capítulo I, del Acuerdo número 17/11/17 por el que 
se establecen los trámites y procedimientos relacionados con el Reconocimiento 
de Validez Oficial de Estudios del tipo superior, se instaura el proyecto en la 
región de Bahía de Banderas de la Uc Universidad Continental; ofertando cinco 
licenciaturas y una maestría en las instancias competentes para la atención a la 
prestación del servicio educativo (Uc Universidad Continental, 2020).

Antecedentes

Teoría del Comportamiento Organizacional
Existen diversas clasificaciones sobre la forma en que se han desarrollado estas 
teorías. Skinner en 1953 las clasificó en tres grandes rubros: a) teorías popula-
res, b) teorías basadas en la estructura corporal y c) teorías basadas en causas 
internas no físicas (Skinner, 1971). Luthans y Otteman (1973) las clasificaron 
como teorías basadas en procesos y teorías basadas en contenidos. Otros autores 
han clasificado a las teorías del comportamiento humano como aquellas que 
explican la conducta sobre aspectos cognitivos y quienes toman aspectos más 
ambientales que internos (Luthans, 1973).

En relación con las definiciones expuestas, se puede observar las semejanzas 
entre las definiciones al declarar que el co es la interacción, relación entre per-
sonas, grupos individuos y la organización, asimismo todos los autores de una 
u otra forma indican que es un campo de estudio, aplicación de conocimiento, 
disciplina, entre otros, utilizada para aumentar la efectividad de la organización 
o mejorarla. 

Por ende, en dichas definiciones se considera que este es el objeto práctico 
de estudio en esta investigación se define al co como: el estudio de lo que las 
personas hacen en una organización, que distingue a las organizaciones unas de 
otras y que el objeto de dicho estudio es aplicar dicho conocimiento a mejorar la 
organización. Por lo que se debe tener en cuenta que cada persona es un fenóme-
no multidimensional sujeto a las influencias de diversas variables, tanto externas 
como internas y de estas depende el comportamiento humano.
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Cuadro 1. Definiciones de Comportamiento Organizacional 
por varios autores

Autores Definiciones

Robbins (2004)
Es un campo de estudio que investiga el impacto de los individuos, 
grupos y estructuras sobre el comportamiento dentro de las organi-
zaciones, con el propósito de aplicar los conocimientos adquiridos 
en la mejora de la eficacia de una organización.

Davis (2002)

Es el estudio y la aplicación de conocimientos relativos a la manera 
en que las personas actúan dentro de las organizaciones. Se trata de 
una herramienta humana para beneficio de las personas y se aplica 
de un modo general a la conducta de personas en toda clase de or-
ganizaciones.

Dubrin (2004) Es el estudio del comportamiento humano en el lugar de trabajo, la 
interacción entre las personas y la organización.

Hellriegel y 
Slocum (2009)

Estudio de individuos y grupos en el contexto de una organización 
y el estudio de los procesos y prácticas internas que influyen en la 
efectividad de los individuos, los equipos y la organización.

Gibson et al. 
(2007)

Campo de estudio que se sustenta en la teoría, métodos y principios 
de diversas disciplinas para aprender acerca de las percepciones, 
valores, capacidades de aprendizaje de los individuos mientras tra-
bajan en grupos y dentro de la organización y para analizar el efecto 
del ambiente de la organización y sus recursos humanos, misiones, 
objetivos y estrategias.

Chiavenato 
(2009)

El Comportamiento Organizacional retrata la continua interacción 
y la influencia reciproca entre las personas y las organizaciones” 
… Es una disciplina académica que surgió como un conjunto in-
terdisciplinario de conocimientos para estudiar el comportamiento 
humano en las organizaciones. 

Fuente: elaboración propia con base en la información de la bibliografía consultada.

Como objetivos y metas del co Amorós (2007), plantea cuatro puntos:
• Describir: Sistemáticamente cómo se comportan las personas en condiciones 

distintas.
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• Comprender: Por qué las personas se comportan como lo hacen.
• Predecir: El comportamiento futuro de los empleados.
• Controlar: Al menos parcialmente las actividades humanas en el trabajo.

Por consiguiente, el comportamiento organizacional es controlar, los super-
visores, gerentes, administradores, por ser responsables de los resultados de ren-
dimiento, les interesa de manera vital tener efectos en el comportamiento, el 
desarrollo de habilidades, el trabajo de equipo, coordinación de esfuerzos y la 
productividad de los empleados. Necesitan mejorar los resultados mediante sus 
acciones y las de sus trabajadores, y el comportamiento organizacional puede 
ayudarles a lograr dicho propósito.

Modelos del Comportamiento Organizacional
Para el estudio del co, la literatura especializada y algunos autores entre ellos 
Robbins (2004) y Chiavenato (2009) coinciden en recomendar el siguiente mo-
delo básico, que atiende a tres niveles de análisis: individual, el cual consiste en 
la comprensión y dirección del comportamiento individual. De grupo atiende 
a la comprensión y dirección de grupos, y procesos sociales. El organizacional 
radica en la comprensión y dirección de procesos, y problemas organizativos.

Estos tres niveles de análisis parten desde una perspectiva micro a una pers-
pectiva macro, bajo la consideración de la organización como sistema abierto, 
es decir, insertos en un medio externo, determinado el conocimiento de cómo 
actúan para entender el comportamiento de la organización. Al pasar del nivel 
individual al nivel grupal y de allí a los sistemas de organización, se observa 
sistemáticamente el comportamiento en las organizaciones. Los tres niveles bá-
sicos son análogos a los bloques de construcción; cada uno se construye sobre el 
anterior y cada nivel es una consecuencia del anterior.

Nivel individual. Primeramente, son los individuos con sus características pro-
pias, luego el grupo y al final, el nivel del sistema organizacional donde se uni-
rán los niveles anteriores como un sistema único.
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Nivel grupal. El concepto de grupo difiere según la perspectiva que se utilice. 
Chiavenato (2009) lo define como “un grupo está formado por dos o más per-
sonas que interactúan entre sí, de modo que el comportamiento y el desempeño 
de una esté vinculado a lo que haga los demás” (p. 272). Por ende, el conjunto 
de personas que se comunican con frecuencia durante cierto tiempo refiere al 
número de integrantes que se representan, pueden ser pequeños o grandes, de 
acuerdo donde se encuentre cada persona.

Una de las notas características de las organizaciones es la variedad de gru-
pos que conviven en un entorno, cuya composición, funciones y demás pro-
piedades pueden diferir o convivir. Alguno de los criterios para establecer una 
clasificación es como los indica Chiavenato (2009).

Formales. Aquellos grupos definidos por la estructura organizacional, con asig-
naciones de trabajo diseñadas para establecer tareas. En estos grupos, los com-

Ilustración 1. Modelo del Comportamiento Organizacional

Fuente: Chiavenato (2009).
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portamientos son de compromiso, dado a que están estipulados por y dirigidos 
hacia las metas organizacionales, dentro de estos grupos formales se encuentran:
• Grupo de mando: se determinan por las relaciones formales de autoridad y 

definidos por el organigrama. Está compuesto de subordinados que reportan 
directamente a un gerente dado.

• Grupo de tareas: determinados por la organización, representan aquellos tra-
bajadores encargados de una tarea laboral determinada o funciones. Sin em-
bargo, las fronteras del grupo de tarea están limitadas a su superior inmediato 
en la jerarquía. 

• Grupos temporales o creados: se conciben para realizar tareas, proyectos o 
actividades de carácter transitorio. El grupo tiene una duración limitada, di-
solviéndose una vez concluida su función o alcanzado su objetivo. Se puede 
tratar de un grupo de investigación y desarrollo, una comisión de estudio, un 
comité asesor, etc.

Informales. Es el contraste con los formales, dado a que estos grupos son alian-
zas que no están estructuradas formalmente ni determinadas por la organización. 
Estos son formaciones naturales en el ambiente de trabajo que aparecen en res-
puesta a las necesidades de un contacto social, los cuales son:
• Grupo de interés: la gente puede estar o no alineada con grupos de mando 

común o de tarea, que podría afiliarse para lograr un objetivo específico con 
el cual esté interesado. Los colaboradores que se unen para alterar sus hora-
rios de vacaciones, para apoyar a un compañero que ha sido despedido o para 
buscar mejores condiciones de trabajo, a su vez, representan la formación de 
una unión para favorecer su interés común.

• Grupos de amistad: los grupos con frecuencia se desarrollan debido a que los 
miembros individuales tienen una o más características en común. Las alian-
zas sociales, las cuales se extienden frecuentemente fuera de la situación de 
trabajo, pueden basarse o no en edad similar o en herencia étnica, aficiones, 
preferencias políticas, entre otros.

Nivel organizacional. Por último, dentro de una organización el comportamien-
to que generan las personas que actúan juntas y dividen las actividades de forma 
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adecuada, esto para alcanzar un propósito en común, por ende, dependen de las 
actividades y de los esfuerzos colectivos que cada una invierte en colaborar con 
su funcionamiento dentro de la entidad.

En definitiva, dentro de las dimensiones a interés de la organización se en-
cuentran: directores, gerentes, empleados, obreros, sindicatos, entre otros, que 
dentro de la entidad existe una fuerte relación de reciprocidad, es decir, la orga-
nización espera que dentro de los niveles del modelo co, los grupos de interés 
hagan aportaciones y les otorga incentivos, recompensas para que aporten más. 
Véase Ilustración 2.

Fuente: Chiavenato (2009).

Ilustración 2. Relaciones de interacción dentro de las organizaciones

Por ende, su importancia presenta la estructura de interrelación sobre la cual 
el modelo de la co impacta en sus tres variables de insumos, procesos y resulta-
dos, eso representado a los niveles de individual, grupal y organizacional. Esto 
conlleva a que las interrelaciones de los niveles demuestren que los efectos de 
su gran alcance puedan tener iniciativas dentro de las entidades hacia donde la 
organización quiere llegar en conjunto con las personas.
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Fuente: Robbins y Judge (2017).

Ilustración 3. Modelo básico del comportamiento organizacional

De acuerdo con este modelo de co sus insumos son variables de la persona-
lidad, su estructura y la cultura organizacional que se conduce a los procesos, 
que al final es la preparación de lo que ocurrirá después dentro de la organiza-
ción. Dentro del proceso los individuos, grupos y las organizaciones realizan el 
resultado de los insumos que los conducen hacia los resultados, en ello se suelen 
suscitar las emociones, estados de ánimo y la motivación, como ejemplo. Por 
último, los resultados son los factores claves en visualizar las afectaciones por 
las otras variables, donde se atribuye cada uno de los niveles de las dimensiones 
del co (Robbins y Judge, 2017).

Por lo cual, el comportamiento organizacional crea una percepción vasta a 
la experiencia de sus colaboradores dentro de su organización, también, el per-
sonal se apega a los diferentes antecedentes y decisiones que se manifiestan en 
los diferentes departamentos que estos laboran, parte de ello el dinamismo que 
esto pueda atribuir a los comportamientos con sus demás compañeros en temas 
de comunicación. A su vez, estas características dentro de las organizaciones, 
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Cuadro 2. Niveles de las dimensiones del modelo CO
Niveles Variables Definiciones

Nivel 
individual

Actitudes y estrés
Actitudes de los colaboradores que 
son evaluados acerca de los objetos, 
personas o eventos que van de lo 
positivo a lo negativo.

Desempeño de la tarea
Combinación de eficacia y eficiencia 
en la realización de las principales 
labores del puesto de trabajo.

Comportamiento de 
ciudadanía organizacional

Comportamiento discrecional que 
contribuye al ambiente psicológico y 
social del lugar de trabajo.

Comportamiento de 
distanciamiento

Conjunto de acciones que realizan 
los colaboradores para aislarse de la 
organización.

Nivel grupal
Cohesión grupal

Grado en que los miembros de un 
grupo se apoyan y convalidan entre 
sí en el lugar de trabajo.

Funcionamiento grupal Cantidad y calidad del resultado de 
un equipo de trabajo.

Nivel 
organizacional

Productividad Combinación de la eficacia y la efi-
ciencia de una organización.

Supervivencia
Grado en el que una organización es 
capaz de existir y crecer en el largo 
plazo.

Fuente: elaboración propia. Con información de Robbins y Judge (2017).

se presta a que los comportamientos sistematizados, en algunos casos se da la 
automatización, también el trabajo bajo presión es un factor tanto negativo como 
positivo, porque es ahí donde no todo el personal es idóneo para ciertos puestos 
o que los procesos sean mal ejecutados.
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Métodos y materiales
Para profundizar en la problemática del Modelo del Comportamiento Organi-
zacional dentro de la Uc Universidad Continental, se aplicó una entrevista se-
miestructurada como técnica de investigación a la Directora General (2021) del 
plantel educativo. La investigación se guio por un enfoque cualitativo, “utiliza la 
recolección de datos sin medición numérica para descubrir o afinar preguntas de 
investigación en el proceso de interpretación” (Hernández Sampieri et al., 2014, 
p. 7). Con este enfoque se aplicó una entrevista para una dispersión y expansión 
de los datos.

A su vez, la entrevista es la práctica que permite obtener información de 
primera mano. La entrevista se puede llevar a cabo de forma directa, por vía te-
lefónica, enviando cuestionarios por correo o en sesiones grupales (Ortiz, 2013). 
No obstante, Lourdes Mϋnch Galindo (2011) menciona que: 

es una de las técnicas más utilizadas en la investigación. Puede ser uno de los 
instrumentos más valiosos para obtener información, y aunque aparentemen-
te no necesita estar muy preparada, esta habilidad requiere de capacitación, 
pues no cualquier persona puede ser un buen entrevistador (p. 62).

Por lo tanto, las entrevistas semiestructuradas, se basan en una guía de asun-
tos o preguntas y se tiene la libertad de introducir preguntas adicionales para pre-
cisar conceptos u obtener más información sobre los temas deseados (es decir, 
no todas las preguntas están predeterminadas).

Se tomaron ocho puntos fundamentales y características esenciales para la 
entrevista, de acuerdo con Roger y Bouey (2005), Willing (2008) y Cuevas 
(2009), recuperado con (Hernández Sampieri et al., 2014).
1. El principio y el final de la entrevista no se predeterminan ni se definen con 

claridad, incluso las entrevistas pueden efectuarse en varias etapas. Es flexible.
2. Las preguntas y el orden en que se hacen se adecuan a los participantes.
3. La entrevista cualitativa es en buena medida anecdótica.
4. El entrevistador comparte con el entrevistado el ritmo y la dirección de la 

entrevista.
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5. El contexto social es considerado y resulta fundamental para la interpretación 
de significados.

6. El entrevistador ajusta su comunicación a las normas y lenguaje del entrevis-
tado.

7. La entrevista cualitativa tiene un carácter más amistoso.
8. Las preguntas son abiertas y neutrales, ya que pretenden obtener perspec-

tivas, experiencias y opiniones detalladas de los participantes en su propio 
lenguaje.

Cuadro 3. Operacionalización del objeto de estudio
Unidad de 

análisis
Agentes Dimensión Categorías Indicadores

Uc 
Universidad 
Continental

Directora 
General

Modelo del 
Comportamiento 
Organizacional

Nivel 
individual

Nivel grupal

Nivel 
organizacional

–Actitudes y estrés.
–Comportamiento 
de distanciamiento.
–Comportamiento 
de ciudadanía.
–Desempeño de la 
tarea.
–Cohesión grupal.
–Funcionamiento 
grupal.
–Productividad.
–Supervivencia.

Fuente: elaboración propia con base en Espinoza Sánchez (2020).

Para el análisis de la información, fue necesario utilizar el software atlas.ti 
8 (2021), este programa es una manera habitual y bastante práctica de entender 
las tareas básicas del análisis cualitativo, porque consiste en trazar el recorrido 
hacia la reducción y búsqueda del significado de los datos, como un proceso 
recursivo hacia la elaboración de modelos teóricos sustantivos.

De esta manera, el atlas.ti incluye un conjunto de herramientas que permi-
ten la gestión, extracción, exploración y la reestructuración de elementos signi-
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ficativos de los datos, por lo general, en los trabajos cualitativos para medir las 
transcripciones de entrevistas, notas de campo, documentos textuales y gráficos, 
que han de configurarse de manera flexible, creativa y sistemática con el objeti-
vo de construir teorías o modelos explicativos, por ende, es más fácil encontrar 
las variables para detallar la problemática principal al estudio de caso (Villanue-
va Sánchez et al., 2021).

Discusión de resultados
A partir del proceso de la entrevista a través del software atlas.ti 8 (2021), se 
creó una nube de palabras para facilitar el análisis, identificar el léxico más fre-
cuentados y conocer el enfoque de las respuestas proporcionadas por la entrevis-

Ilustración 4. Entrevista Directora General

Fuente: elaboración propia.

tada, referente al área de estudio Uc Universidad Continental. Véase Ilustración 
4.

Parte de los discursos planteados dentro de la institución son áreas de opor-
tunidad para los implicados, en medida que recae en los procesos académicos y 
administrativos por las cuestiones que emergen al día, por ende, se atrasan las 
tareas o situaciones que se tienen que resolver. Por consiguiente, toda la ins-



195Atlas.ti; herramienta para medir el modelo del comportamiento organizacional…

titución percibe las problemáticas de sus diferentes áreas, afectando todos los 
niveles jerárquicos y a sus principales clientes (alumnos).

Una vez proceda y descrito el resultado, se suministraron códigos1 para la vin-
culación de la información con el Modelo del Comportamiento Organizacional, 
esto proporciona una visión resumida de la entrevista aplicada, así mismo, se cuan-
tificó la frecuencia de las coocurrencias2 de los códigos generados por las citas vin-
culadas y densidades3 de las respuestas proporcionadas por la Directora General.

Tabla 1. Códigos del agente clave
Códigos (17) A4 Densidad Totales

● Actitudes y estrés 12 4 16
● Ausentismo 6 7 13
● Cohesión grupal 12 4 16
● Comportamiento de ciudadanía 9 5 14
● Comportamiento de distanciamiento 9 5 14
● Comunicación 6 4 10
● Desempeño de la tarea 13 4 17
● Estructura y diseño organizacional 9 7 16
● Funcionamiento grupal 10 3 13
● Incompatibilidad con la filosofía de la empresa 4 5 9
● Liderazgo 7 3 10
● Nivel grupal 1 3 4
● Nivel individual 1 5 6
● Nivel organizacional 1 3 4
● Productividad 12 5 17
● Supervivencia 7 4 11
● Uc Universidad Continental 1 3 4

1 Palabras que constituyen las citas vinculadas.
2 Palabras que se vinculan entre ellos.
3 Número de relaciones que se generan entre los códigos vinculados.
4 Directora General (2021).
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Totales 120 74 194
Fuente: elaboración propia.

Dentro de la Tabla 1 de códigos del agente clave, están concentradas las fre-
cuencias de las palabras que más resaltaron con las respuestas proporcionadas 
por la Directora General, dando un total de 120 coocurrencias en códigos y 74 
en densidad, en suma, totales son 194. El punto verde indica que todo estuvo 
entorno al objeto de estudio; Uc Universidad Continental. Los puntos rojos son 
los principales niveles del Modelo del Comportamiento Organizacional. Los 
puntos amarillos son las derivaciones de los niveles. Los puntos naranjas son las 
principales variables que se han presentado por las problemáticas de las áreas de 
trabajo que se han suscitado dentro de la institución.

Por último, se elaboró una red (véase Red 1) que proporciona una visión 
general de las entidades de los códigos vinculados mostrando cada uno de los 

Red 1. Vinculación de los códigos5

Fuente: elaboración propia.

5 R: está asociado con. G: es parte de. N: es causa de. 
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resultados, en donde las respuestas de la entrevista estuvieron entorno a la Uc 
Universidad Continental.

La Uc Universidad Continental a nivel individual presenta varios elementos 
que han impactado a algunas áreas de trabajo, ante esto, los procesos acadé-
micos y administrativos han sido los más afectados en cuestión a la estructura 
y su diseño organizacional, dado que el poco personal que se tiene en puestos 
claves, el no dar seguimiento que se requiere en el trabajo académico y atención, 
los procesos se atrasan y solo se llevan al día. Las implicaciones de la modali-
dad virtual ha sido un factor negativo para el tema de la comunicación con el 
claustro docente y alumnos, que quienes tienen que resolver el problema y dar 
seguimiento, la actividad de atención se da de manera informal y eso impacta a 
la institución.

A su vez, a nivel grupal se han suscitado situaciones que no se ejecutan co-
rrectamente los procesos por el ausentismo de algunos colaboradores en sus 
áreas de trabajo, esto genera que la coordinación de la institución se atrase en las 
demás áreas. También, parte del profesional responsable que se refleja en la nula 
responsabilidad y con las habilidades que se tienen que llevar a cabo por la falta 
de compromiso con la institución, así pues, el no cumplir con las tareas que se 
tienen que ejecutar y posponerlo al mañana el proceso se cumple a destiempo y 
afecta al plan de desarrollo que se tiene estipulado.

Por último, a nivel organizacional algunos colaboradores se han dado cuenta 
de quienes están a cargo para resolver las problemáticas de sus áreas, además 
de quienes planean y organizan las actividades previas para comunicar con sus 
subordinados. Aunque, se ha convocado a reuniones para realizar ciertas estra-
tegias para ejecutar planes de intervención en beneficio de la Universidad y que 
se tenga mayor productividad en las áreas de trabajo en beneficio de todos los 
implicados y que se eviten situaciones negativas dentro de sus áreas y que exista 
mayor comunicación.

Conclusiones o reflexiones finales
Parte de los elementos que han impactado a algunas áreas de trabajo, inciden 
en los procesos académicos y administrativos, siendo los más afectados por la 
cuestión a la estructura y diseño organizacional, refiriendo al poco personal que 



198 Estudios sociales y económicos. Acercamientos multidisciplinares 

se cuenta en algunas áreas claves, atrasando los procesos y mantenerse al día con 
el seguimiento y atención académica. Las implicaciones de la modalidad virtual 
han sido un factor negativo en primer momento con el personal, dado a que los 
seguimientos a los problemas han sido lentos y la atención a algunos docentes y 
alumnos termina dándose de manera informal e impactando a la institución, ya 
que la mayoría del personal da prioridad a sus otros empleos de mayor remune-
ración económica.

El comportamiento organizacional que se presenta en la Uc Universidad 
Continental, a nivel general, la mayoría de los colaboradores si lo perciben como 
muy importante y que realmente se lleva a cabo, sin embargo, existe todavía un 
grupo que tiene desconocimiento de su institución afectando a las distintas áreas 
de trabajo del plantel educativo, aunque la universidad ha realizado ciertas es-
trategias, reuniones y planes en cuanto a la productividad en las áreas de trabajo, 
aún hay ciertas áreas de oportunidad que se tienen que trabajar para beneficio 
de la institución.

De acuerdo con documentos formales e institucionales, para la Uc (2021) 
es importante que además de fijar y cumplir con los objetivos que se han esta-
blecido previamente, también presten atención a las responsabilidades y lo que 
implica para cumplir con los requisitos legales. No solo se deben considerar las 
leyes y reglamentos estatales o federales, también se debe tomar en cuenta a las 
normas y/o reglamento interno, los compromisos asumidos por la Uc, además 
los códigos de ética establecidos en el marco normativo.

Se concluye que el conocimiento de los factores motivadores personales es 
esencial para el desempeño organizacional. Las personas están motivadas para 
rendir al máximo cuando se reconocen sus diferencias, cuando se sienten valora-
das y cuando tienen la oportunidad de trabajar en puestos que se alinean con sus 
fortalezas y preferencias. Los beneficios, salarios y recompensas deben diseñar-
se cuidadosa y meticulosamente para maximizar la motivación de los empleados 
para lograr buenos resultados organizacionales.
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La presente obra emana de los trabajos del XV Coloquio Interdis-
ciplinario de Estudios Sociales y Económicos, realizado del 17 al 
19 de noviembre de 2021, bajo el lema de “Retos y oportunida-
des ante la nueva normalidad”, evento dirigido a estudiantes de 
licenciatura y posgrado, que en esta edición logró conjuntar pro-
yectos de diversas disciplinas como Administración, Contaduría, 
Turismo, Gastronomía, Derecho y Artes, los cuales abordan una 
serie de problemáticas de actualidad, que dan cuenta del interés 
universitario por analizar las tensiones sociales y económicas que 
enfrenta la sociedad ante la nueva normalidad dictada por la pan-
demia de covid-19, con el objetivo de proponer alternativas de 
atención a las tensiones que enfrenta la sociedad desde la visión 
de los estudiantes y la orientación de los académicos, cumpliendo 
de esta forma con una actividad sustantiva para el país, como lo 
es el fomento de vocaciones científicas tempranas, así como una 
actividad esencial para la Universidad de Guadalajara, en sus ob-
jetivos de generación de conocimiento y su contribución al bien-
estar social.


